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INTROOUCCION 

Como resultado de la politica de apertura comercial. México ha celebrado diversos 

tratados en materia comerc1al que establecen derechos y obligaciones a cada uno 

de sus miembros. entre los que figuran el Tratado de Libre Comercio de América 

del Nor1e y los acuerdos derivados de la Ronda de Uruguay de Negociac1ones 

Comerciales Multilaterales. garantizando que nue5tro pais tenga una mayor 

presencia en los mercados de los paises signatarios de los mismos 

Sin embargo. y con el objeto de satvaguordar y garantizar el cumplimiento de esos 

derechos y obllgac1ones. se prevén diversos mecanismos de solución de 

controversias en n,at•_H,a de prácticas desleales de comerc10 1nternac1onal para 

aportar segundad al sistema de comercio y logréir. soluc•cnes mutuamente 

satisfactorias para las pa:-!es 

En el caso del Tratado de Libre Comercio de Amérrca del r..Jone. en cuyo marco se 

ha desarrollado una relación comercial in1ensa entre los paises signatarios del 

mismo (Canadá Estados Unidos de .r .... mer1ca y r.1éx1co) se ha buscado un 

mecanismo ágil de solución de controversias que les brinde cer.eza sobre bases 

de equidad. segundad ¡ur1d1ca y neutrahcad 

Con este fin fue establecido un procedrmiento de solución de controversias en 

materia de prácticas deslE-ales de comercio internacional ante un tribunal creado 

ad-hoc (panel b1nac1onal) y compuesto por nacionales de cada una de las Partes 

en el conflicto. garantizando la neutralidad e 1mparc1aildad de sus integrantes a lo 

largo del procedimiento 

De este modo. el mecanismo previsto por el Capitulo XIX del Tratado de Libre 



Comercio de América del Norte representa un eleménto de gran importancia para 

México. al garantizar fa neutralidad y efect1v1dad del procedimiento. protegiendo 

asi. sus Intereses n<Jc1onales. 

Sin embargo. cabe ser"l<Jfar que el Caprtulo XIX del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte ha sido ob1eto de diversas interpretaciones. sobre todo en 

tratándose de aquellas rel~c1onad.:is con las facultades de los paneles 

binaciona/es en la revis1on de las reso!uc1ones definitivas en materia de prácticas 

desleales de cornercio 1n~ernac1onal y el criterio de revisión aplicable. lo cual ha 

representado para nues:ro país. un seno problema s1 tomamos en cuenta que en 

varias de las decisiones finales emrt1das por los paneles binacionales instaurados 

en nuestro pa;s, los m1srnos han excc-d1do sus facultades. poniendo en peligro un 

mecanrsmo que busca una revrs1on 1us~::i exped1~a y económica de las 

resoluciones defrnrt1vas n1.:itcrra d(.:'i pro:::ed1rn1ento de revisión 

En este sentido. el fr3ba10 que hay se presenta para ob~.::-ner el titulo de 

Licenciado en Derecho busca demostrar oue hasta en tanto los futuros paneles 

instaurados en cualquiera de los paises signatarios del Tratado de L•bre Comercio 

de América del Norte no se acog.'.:ln al texTo del mismo en la rev1s1ón de las 

resoluciones defin1t1vas rna:eriJ del pro::ed1m1er.iO c-n relación con sus facultades y 

el criterio de revisión. entre otros. nu0ca se asegu~ara un rT'ecanrsmo que logre la 

revisión Justa. expedita y económica de las mrsmas 

A lo largo de este traba10. presentaré uria exposición y análisis 1urid1co de los 

medios alternatrvos para la solución Ce d1feren::1as en el marco del Entend1m1ento 

Relativo a las Normas y Proced1m1entos por Jos que se Rige la Solución de 

Diferencias de la Organización r .. 1und1a/ de! Con1erc10; del srstema de solución de 

controversias en materra de pr.3ctrcas desleales de comercio 1nternac1or.al del 

Capitulo XIX del Tra:ado de Libre Comercio de América del None; del 



viii 

procedimiento de revisión de las resoluciones definitivas sobre cuotas ant1dumping 

y compensator-ias del Articulo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte; las facultades de los panefes binacionales y el criterio de revisión; y por 

último. la experiencia de México en los proced1m1entos de revisión de sus 

resoluciones definitivas en materia de practicas desleales de comercio 

internacional. 



PARTE l. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROYERSIAS 

A. MEDIOS AL TERNATIYOS PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

En reacción a los problemas prácticos inherentes a la administración judicial y al 

alto costo y larga duración de los ht1g1os ante los tribunales ordinarios, se han 

creado y desarrollado diversos sistemas alternativos para la solución de 

controversias. entre los cuales destacan. 

• Consulta 
• Buenos oficios 
• Mediación 
• Conciliación 

a) CONSULTA 

El procedimiento de consulta consiste en que frente a un amago o conflicto. o ante 

el evento de cualquier asunto urgente relacionado con Ja relación jurídica que las 

vincula. las partes convienen en consultarse previamente entre si respecto a las 

medidas pertinentes. 

La consulta tiene como objetivo principal el prevenir el surgimiento de una 
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controversia, es empleada de manera frecuente en las relaciones económicas 

internacionales y suele recurrirse a ella antes de entrar en negociaciones más 

formales. La figura de la consulta está prevista y es obligatoria en diversos 

acuerdos y tratados internacionales. 

En materia privada, el mecanismo de consulta es también utilizado con frecuencia 

en transacciones internacionales y algunos contratos contienen una cláusula que 

establece la obligación de encuentros pen6dicos para analizar la puesta en 

marcha de Ja relación contractual. o bien para determinar ciertos eventos 

relacionados con diversas obligaciones contractuales. 

Desde luego. salvo que las partes suscriban acuerdos o convenios especificas, no 

resultan obligac1ones ex191bles a consecuencia de la celebración de consultas 

entre las partes, independientemente de las consecuencias jurídicas que pudieran 

derivarse del intercarnbro de comun1cac1ones entre ellas 

b) LOS BUENOS OFICIOS 

En aquellos casos en que las partes en una controversia no la pueden resolver 

directamente entre ellas. un tercero puede ofrecer sus buenos oficios para evitar 

que se agrave la situación y persuadirlas de aceptar un método pacifico de 

solución de controversias. 
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Hay juristas que ubican a esta figura dentro de los medios diplomáticos, pero es 

evidente que definitivamente sus posibilidades rebasan dicho ámbito. ya que se 

verifican también en terreno privado. 

En el ejercicio de los buenos oficios. el tercero se lím1ta a buscar la aproximación 

entre las partes y trata de favorecer una negociación directa, sin intervenir en ella_ 

En la práctica. mediante la interpos1c1ón de los buenos oficios se intenta alentar a 

las partes para que inicien o reanuden las negociaciones tendientes a resolver la 

controversia. El tercero que rea!:za sus bLJenos oficios puede ser una persona o 

una comisión y debe ser aceptado oor todas las partes en el conflicto. el cual. más 

que un mediador o un arbitro. es un facilitador 

El agente de buenos oficios no dicta resoluciones y. en caso de dictarlas, no 

serian obflgatonas; por lo cual. s1 las partes desean 1nvest1rlo de ciertas facultades 

decorosas y no de las de un simple facd1tador. es evidente que les seria más 

ventajoso someterse al arbitraje y designar a la persona o inst1tuc16n como árbitro 

únrco, otorgándole facultades de amigable componedor 

e) MEDIACIÓN 

La mediación es la solución de conflictos en forma no adversaMal. El 
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procedimiento consiste fundamenla/mente en que un tercero llamado mediador. 

quien preferentemente debiera rener experiencia en el tema central del conflicto 

en cuestión. establece la comunicación entre las partes en conflicto para tratar de 

resolverlo. 

El mediador debe atenuar el nivel de tensión entre las partes. perm1tiéndofes que 

definan sus posturas y, para ello. debe indagar la naturaleza de Jos hechos 

controvertidos y circunstancias rerac1onadas con /os mismos. así como proponer 

soluciones creativas para crear confianza y sentar !as bases para la conducc1ón 

de un proced1m•ento que haga viable un ul!erior entendimiento entre fas partes 

La labor del mediador. que es un tercero neutra/. consiste esencialmente en 

conducir un proced1mrento que permita crear las circunstancias favorables para 

que las partes. por conducto del mediador o con la intervención de éste. puedan 

exponer, escuchar y cuestionar sus respectrvos puntos de vista. para negociar 

opciones para a resolución de sus conrrovers1as hasta llegar a una solución en 

condíciones aceptables para las panes. 

Por la naturaleza misma de los conf/1ctos. existen casos en los que el conflicto 

puede ser resuelto con mayor facrl1dad mediante arb1tra1e. asi como otros en los 

que el proceso JUdicial o la conci11ac1ón pudiera ser el medio más idóneo. En este 

sentido. la mediación a su vez resulta conveniente cuando: 
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a) En el litigio. la relación entre las partes constituye un elemento importante; 

b) las partes quieren conservar el control sobre el procedimiento y sobre el 

resultado: 

e) no existe disparidad de poder entre ambas partes: 

d) la causa del conflicto es Ja mala comunicación entre las partes; o 

e) existen cuestiones técnicas muy complejas. 

Los casos en los que no importa mayor utilidad la mediación. son aquellos en que 

el proceso judicial es inevitable; cuando los intereses materia del conflicto no son 

negociables por disposición legal, como lo podrian ser cuestiones de interés 

público o materia penal: cuando una de las partes desea que se dicte una 

sentencia. para sentar precedente; y cuando los intereses de las partes son 

irreconcilíables por cualquier causa y la única forma de dirimir la controversia es el 

litigio. entre otros. 

La mediación constituye un medio de resolución de controversias utilizado cada 

vez con mayor frecuencia, entre sus ventajas figuran por ejemplo: 

a) Es amistosa para las partes y utiliza un lenguaje sencillo; 

b) es flexible, gracias a su relativa informalidad. de modo tal que permite 

adecuarse a las circunstancias y a las personas; 

c) mantiene relaciones en lugar de destruirlas: 
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d) permite encontrar soluciones basadas en el sentido común y, si no se logra un 

acuerdo, al menos hace posible poner de manifiesto la situación creada y la 

posibilidad de la otra parte; 

e) produce acuerdos creativos y permite cambiar las reglas del juego, ya que el 

mediador. con1untamente con las partes. traba1a para generar todas las 

opciones posibles para solucionor el conflicto mediante arreglos; 

f) las partes pueden mantener el control de sus intereses y de los procedimientos 

durante todo el t1empo que dure la mediación: y 

g) en cornparac16n con el proceso ¡ud1c1al. la mediación es reducida en términos 

de costos y t1ernpo. 

La intervención del mediador puede provenir de un acuerdo (cláusula contractual) 

o de una aesignación (mediador permanente. perteneciente al poder judicial). en 

otros sistemas 1uríd1cos que asi lo contemplen. 

En aquellos casos en que el proceso de mediación tiene éxito. lo acordado entre 

las partes se debe formal:z.ar mediante un convenio En principio. es el propio 

mediador el que redacta el convenio para proponerlo a la aceptac•on de las 

partes. en términos claros que reflejen los acuerdos logrados por tas partes y no 

desnaturalicen los términos originales m frusten las expectativas de las oartes. 

Una vez firmado el convenio. éste debera ser enviado al tribunal que conozca de 
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la causa, si se trata de mediación derivada de un procedimiento judicial; y. si se 

trata de una mediación preprocesa!, sena prudente dar al convenio la naturaleza 

de convenio de transacción y celebrarlo ante fedatario público. 

Con el fin de aux•J;or a personos o empres<ls que pretendan resolver sus 

controversias de negocios por medio de la rned1ac16n. existen vanas 1nst1tuciones 

serias y de prestigio internac1or.al que cuenton con la organ1zac16n. infraestructura 

y reglamentos para llev.:1r a cabo la rned1ac16n. asi como para prestar servicios de 

asesoria y auxilio para la med1.:ic1on. entre las que destacan la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual {Vl/IPO). el Centro de Resolución de Disputas 

de Negocios de Asia y el Pacifico. y la Asoc1ac1on Latmo~mer1cana de Arbitraje 

(AAA). 

d) CONCILIACIÓN 

A través de la conciliación, un tercero 1mparc1al. independiente y aieno a la 

controversia asume un papel de puente entre tas partes y propone alternativas 

concretas a éstas Ultimas para que resuelvan de común acuerdo sus diferencias 

A este tercero se le denomma conc1liador y su func1on no se llm1ta a mediar entre 

las partes. sino que les debe sugerir fórmulas especificas para que puedan llegar 

a un acuerdo entre ellas. 
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Mientras que en el caso de la mediación el mediador esencialmente se limita a 

conducir el procedimiento y facihtar el entendimiento entre las partes. hasta lograr 

que estas mismas lleguen a un entendin11ento respecto a los términos en que 

resuelvan su controversia. en l;:i conc1llac16n es el propio conc1frador a quien 

corresponde en pnmer término proponer a las partes la fórmula para la solución 

de su controversia 

Para que el conc11iador pueda desemper"lar eficazmente su función, es 

indispensable que conozca la controversia de que se trate a fin de que esté en 

cond1c1ones de proponer alternativas razonables y equitatrvas de la solución 

En el desemper'ío de sus funciones. el concllrador puede únicamente proponer 

posibles soluciones. cuya adopción queda su1eta en todo caso. a la voluntad de 

las partes. quienes pueden rechazar o aceptar las propuestas del conc11Jador. La 

conc1hac1ón constrtuye así. un punto 1ntermed10 entre la neterocornoos1c16n (que 

hace necesaria la mtervenc1on de un tercero que ponga fin al conflicto) y la 

autocompos1c1ón {acto jurídico por el cual las partes en una disputa resuelven 

ésta. sin necesidad de acudir a tribunales. a arb1tra1e o a un tercero) 

La conc11iac1ón puede ser extraprocesal. preprocesa! o procesal: es decir. que 

puede llevarse a cabo de manera paralela. previa o accesoria a un procedimiento 

judicial o de arb1tra1e. 
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En los juicios civiles ante los tribunales del Distrito Federal. se faculta a los 

conciliadores a buscar un arreglo en tanto no se haya dictado sentencia. Al 

respecto, el articulo 55 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

establece: 

"Salvo en los casos en que no lo permita la ley, y no se hubiese 
logrado un avenimiento en la audiencia previa, los conciliadores 
estarán facultados para intentarlo en todo tiempo, antes de que se 
dicte la sentencia definitiva." 

Cuando la conciliación se da durante un proceso. es común que se plasme en un 

convenio mediante el cual las partes detallan Jos términos y condiciones del 

arreglo acordado. 

La conc1liación preprocesaf es la que se da con an1elac16n a un proced1miento, es 

generalmente facultativa y puede derivar de un acuerdo de las partes en el 

sentido de intentar concihar antes de proceder a d1nmir su posible futura 

controversia en juicio: de una ob/1gac1ón legal de agotar la fase conciliatoria; o 

simple y sencillamente del animo de las partes de evitar un arb1tra1e o un 

procedimiento judicial que implicaria mayor trempo y costo. 

Cuando se llega a alguna solucrón a través de la conciliación. ésta no es por si 

misma obligatoria para las partes. aun cuando ordinariamente se hace constar por 

escrito, para hacer exigible el cumplimiento del convenio resultante de la 

conciliación. 
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Por regla general. en los casos en que el convenio se celebra ante una autoridad 

judicial, se establece que éste se considerará como sentencia ejecutoriada. 

permitiendo asl. una ejecución inmediata del convenio en caso de incumplimiento 

de alguna de las partes. 

B. ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO. 

a) ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. conoc1do como 

GATT por sus siglas en inglés (General Agreement of Tan:fs and Trade). fue 

establecido con carácter provisional después de la segunda guerra mundial a raiz 

de la creación de otras instituciones multilaterales dedicadas a la cooperación 

económica internacional en particular las 1nst1tucrones de "Bretton Vl/oods". 

conocidas ahora como el Fondo Mone!ar10 lnterna::ronar y el Banco r .. 1und1al 

El Fondo Monetario Internacional se c~eo para garantizar la cooperación en 

matena de balanza de pagos y ta sanidad de les asuntos financieros 

internacionales: el Banco r ... 1undral tendria la finalidad de asistir en la cana1tzac16n 

de fondos de capital de los paises neos hacia los paises pobres. 

Los 23 miembros fundadores del GATT formaban pane de un grupo de más de 50 

paises que habian convenido un proyecto de Carta de un Organización 

Internacional de Comercio (OJC). nuevo organismo espec1al1zado de las Naciones 
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Unidas. con el ObJeto de establecer disciplinas para el comercio mundial, 

incluyendo ademas. normas de empleo, convenios sobre productos básicos. 

prácticas comerc1ales restrictivas. inversiones mternaciones y servicios: la 

Organización Internacional de Comercio fung1ria como un organismo 

espec1aliz.ado de las N.:ic1oncs Unidas en::::argado de promover el cornerc10 

internacional de rnercanc;as a través de la elrminac1ón de restncc1ones 

comerciales. d1sn,inuc1ón de los aran::eles adu.:ineros y el otorgamiento entre los 

paises mien1bros del princ1p10 de tra!am1ento de nación más favorecida 

En su afán de 1mp~!sar rap1dam•.:nte !a liberación del corner::::10 después de la 

segunda guerra mundial y de empezar a sol~.:ir el enorme ias:re de las medidas 

protecc1on1stas que seguian en · .. ··~or desde con11enzos del decenio de 1930. las 

23 "partes contratantes·· fund<"!d:::;ires del GA TT en!aolaron ne:;o::::¡ac1ones 

arancelarias en 19-!'3 Esa primera ronda de nego::::1ac1ones tuvo cor.io resultado 

45000 concesiones aran::::e!arias cue ofec:a~an aproximadamente a una quinta 

pare del comercio mundial Se corv.11no as1rn1smo en que el val~r de esas 

conces1ories debía p~otegerse nied1ao:~e in pron!a ·y en gran n1ed1da prov1s1onal

aceptac16n de algunas de !as normas comerc:a!es estipu~adas en el proyecto de 

Carta de la Organ1za::::1on ln!ernnc1ona! :jel Ccrne~cro {OIC). 

El conjunto de las concesiones arance:a~ias y de las normas se denominó 

Acuerdo General sobre Aranceies Aduaneros y Comercio. el cual seria accesorio 

a la Carta de la Orga;,;zación 1:-iterna::ional del Comercio. Quien seria la encargada 

de notificar y e¡ecutar ras d1spos1=.1ones del GA TT Aunque la Carta de la OIC fue 

aprobada por en una Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Empleo. celebrada en La Habana en 19..:!8. la rat1f1cac1ón en el Congreso de 
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Estados Unidos de Norteamérica resultó 1mpos1ble. por lo que su conclus16n se vio 

suspendida y en su lugar, se decidió aceptar e implementar el GATT, el cual fue 

firmado a finales de 1 946 por los 2 3 países m1en1bros y entro en vigor a partir de 

enero de "1948. optandose porque la aphcac1on del mismo se llevara a cabo a 

través de un protocolo de apilcac16n prov1st0nal Surge asi el GATT. como la 

organización central p~ra la coord1nac1on de las potiticos nac1onnles sobre 

coniercio 1nternac1on.t.1I y soluciwn de con!rovcrs1:ls 

Aun cuando en sus 47 anos de vida el texto iuridrco básico del GATT permaneció 

en gran par.e como estaba en 19~8. se hicieron adiciones en forma de acuerdos 

"plunlaterales" -de part1c1pac16n volunt;:Jna- y esfuerzos continuos por reducir los 

aranceles y la d1srn1nuc1on de las barreras no arancelarias. a traves de la 

celebración de una seraJ> de "'rondas de negoc1ac1ones. comercrales ·· 

b) RONDAS DEL GATT 

ANO SEDE 

1 9<!9 

1 Gireora 
1 · ;::;::_,n:::a D•'•on¡ 
1 G·net-.ra 
¡ 'Rc.""l:::a Kennec:y • 

1 G,ne~ra I 'Ro.,:::a Uruguai l 

1 

ASUNTOS TRATADOS 

1

, ~~~;:.';',,es ;-;;~,~~~;'; r ==:.·:=".,=;:· ~",, 

1

. 
pr:::c,ec:ad 1r:e•e::t ... a! ~~!:: 
~.:_-.;:.:::_;~ :eY:.,es ·•es:•:io ! a:::•1::;u1::...ra es:a~le::•-r•er.:o ae :a 

:6t11c et:: 1 

PAISES 
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e) LA RONDA DE URUGUAY 

Durante la década de los BO's, los princ1p1os de mult1lateralismo y de no 

discriminación habian sido constantemente atacados e incluso muchos paises 

hablan considerado que la leg1t1mrdad del GATT y de sus principios se 

encontraban debilitados por lo c¡imb1os estructurales de la ecor'lornía mundial 

El régimen del GA TT y del cornerc10 mundial se encon:raban a la defensiva ante 

un protecc1onrsmo sobre todo en los paises desarrollados. en donde aumentaban 

las medidas no arancelarias que afectaban ra naturale::a del comerc10 mundial al 

incidir en el fomento de las tendencias rcg1onalis~as y por to tanto. en la creación 

de acuerdos cornercrales regionales muc~o n1ás efectivos que las propias 

negoc1ac1ones alca·1zadas dentro del arnb1to del GA IT como es el caso de los 

Tratados de Libre Comercio para ..4.rnenca del Nor¡e la Unión Europea y la 

Asociación Latmoan1encana de Libre Coniercio. entre otros 

Dentro de este contexto se desarrolta ta Ronda de Uruguay la cual m1c1ó en 1986 

en Punta del Este Uruguay representando el esfuerzo mas importante y amb1c1oso 

para adecuar el GATT a las nuevas realtaades de la economia mundial y a su vez. 

extenderlo a otras areas que no habían caído dentro del ámbito de su 

competencia. 

El principal objetivo de la Ronda de Uruguay era apartar el comerc10 mundial del 

comercio administrado o dirigido. a través de la ehminac16n de las restricciones 

nacionales que se aplicaba a los movimientos trasfrontenzos de bienes. personas 

y capital. abordar temas tan complicados como agricultura. textil. servicios. 
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salvaguardias. propiedad in1electual, inversión y so!ucjóo de con1royersias, asf 

como Jo relativo a la creación de fa Organización Mundial del Comercro. 

En 1988 las negoc1ac1ones habian llegado a la etapa de reaflzac16n de un 

"batanee a mitad de penado". que adoptó la forma de una Reunión r....11nrstenaf que 

se lfevó a cabo en r ... 1ontreal y dio lugar a la celebración del mandato de 

negociaciones p.:ira la segund.:i etapa de la Ronda Los Mrn1stros convrn1eron en 

un conjunto de primeros resultados. entre Jos que figuraban algunas conces1ones 

en materia de acceso a Jos mercados con respecto a los productos tropicales. así 

como un sistema de solución de d1ferenc1as denominado Mecanrsmo de Examen 

de las Po/it1cas Comerciales. q~e preveia los primeros exámenes amplios. 

sistemáticos y regulares dt~ las poht1cas y pr;ict1cas comerciales de los Países 

miembros del GATT 

Transcurridos 8 años desde el in1:::Jo de las negoc1ac1ones en Punta de! Este. 

finalmente el 1 5 de abril de 1994 los r.1rnrstros de la mayoría de los 125 gobiernos 

par11c1pantes firmaron el acuerdo en una reunión celebrada en t.1arrakech 

(Marruecos). lográndose entre otros un srslema dF> soluc1óo de rortrQy,ers:as mas 

r-ap1do mas autqm~':j.Q y por lo tanto meno~ ~~~.Q.Q_-'-1.e.Q~ 

antiguo sistema siendo más filcil lograr fa aphcac1ón de las conclusrones a que se 

lleguen en las diferencias que sur1an del "GATT de 1994". versron mod1f1cada y 

actualizada del "GA TT de 194 /"que forma parte del Acuerdo sobre Ja OrAC y que 

sigue estableciendo las disciplinas fundamentales que afectan el comercio 

internacional de mercancías. 
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d) LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

La Organización Mundial del Comercio se estableció el 18 de enero de 1995. Los 

gobiernos habían concluido las negoc1ac1ones de la Ronda de Uruguay el 13 de 

diciembre de 1993 y los Ministros habian dado su respaldo polit1co a los 

resultados mediante la firma del Ac~a Final en una reunión celebrada en 

Marrakech. Marruecos en abril de 1994. afirmando los resultados de la Ronda de 

Uruguay y declarándola la sucesora del GATT 

La Organización Mundial del Comercio engloba la estructura del GATT y la 

extiende a las nuevas d1sc1plinas que no se cubrieron adecuadamente en e/ 

pasado. Al integrar ladas fas d1sc1pl.nas ba10 una sombrd!a 1nstrtuc1onal. el acuerdo 

de la Organ1zac1on Mundial del Co;-nerc10 f,;t:.!l!..Ül_·:'~a!J:lSmo de r~~ 

~_Q..a__Q_eLen..te.nd-1fil!~JQSe_s_Q_f:.,_~Qn_C~\~i.S'ªs as• como r<">~ 

~.J.1.l..OQ:L......Q.ai~e~.....9:::.;_~_a~~~r_all.L!t~..e.L.s.§1e.m.a 

~mercia/ mun.d!aJ Céibe señalar :::;ue este srs~erna so/amen~e se encuemra 

disponible a los paises que sean car1es contratanres del GA TT. que acordaron 

adherirse a todos los acuerdos de !n Ron~a de Uruguay y que presentaron sus 

compromisos de accesos a rnep~a::ics para bienes rndustr:ales. agricoras y 

servicios. 

El Acuerdo establece una número de reglas insr1tuc1ona1es que se aplican 

respecto a todos los acuerdos de la Ronda de Uruguay Todas las oec1s1ones que 

se adoptan son por consenso y obl1gatonas para rodas ros fv11emoros con el ObJeto 

de evitar la desestab1Jizac1ón que resultaria de la aplicación de diferentes reglas a 

diferentes miembros. 
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La OMC no solo tiene un número potencial de Miembros superior al del GATT. 

sino que es mucho más amplio su ámbito de aplicación por lo que respecta a 

actividades politicas y comerciales. al abarcar además del comercio de 

mercancías. el de servicios y propiedad intelectual. 

La OMC tiene su sede en Ginebra, Suiza y tiene como funciones· 

a) Administrar y aplicar los acuerdos comerciales mul:llaterales y plurilaterales que 

en conjunto configuran la OMC (Acuerdo Ant1dump1ng. Código sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias y Acuerdo sobre Salvaguardias): 

b) servir de foro para las negociaciones coniercrales murtda!erales. 

e) tratar de resolver las d1fe.r_eü..Qa~O~.:lles. 

d) supervisar las polit1cas comerciales nac1onilles y 

e) cooperar con las demás inst1!uc1ones 1nternac1ona!es que participen en la 

adopc1on de polit1cas económicas mundiales 

En la estructura de Ja Ofv1C figura en lugar do:Tl1nante su max1ma autondad. Ja 

Conferencra r .. 1inrstenal. !a cual se encuentra compuesta por representantes de 

todos los r"'11embros de Ja OMC. que debe reunirse por lo menos cada dos años y 

que puede adoptar decisiones sobre todas tas cuestiones que suqan en el marco 

de cualquiera de los Acuerdos comerciares multilaterales 

No obstante. la labor cot1d1ana de ra OMC esta a cargo de una sene de órganos 

subsidiarios. principalmente el Conse10 General compuesto tamb•én por todos los 

fvliembros de la OMC. que debe rendir informe a la Conferencia Ministerial. 
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Además de desarrollar su labor ordinaria en nombre de fa Conferencia Ministerial, 

el Consejo General se reúne bajo dos formas particulares: como el Organg de 

So!uci6n de Djferendas para supervjsar el prgcedjmjentg de reyisj6o de 

djferencias y como Organo de Examen de las Politicas Comerciales, para realizar 

exámenes regulares de tas politicas comerciales de los distintos Miembros de la 

OMC. 

e) ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR 

LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN OE DIFERENCIAS. 

A raíz de la Ronda de Uruguay y del Acuerdo por el que se establece Ja 

Organización Mundial del Comercio, se crea el Entendjmjento relatjyo a las 

Nprmas y procedjmjentps por Jgs que se rige fa Sglucjón de Q1ferencjas 

e5tab!ecjendo !ps mecanjsmos recurrjbles por !ps pajses mjembros en casa de 

gye cpnsidereo que yna medjda adpptada ppr un Miembro menoscabe sys 

derechos o yeotajas derjvadps de los Acuerdos de la Bpnda de Umguay, logrando 

asi. dar seguridad y previsibilidad al sistema multilateral de comercio al aportar 

soluciones mutuamente sat1sfactonas para las partes. 

El sistema de solucrón de diferencias de la OMC es un elemento esencial para 

aportar segurjdad y prev15jbilidad al sistema mqltilateral de cgmercio, el cual sirve 

para preservar los derechos y obligaciones de los Miembros~ en el marco de los 

1 El articulo 2 del Entend1m1ento define el tórm1no ·Miembro· como aquém. Que sea pane en 
el Acuerdo Comercial Plunlateral correspondiente. ' 
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acuerdos abarcados y para aclarar las disposiciones vigentes de dichos acuerdos 

de conformidad con las normas usuales de interpretación del derecho 

internacional público 

Los Miembros de la OMC se comprometen a no adoptar medidas unilaterales en 

caso de apreciar infracciones de las normas comerciales sino recurrir al sistema 

multilateral de soluc16n de diferencias y respetar sus normas y conclusiones. Cabe 

sef\alar que el sistema no ha sido concebido. n1 es considerado como 

contenc1oso. por lo que el mismo se entabla de buena fe y esforzándose por 

resolver el problema planteado. 

El Consejo General se reune en su calidad de Organo de Solución de Diferencias 

{050). el cual es creado en virtud del Entend1m1ento para examinar las diferencias 

que surJan en Telac1ón con cua1qU1e1a de los Acuerdos contenidos en el Acta Final 

de la Ronda de UTuguay (Acuerdo sobre Subvenciones y fAed1das 

Compensatorias. Acuerdo relativo a la apllcac1on del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio y Acuerdo sobre Salvaguardias. entre otros}. 

Asi pues. la OSO tiene la facultad exc!ustva de establecer grupos "'""QPC!ales. 

adoptar los infoTmes de los gTupos especiales y del Organo de Apelac1on. v191lar la 

aplicación de las resoluciones y recomendaciones. asi como autorizar la adopción 

de medidas de retors1on fsuspension de concesiones y otras obllgac1ones en el 

marco de los acuerdos abarcados) en caso de no apllcac1on de las 

recomendaciones Cabe señalar que las recomendaciones y resoluciones del 

OSO no pueden entrañar et aumento o la reducc1on de los derechos y 

obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados 
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En los casos en que las normas y procedimientos del Entendimiento establezcan 

que el OSO debe adoptar una decisión, se procederá por consenso. entendiendo 

que una decisión es tornada por consenso sobre una decisión son1et1do a su 

cons1deración. cuando ningün r .. 11embro presente en la reunión de la OSD en que 

se adopte la decisión. se oponga formalmente a ella 

En el Entendimiento se hace hincapié en que para el func1onan11ento eficaz de la 

OMC es esencial la pronta y satrsfdC:!ona solución de las d1ferenc1as. de 

conformidad con los derechos y ob!1:;:¡<Jc1ones d1manentes de! En!end1m1ento y de 

los propios acuerdos abarcados. sm que Jo anterior s1gn1ftque una anulación o 

menoscabo a las venta1as resu:~21ntes ce ios mismos para ninguno de los 

Miembros. n1 un obstaculo a la consecuc1Qn de Jos ob1et1vos de d1:::hos acuerdos 

Por cons1gu1ente se estabJtce en gran det<:Jlie el proce-dirn1ento y calendario que 

habran de seguirse al reso~ver las c~ferenc:as 

El Entendimiento seriala que el pnrner Q01e~1vo del mecanismo de solución de 

d1ferenc1as será en genera! conseguir la supres1on de las medidas de que se trate 

si se constata que éstas son incompatrbres :::on ras dispos1::::1ones de cualquiera de 

los acuerdos abarcados lnCica que se presume que la mt:d1::la corsrnuye un caso 

de anulación o menoscabo en los casos de rncumpllm1ento de :as obf1gac1ones 

contra idas en virtud de un acuerdo abi3rcado Establece que no se debe recurrir a 

la compensac1on sino en el caso de que no sea factible suprimir inmediatamente 

las medidas mcompat1bles con e! acueroo abarcado y como solución provisional 

hasta su supresión El Ultimo recurso ¡::revisto en el Entend!miento para el 

Miembro que se aco;a a los proced1m1entos de soluc1on de diferencras. es la 

posibilidad de suspender. de manera discnminatona contra el otro Miembro. ta 
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aplicación de concesiones o el cumplimiento de otras obligaciones en el marco de 

los acuerdos abarcados siempre que el OSO autorice la adopción de estas 

medidas. 

i) Consultas 

El objetivo del mecanismo de solución de diferencias de la OMC es hallar una 

solución positiva de las diferencias. Por lo tanto, se fomenta la búsqueda de una 

solución mutuamente aceptable a los problemiJs entre los Miembros que estén en 

conformidad con las dispos1c1ones de la OMC. lo que puede lograrse mediante 

consultas bilaterales entre los gobiernos mteresados 

Las consultas cons.tsten en la soi1c1tud que un Miembro formula a otro con la 

finalidad de que revise una rned1da adoptada por aquél por considerar que la 

misma es 1ncompat1ble con alguno de los acuerdos abarcados. y se llegue a una 

solución mutuamente satisfactoria En las consu!tas pueden intervenir. además del 

Miembro que las sollc1tó y del que opli;:ó la medida a revisar. todos aquellos 

r1111embros que consideren tengan 1n!eres en e! resu!~odo de ras consultas 

El artículo 4 del Entendimiento establece que el r .. 1rembro al que se haya d1r191do la 

solicitud de consultas debe responder a la misma a menos de que se convenga 

de mutuo acuerdo lo contrario. en un plazo de 1 O di as contados a pariir de la 

fecha en que la haya recibido. y entablara consultas de buena fe dentro de un 

plazo de no mayor a 30 di as ( 1 O di as en casos de urgencia incluidos los que 
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afecten a productos perecederos) a partir de la fecha de recepcíón de la solicitud. 

con miras a llegar a una solución mutuamente sat1sfactona 

Asl pues. la primera etapa de la solución de diferencias requiere la celebración de 

esas consultas. En caso de no llegarse a una solución. y si ambas panes están de 

acuerdo, puede someterse la cuestión al D1rector de la OMC. quien actuando de 

of1c10 ofrecera sus buenos oficios, conc1flac16n o mediación para resolver la 

diferencia. 

ii) Grupos especiales 

Si en las consultas celebradas no se llega a una solución mutuamente 

sat1sfactona. uno de los r ... 11embros involucrados en las consultas puede solicitar al 

OSO que establezca un grupo especial con el propósito de realizar una evaluación 

objetiva de algún asunto en particular El establec1m1ento del grupo especial es 

casi automático El procedimiento previsto exige Que et OSO proceda a die.he 

establecimien~o no más tarde de la segunda ·o1ez :;ue examine la correspondiente 

petición. a menos que se decida por consenso no ha=erlo 

Los grupos especiales se mtegran par personas competentes en la materia y en 

comercio 1nternac1onal. en el entendido de que oo podran formar pacte de los 

mrsmos los na,....•ona\PS de los r."liPrnbros_QJJ.~Pan paoe "'"º la djferenc1a y de 

a.auéltos au<=> hayan ma.D..!f.~~ un 1nteres-SJ.L_~_o_c_~I en un asunto spmettdo a un 

grupo PSQ~~~.12__i;_Q..!J.lrQvPrsra acuerden lq cpntrarrq. 

Normalmente se integran por tres miembros propuestos por la Secretaria. 

pudiendo llegar a ser cinco 



22 

La determinación del mandato del grupo especial y de su compos1c16n se hace 

también directamente. En el Entendimiento se prevé un mandato uniforme por el 

que se encomienda al grupo especial que examine la reclamac16n a la luz de las 

disposiciones del Acuerdo pertinente y formule conc\us1ones que ayuden al OSO a 

hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dicho Acuerdo 

El grupo especial puede tener un mandato diferente s1 los partes afectadas 

convienen en ello 

Et grupo especial debe co:-ist•tu1rse dentro de los 30 dias siguientes a la decisión 

de su estab\ec1m1ento La Sccre:aria de !=t Ot.1C propondra a tas par.es en la 

diferencia los nornbres de los tres posibles miembros basandose en la medida 

necesana en una lista de personas con las cond1c1ones reQuer1das En caso de 

que exista una d1ficul:.-id re<Ji en la e\eccion podra h~cer la des1griac1on el Director 

General Los miembros de los grupos especiales actlJan a titulo personal y no 

están su¡etos a las 1nstrucc1anes de 1:-s gobiernos 

El informe final de: grupo especial aebe .::ntregarse norma!rr1en!e a las pan.es en la 

diferencia en un plazo de seis meses En casos de urgencia. 1nclu1dos Jos relativos 

a productos perecederos. se reduce e\ plazo a trr~s r.'\eses 

En el Entend1m1ento se establecen con ae~alle los proced1m1entos de trabajo de 

los grupos especiales Las pnncrpa!es etapas son !as s~guientes 

a) Antes de la primera reunión sustantiva. cada parte de la diferencia transmite al 

grupo especial una comun1cac1on en la que exponen los hechos del caso y sus 

argumentos. 
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b) En esa primera reunión, la par1e reclamante expone sus argumentos y la parte 

demandada su defensa. Las terceras partes que hayan notificado su interés en 

la diferencia pueden tamb1en eJo::poner sus opiniones Las réplicas formales se 

presentan en la segunda reunión sustantiva. 

e) En los casos en que una par1e plantee cuestiones de caracter científico o 

técnico. el grupo especial podra designar un grupo consultivo de expertos que 

le fac1l1te un 1nfcrme de carac1er consultr.:o 

d) El grupo especial facilita la par1e elCpos1t1\..:l (hechos y argumentos) de su 

informe a las panes y les da dos semar:as par<3 formular observaciones. A 

cont1nuac1ón presenta a las p<:Jrtes un 1nforrne prov1s1onal. 1nclu1das las 

constataciones y conclus1ones_ y les da una semana para solicitar un 

reexamen El periodo de reexL!men no debe 0xceder de dos semanas. durante 

las cuales el grupo especial puede ce!ebr;Jr reunrones 3d1cronales con las 

panes 

e) Se presenta el rnforme ce~1nrt1vo a !~s partes ,.. :res se.,,anas después se 

distribuye a todos los r.11embros de la or.1c 

f) Cuando un grupo especial decide que Ja medida en cuest1on es 1ncompat1ble 

con ras drspos1c1ones del Acuerco de la or ... 1C correspondiente recorn1enda que 

el r.1hembro afectndo la ponga en conform1dac con ese Acuerdo Puede también 

sugerir la forma en que el r~·11embrc afectado podría aplicar la recomendac1on 

g) Los informes de los grupos especiales son ad::,ptados por el OSO dentro de los 

60 dias s1gu1entes a su d1str1bu::•on. a ri"encs que una par:e en la diferencia 

notrf1que su decrs1on de apelar o que se decrda por consenso no adoptar el 

informe 
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iii) Apelacionos 

El mecanismo de solución de diferencias de la OMC brinda a cualquiera de las 

partes en una diferencia la pos1b1fldad de apelar contra las decisiones del grupo 

especial. No obstante, tales apelaciones deben quedar circunscritas a las 

cuestiones de dere.ci:l.Q abarcadas por el informe del grupo especial y la 

interpretación 1urid1ca hecha por dicho grupo 

Las apelaciones se /levan a cabo ante un Organo Permanente de Apelación 

establecido por ef OSD y que está integrado por siete personas -representativas 

en términos gener.:i/es de la composi::rón de la or ... 1c- cuyo mandato dura cuatro 

af'los. Deben ser personas de prestrg10 reconocido en la esfera del derecho y el 

comercio internac1onal y no estar v1n.::ulad.:1s a ningUn gobierno 

Atienden las ape!acrones :res miembros del Organo Pe:-manente de Apelación en 

cada paso Puecen confirmar. mod1f1car o revocar las constataciones y 

conclusiones 1urid1cas del grupo especial Por regla general. la duración del 

procedimiento de apelación no excederá de 60 dias. en n1ngL.rn caso excederá de 

90 días 

Treinta dias después de su distribución. el OSO adopta el informe del Organo de 

Apelación. que sera aceptado sin condiciones por las partes en la d1ferenc1a. salvo 

que se decida por consenso no adoptarlo. 
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iv) Aplicación de las docisionos rolatJvas a Jas diferencias 

En el Entendimiento se subraya que para asegurar la eficaz solución de las 

diferencias en beneficio de todos los t ... 11ernbros. es esencial el pronto 

cumplimiento de las recornendacrones o resoluciones del OSO 

En una reunión del OSO que se celebrará dentro de los treinta dias s1gu1entes a la 

adopción del informe del grupo especial o el informe de apelación de la parte 

afectada, la parte afect<lda debe informar de su propos1to en cuanto a la 

aplicación de las recomendac1ones En caso de Que no sea factible cumplirlas 

inmediatamente. el tw11erobro ;:ifectado dispondrá de "un plazo prudencial" -que 

establecerá el OSO· para hacerlo $; no se hace en ese plazo. está obligado a 

entablar negoc1ac1ones con la par.e reclamante con ni1~as a determinar una 

compensación mutuamente aceptable por e1ernplo. reducciones arancelanas en 

esferas de especial 1ntercs para la parte rec1ariante 

51 transcurridos veinte dias no se ha convenido en una compensación 

sat1sfactor1a. la parte rec:arnante podr<3 pedir la autonzac16n del OSO para 

suspender la aphcac1on a la otra parte de concesiones u otras obl!gac1ones El 

OSO deberá otorgar esa auton.::ac1on dentro de los treinta dias siguientes a la 

exp1rac16n del ""plazo prudenciar', a menos que se decida por consenso 

desestimar la petición 

En pnnc1p10. deberán suspenderse concesiones relativas al mismo sector que 

haya sido objeto de examen en el grupo especial. S1 ello no es factible o eficaz. la 

suspenc1ón de concesiones podrá hacerse en otro sector en el marco del mismo 
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Acuerdo. Si tampoco esto es factible o eficaz. y las circunstancias son 

suficientemente graves, la suspensión de concesiones podrá hacerse en el marco 

de otro Acuerdo. 

En cualquier caso. el OSO someterá a vigHancia la aplicación de las 

recomendaciones o resoluciones adoptadas y mantendra cualquier caso 

pendiente en la orden del dia de sus reuniones hasta que se resuelva. 
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C. SISTEMA DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 

PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL DEL 

CAPITULO XIX DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON AMERICA DEL 

NORTE. 

al CONSIDERACIONES GENERALES 

El modelo de desarrollo económico 1mplementado por México desde los anos 

cuarenta. prop1c1ó una industrialización débil fincada en estimulas de carácter 

fiscal y subsidios financieros crecientes en favor del capital. asl como el uso 

variable de aranceles y precios oficiales sobre las 1mportac1ones. S1 bien es cierto 

lo anterior tra10 consigo buenos resultados en los primeros años de su desarrollo. 

el agotamiento de dicho modelo acarreó severos problemas econom1.::os cuyos 

efectos se refle1aron en los diversos sectores de la sociedad mexicana Otros de 

los factores que convergieron para poner de manifiesto una notoria crisis 

económica fue el abuso y la negl1genc1a en el rnane10 de la economía y las 

finanzas públicas de las adm1mstrac1ones gubernamentales desde fines de la 

década de los sesenta. cuyas más grave::; conr.ecuencras fueron sufridas por el 

pueblo en la segunda mitad de los ochenta cué.Jndo a decir del gobierno "tocaron 

fondo .. 

WEmpezó a resultar evidente que el camino de la economia cerrada y protegida no 

llevaria al desarrollo y. peor aún que estaba conduciendo al país a la ruinaw;. por 

2 RUBIO. Lu•s. Córno .,., -6 iJfeC<dr a /l,1e•.-.co el Traracto Oe LJ!He Comercio de Libre Comercio?. 
Fondo de Cultur~ Económica. t ... 1éxoco, i 99.2. Pág. 14 
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lo que ya iniciada la gestión del presidente Miguol de la Madrid, a partir de 1982 

se emprendió una reestructuración del aparato productivo; se incrementó la 

recaudación fiscal. se eliminaron subsidios y se comenzó el proceso de fusión. 

hquidación y privatización de la enorme maquinaria de empresas paraestatales 

consideradas como pnontan.35 Es entonces cuando surge fil idea de un modelo 

de desarrollo ··hacia afuera- que tv'lexrco ve con esperanza y cuyo primer paso lo 

constituye la adhesión de nuestro pais al GATT en 1986 

Tendiendo corno precedente el Acuerdo Bilateral de Libre Comercio entre Canadá 

y Estados Unidos celebrado en enero de 1 989. a finales de 1990. éstos paises y 

l..1éx1co. deciden iniciar pl.3t1cns para la forrnac1on de un area de libre comercio en 

América del Norte. siendo hasta febrero ce 1991 que Jos gobiernos de los tres 

paises hacen pUbllca su intención de suscr1b1r un Triltado Trilateral de Libre 

Comercio. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte. me1or conocido como T.L.C. o 

NAFTA por sus siglas en inglés.] constituye un instrumento más dentro de la 

estrategia de apenura para nuestro pais que viene a consof1darla En términos 

concretos. el Tratado es una comp1lac1.:in de capitules sectoriales e instrtuc1onales 

que norman la relación comercial entre los tres países. la idea y el mensa1e detras 

de un tratado de esta naturaleza es que en el largo plazo todos los sectores de la 

economía serán expuestos por lo menos al libre comerc10 zonal. 4 

3 North Amencan Free Tradc Agrecrnen: 
• Cfr. ANDRE y KESSEL. México y t.•! Tr.Jtado Tr1'11ter<Jf ó(' l1lirc..• Con1erc10 lrnpacto Sector.al. 
Me Graw·H1ll lnteramerocana de Mé:w:•co. S.A. de C-V .. r .. 1c .. ,co. 1992, p .. g. XV. 
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Al llevar consigo la oportunidad de acceder a los mercados de Canadá y Estados 

Unidos. los objetivos de que México buscó alcanzar con éste tratado son los de: 

a) Aumentar las exportaciones con el fm de gener;lr d1v1sas necesarias para 

enfrentar la moderniz.ac1on de la pl.:Jn!a productrva nacional. 

b) alcanzar una compern1v1dad en la producc1on de bienes y servicios que permita 

la creación de empleos y la elevac1on de los m .. :eles salariales n1ex1canos; 

e) aprovechar economias de ~sc.:Jlas en func1on del mercado zonal de mas de 369 

millones de habitantes. 

d) proprc1ar economias de espec1a!izac1on en las que fo1cx1co tiene venta1as 

comparativas. tanto para e! mercado zon;:-11 corno para terceres paises, 5-

e) aprovechar opciones tecnológicas que en un contexto de apertura cornerc1al 

permrta el desarrollo de nuevas inversiones productr .. ·as. y 

f) ~e.L....e.!ltr~~~1i~~l~L~~~-_cQ1!:tJ.J..r:.e_~...r.a resolyer las 

Por otra pane. el Tratado viene a enriquecer todo e! r=anorama de nuestro sistema 

legal. er: virtud de que del mismo surge una compleJa y poco explorada parte del 

derecho. a saber las relaciones internacionales comerciales que constituyen en la 

actualidad dentro del Nuevo Orden Mundial .. punto clave para el desarrollo de los 

paises que conforman el orbe 

ti La tey de la VenHJJR Cor-ino•at•va afirma oue una nación cebe esoec1alizarse en 11!1 

producc•ón v Ja e><Portac1on ae ~"lauellas mercancias Que Puede producir a un costo 
relat1vamerite n1as bn10 y det>e importar aQueBas m~rcancias en las Que es un productor de 
costos relativamente elevados. 



.. Los tratados comerciales son los medios idóneos de instrumentar 
el intercambio entre dos o más paises Importar y exportar. que 
son los dos momentos tipicos del comercio exterior. están sujetos 
a variantes según la s1tunción de los países que intervengan en el 
comercio, de donde resulta lógico y necesario clasificar la 
situación particular que es aplicable es un momento dado a dos o 
más países que inician la relación de intercambio o que pretenden 
continuarla con su¡ec1ón a re~1las conocidas. !<:11 de:ermmac1ón de 
las cond1c1ones precisas de 1ntetcan,b10 1nternac1onat se hace en 
los tratados de com~rc10 ·· 
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Haciendo un poco de historia. el Trat.:ido fue firmado el 17 de diciembre de 1992 

por el Presidente de !a RepUblica. aprobado por la Cámara de Senadores el 22 de 

noviembre de 1 992 seglJn !:>e publicó en el Diana Oficial de la Federación el 8 de 

diciembre del mismo año. llenando as1 ros requ1s.1tos formales. que exige nuestra 

Carta t"1agna en relacrón a la celebración de tra!ados 

Articulo 133 
-Esta Const1tuc1ón. las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todc.s los tratados que estén de acuerdo con la 
misma. c.e..le.br.ad~~~el~b.Le.rL.;.1_QL_el ...... e.!ftSJ.dente de la 
B.e.Q..llt:;W~~OíL~~__a_~e.LSenilll.Q. sera ta Ley Suprema de la 
Unión Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Const1tuc16n. leyes y tra:ados a pesar de las d1spos1c1ones en 
contrario que pueda haber en tas Constrtuc1ones o leyes de los 
Estados ... (subrayado agregad:::>) 

Así. el articulo 89. 1racc1on X de !a Const1tuc1ón establece· 

-Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

.] 

" ARELL..:...rJO GAACIA, Carlos. La D1plornacia y el Conlerc10 lnrernilc;onaf. Pórrüa, S.A •• 
México. 1980. pág. 114 v l 15. 



X. Dirigir la polltica exterior y celebrar tratados internacionales 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. 

[ ... )" 
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Por su parte, la fracción 1 del artículo 76 de nuestra Carta Magna estipula, en 

relación con las facultas del Senado: 

"Son facultades exclusivas del Senado: 

[ ... ] 

l. Analizar la polit1ca exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal. 
con base en los informes anuales que el Presidente de la 
República y los Secretarios del despacho correspondientes rindan 
al Congreso: ademas. aprobar los tratados internacionales y 
convenciones d1plomát1cas que celebre el E1ecutrvo de la Unión" 

[ .. .]" 

Con la prcmulgac1ón del Tratado el 14 de diciembre de 1993. se cumplimentó lo 

previsto en el articulo 89 fracc1on 1 de la Const1tuc1ón Po!it1ca de ros Estados 

Unidos Mexicanos. por lo que des:::le su entrada en vigor qL<e segUn 10 dispone el 

articulo 2203 del Tratado es el 1 o de enero de 1994 constituye Ley Suprema de 

toda la Unión. por lo que su observancia es obi·gatoria 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional. los tratados internacionales 

son fuente de esa rama del derecho. de conform1Cad con et cr1ter10 doctrinal que 

gira alrededor del articulo 38 del Estatuto de la Cene lr.ternac1ona! de Justicia de 

las Naciones Unidas que a la letra establece 

··La Corte. cuya función es dec1d1r conforme al derecho 
internacional las controversias que le sean sometidas. debera 
aplicar: 



a) las convenciones internacionales. sean generales o 
particulares, que establezcan reglas expresamente reconocidas 
por los Estados litigantes .. _-~ 
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Cabe precisar que r ... 1éxico no se adhinó al Tratado de Libre Comercio entre 

Estados Unidos y Canad.i, sin::> que los tres paises negociaron un nuevo 

instrumento jurid1co. ademc'is de que no se actualizaron los supuestos 

mencionados en los articulas 2 1 b) y 1 5 de la Convención de Viena del 23 de 

mayo de 1969 sobre el Derecho de los Tratados (de ta que los tres paises son 

parte) que definen lo que en el ámbrto del Derecho lnternac1onal debe entenderse 

por adhesión a un tratado 

MArticulo 2 - Términos empleados 
1.- Para los efectos de la presente Convenc16n. 

[ J 
b) se entiende por ··ratificación- -aceptación-. -aprobación- y 
-adhesión~. según el caso. el acto internacional denominado por el 
cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su 
consent1m1ento en obligarse por un tratado; 

rr 
-Artículo 15 - Consent1m1ento en obligarse por un tratado 
manifestado mediante ra adhes1on 

El consent1m1ento de un Estado en obligarse por un trataoo se 
manifestará mediante la adhesión 
a) cuando el tratado disponga que este Estado puede man1festaf 
tal consent1m1ento mediante la adhes1on 
b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han 
convenido que ese Estado puede manifestar tal consent1miento 
mediante ta adhesión. 

1 
SZEl<ELY. Alb~rto lnstri.;r.'""lentos FundarnC'n:;J:cs de D~rt'!Cho lnternac1on111. UNAM. ~1é,uco. 

Tomo l. Pág. 243 



e) cuando todas las partes hayun convenido ulteriormente que 
ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la 
adhesión."'• 
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A diferencia de lo anterior. podemos decir que el Tratado encuadra mas bien 

dentro de Ja definición que de un tratado. Ueva a cabo la propia Convención de 

Viena en Jo relativo a su an:1culo 2 1 a). et cual establece 

- ... se entiende por ftraladoJ un acuerdo 1nternac1onal celebrado 
por escnro entre Estados y regido por el dere«:ho 1nternac1onaJ. ya 
conste en un 1nstrun1ento único o en dos o m3s instrumentos 
conexos y cualquiera QlJC sea su denom:n;icrón particular. -

Recordemos que de d1:::ha Convenc1on surgen diversos pnncipros que deben 

observarse en los tratados. entre los cuales desta:.an e/ correspondrente a pacta 

sunt servanda que se traduce en la obl1gatonedad del cumpl1m1ento de los 

tratados de buena fe. 

b) JUSTIFICACIÓN 

Dentro det comercio exterior e1erc1do por tll1é.x1co a lo largo de varias décadas. las 

relaciones que por su situación geográfica y poderío económico mantiene con los 

Estados Unidos son las más s1gn1ficat1vas. en vrnud de que alrededor del 70':-'é del 

mercado de importaciones y exportaciones lo representa esta refac•on. mientras 

que en sentido opuesro. la relación es de apenas el 4°...-t. apro)(rmadamente. 

11 lb1dem. Págs. 188 v 190 
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El Tratado implica una relación mucho más estrecha con los Estados Unidos y 

Canadá. lo que sin lugar a dudas trae consigo un mayor número de controversias. 

En este orden de ideas. y teniendo como an1ecedente el Capitulo XIX del Tratado, 

en la negoc1ac1ón del m1srno. se previó la creación de un sistema de contención 

del protecc1onismo: en palabras del entonces Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial. Dr. Jaime Serra Puche - el Tratado deberla incorporar un capitulo de 

resolución de controversias con e1 Objeto de d1r1m1r las drsputas con1erc1ales ante 

medidas proteccionistas que pudiera adoptar un pais en forma unilateral .... 

La negociac1ón en lo relativo a este capitulo no fue facil. al cuestionarse 1nclus1ve 

por parte de los negociadores nortearnencanos. la necesidad de incorporar al 

Tratado un capítulo sobre solucrón de diferencias en materia de prácticas 

desleales de comercio 1nterna::1onal. al alegar que sus expor:ac1ones no 

acostumbraban realizar este tipo de practicas ' 2 La diferencia de sistemas 

jurídicos; la forma partrcular de mater1al1zar los pnnc1p1os y !Js 1nstrtuc1ones 

juridrcas: asi como el enorme desconoc1m1ento de nuestro sistema contenc1oso 

administrativo y JUd1cral, dieron pie a mc:.mentos de aparente romp1m1ento. pero se 

logró seguir adelante en ras negoc1ac1ones hasta la elabo;ac1ón definitiva del 

Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de J:..ménca del Norte denominado 

Revisión y Solución de Controversias en r.iater1a de Cuotas Ant1dumpmg y 

Compensatorias. 

9 SERAA PUCHE. Jaime. Prmcioios para nr.•goci11t el Ttatdo de Libte Comercio en América ael 
Norte. Comercio Exterior. No. 40. fVléiuco. Julto 1992. pág. 655. 
'° CRUZ MIRAf.JIONTES. Rodolto. Rechaza l\'ashmgron la oropues;a rnexic.!lna sobre la 
forrnac1on d<! un Tr1bunal Cornerc1al. Er F1nac1ero. t'-.llcx1co 6 de marzo de 1992. 
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el ESTRUCTURA 

La existencia previa del Capitulo 19 del Acuerdo de Libre Comercio entre Estados 

Unidos y Canadá, constituyó una guía significativa para la elaboración del capitulo 

equivalente en el Tratado en todo aquello que se estimó Util. dando por resultado 

un Capitulo cuyo texto consta de 11 articulas del 1901 al 1911 y 6 anexos 1901.2. 

1903.2. 1904.13. 1904.15. 1905.Gy 1911. 
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PARTE 11. PROCEDIMIENTO DE REYISION DE LAS 

BESQJ...UCIONES DEFINIIIYAS SOBRE CUOTAS 

ANTIDUMP/N.._G Y COMPENSATORIAS 

A. CONSIDERACIONES GENERALES 

a) MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE CONTROVERSIAS Y MECANISMOS 

PARA RESOLVER CONTROVERSIAS. 

El principio de transparencia 1unto con los de trato nacional y trato de la nación 

rn~s favorecida permea todo el Tratado y deberá regir todos los aspectos de las 

relaciones derivadas del mismo. El objetivo de la transparencia es que todas las 

medidas" que lleven a cabo las partes del Tratado sean cristalinas. es decir. que 

no encubran principios contrarios al libre comercio. Para esto. toda medida deberá 

estar debidamente motivada. ser congruente al derecho común y. en lo posible, 

anunciada y explicada a las otras Partes con ant1c1pac16n Puede considerarse 

que el princrpio de transparencia es un pnnc1p10 para la prevención de las 

contro· ... ers1as. 

Una manifestación de este princ1p10 son los 16 capitulas del Tratado que 

11 
El Hrticula 201 establece c;ue el ~étmrno medica incluye cualou1et lev. reglamento. 

proced1m1ento lvgr. el proced•rnrento de 1nves11gac1ón un rr.ater•a de practicas desleales de 
camerc10 1nternac10.,al) o pr~ctica. 
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establecen la obligación de celebrar consultas entre sf sobre diversos temas y Ja 

creación de diversos grupos de trabajo o comités. 

La obligación de Ja celebración de consultas trae consigo dos beneficios 

principales: el primero. es que se previene el surgimiento de controversias 

mediante la temprana detección y resolución de diferencias entre las Partes. y el 

segundo, es que abre canales de comun1cac16n entre las Panes. lo cual facilitará 

la evolución de las normas del Tratado de conformidad con las circunstancias 

Ademas de los mecamsnios consultivos para la prevención de las controversias, 

el Tratado establece tres mecanismos para resolver d1feren!es controversias. El 

Capitulo XI º'Inversión" en su sección B establece un mecanismo para resolver 

controversias relativas a inversiones. el Capi1ulo XIX es un mecanismo para la 

revisión y solución de diferencias en matena de ant1durnp1r1g y cuotas 

compensatorias: y por último. el Capitulo XX que establece un mecanismo para la 

solución de controversias entre 1as Partes. derivadas de la aplicación e 

interpretación del Tratado 

b) APLICABILIDAD DEL DERECHO INTERNO DE CADA PARTE 

Las partes conservan su derecho interno en materia de cuotas antidumping y 

cuotas compensatorias y podrán aplicarlo a los bienes que se imponan de los 

territorios del cualquiera de las otras Partes Asimismo. las Partes conservan su 

derecho de modrftcar su derecho interno en la materia Sin embargo. las reformas 

sólo se aplicaran a las mercancías de la otras Partes cuando asi se especifique 

en el texto de la propia reforma. 
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Además, la parte que lleva a cabo ta reforma deberá nottficarla por esenio con la 

mayor anticipación posible a la fecha de su aprobación legislativa a las Partes a 

las que se aplique. Si lo solicitan las Partes a las que se aphcaria la reforma, se 

deberán llevar a cabo consultas. La reforma. en lo aplicable a las otras partes, no 

podrá ser incompatible con el GATT i994, el Código Ant1dumpmg y el Código de 

Subsidios. ni con el ObJeto y f1nal1dad del Tratado y su Capitulo XIX •: 

e) ÁMBITO DE APLICACION DEL CAPiTULO XIX 

El Capitulo XIX del Tratado se aplicará en dos situaciones. primero, servirá para 

revisar las reformas a las leyes en materia de cuotas antidumping o cuotas 

compensatonas que se aprueben después de su entrada en vigor; y segundo, 

para revisar las resoluciones def1n1t1vas en materia de practicas desleales de 

·Ar~icuLo 1'Cl02 2: \! éJ'-'"c.a l~(_• •ilS d•:-.:ins.c •• ones ¡urid<C-fl"> 1•1!•·•r.,-,., e'' rnatf!••il oc ClJC..tas 

~r;..~~u17:~'~
11

~~ i'a~ 0~~~t~·~ss::0:C'·:: .... ., ••I ~e·f'cho ce c,"l'l~h•.:H o •t~io.,.T1a• .... 1~, el SP'·..,·C•on<"s 1ur•a1cas 
en ma!e•1a rle c,;otas it-!1d_,r1p•ng y cur··ppnsator.ns. SoHn<rJ'f' que. ce <•tHuh.-.•-:.e un" rclorn"\a a 

la ley <tnt1dµn1p1ng o ae cuo:~1s con1ot~"!.iltOfcc1s c!r~ ,,r·a Pa•:•!: 
la retorrra se i<;;!oquo a las me•cancra!. ,1t.• otra Ce l<•S Panf!s, solo :!-' en ii'I re1orm1t !>O 

cspcc.f•Ca Que tcnd•i< '''<:lene;, :>;o.•a los !>•en.-.s <~e es.a P •• r!r. o PiH!PS ne este T•;i!ado. 
lb) la P¡ute Ol•C •:c~·o ar.ano :a re!o,.na la rn!,f·Q~e p".lr t!:a;:r.to e.in lii rna,.(H a'"'lt1c1pc1c16n 
posible ;1 la fec•'fl de 5' .. • aprobac•o.., l•19·s·.!!1' n. a' .. !> ?.:,.t"°!. •• l,1,; c;uc s~ ,..p;,q.,~. 

fcl d~SOl'.Jt1S de ~·~=..,.,. lñ no~ '•Ctlc --'-r. ·;:. P;1·~0::- c.;•.;c !le-.<"! ~ c;1:>0 !a rc•c,·n><1. a s0i1cctud de 
cuala.J•tH Par:e n la c~a! es!<t so:- ••;•'·e ••• ".p·.•f' a r:;,~lr:i -::c•n!'>.,l:fls r:::on •!~H P;P!P.. p·t>v•as ;, !a 

!di drct~a ·c•orrria ei• lo ;ipl>CHt1•e a o~·" ce l;1s Part{'S, no sea 1•".:ornpat1t11t• con 
(ol et .:..cuenJo G•_···e•al sot:•P h•tH~c;:e.e!> A(h,;onu•os ._. c-,rricrcro 1GATTJ. •!' Ac.ando soti•e 
la hpi.r:ac•on ce~ Ar~ .:_In Vl ci•~i .:..c-.. .H:~· ~o Ge·~c'i~ sobre A•.:1·1ce1es ho ... ;H1ercs " Corncrc,o 1c1 
Coo,go t..n1,d~r1p1ng o~· ,.:..c,,erc:c ria· .. 1.., 1-,:e·~ir1•!~".::•0n y ,.:..p11cnc•Gn de los ,:..q,culos VI XVI 

y XXIII ce1 At..t.H::rdo Gc-.eral so:)"C kranc .. ·es .:.cL1a"c•o<> ,.. Cornerc•o ·e~ Có-:1•90 ae SuDS•Cl•OS!, 

o sus acuerdos suceso•e:!- de los Cc...<l't.:s !o~ s,~_.,,,!i1''º!> or•u•n<t .. !s de es:(' Tr;.:n.:•do sel'ln rH••!e. o 
111) et c..b:'!no y .a ~.na·.c:ac ce (;~te I•,;,.,-,(:¡, ,. d" ••s:o cap.:ulo. nue e~ estl'lb+ccer 

cond1c•oncs ¡~,s~ .. s "' P'<:"Oec,bles •••'<1 a 1 t1eral1.'.'ilC on prc;i·e~'"'ª oc• corr.f•TC•o enHP las Panes 
Cle es:e T 1 a:."JOO, a ·a vez Ql1e se co-.~erven ú•~C•;)l.r~.,s f?fect.vas sorne ~••s practicas 
comerciales desical~s. :at corno se despre•v:t• ce la!. do!>po:.'"::::'ones d"°l Tratado su Preani::>ulo ;• 
Oo1et1vos, \-' de l;1s prac11c<1s de las P;oir1cs 
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comercio internacional de una autoridad investigadora competente que se dicten 

después de la entrada en vigor del Tratado. 

Las autoridades investigadoras competentes son la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial. en México; el Canad1an lnternational Trade Tribunal y el 

Deputy r .. 1m1stcr of Nat1onal Revenue fer Customs and Excise. en Canadá; y la 

lnternat1onal Trade Adm1nistrat1on of the U S Oepartment of Commerce o la U S. 

lnternat1onal Trade Commrssion ·J 

d) LA REVISIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS EN MATERIA DE 

ANT/DUMP/NG Y CUOTAS COMPENSATORIAS. 

El sistema de revisión de las reformas legrslativas en materia de ant1dumpmg y 

cuotas compensatorias permite a la Parte sobre la cual se aplique una reforma de 

este tipo. someter a rev1s1ón por un panel binac1onal El panel emitirá una opinión 

declarativa sobre s1 la reforma se apega a las drspos1c1ones del Capitulo XIX y 

sobre s1 su función o efecto de la reforma es revocar una resolución de un panel 

const1tu1do conforme este capitulo. con anteriondad .... 

El panel estab!ecera sus propias reglas de proced1m1ento. salvo oue tas Partes 

·: An~"º 1911 Def1n1C•Onc5. es¡:-.eC<~1cas por pa•s 
Art1cu10 i 903 1 Re·.1•s1ón de !as retorrr.as legislativas 

la ~arte a la cual se aril•Que u'la reforr....,a a la ley en r.'"!ater1a de an!•Ourr.::»ng o de cuot11s 
cornpensato••aS oe otrot Pcu~~- rioortt so1tc,~ar por escrito Que tr11 reforma se somet;i a un panel 
b1nac•or.al. p¡-ir¡i que éste crn1t'1 llna op1n1on ceclar<tt11,1a sobre: 
tal 51 :a rc!orma no se ,")p••ga al An1cu10 l902i2Hd'ill o !11): o 
tbl s• !a reforma t1nne l;i hinc16n y el efecto do revocar una resotuc16n pre1,11a de un panel. 
d1c1ada de conlorm1dad con el Articulo 1904 y no se apega al Articulo i 902f2l1d1(1J o l•il. 
Dicha 001ruón dccl:ir11t1v<1 ~ólo tendu~ la tuE:•Zot o ,~1 electo ouc se d•spongcll en t!Stu articulo. 
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acuerden otra cosa. Sin embargo, el procedimiento debe asegurar derecho a 

cuando menos una audiencia y a presentar argumentos y réplicas por escrito. 

Dentro de un periodo de 90 dias. e/ panel debC'tá presentar un informe preliminar 

a las Partes. quienes tendrán derecho a presentar ante el panel una declaración 

por escrito sobre aquello en lo que no est&n de acuerdo con el informe El panel 

revisara su opinión y postenorn1cnte presentor<l su opinión declarativa defin1t1va ·~ 

El panel podrá recomendar la manera en que podria corregrrse la reforma. en 

cuyo caso. las Partes rmc1arán consul:as p.:-tr.:i resolver el asunto S1 no logran un 

acuerdo satrsfactono. rn se corrige la s1tuac:on de conforrn1d.:Jd con lo señalado por 

el panel. la Parte agraviada podr.;l adopt.:Jr medidas leg1slat1vas o admrnistrativas 

equiparables a aquéHas que el panel consideró contrarias al Tratado. o denunciar 

el mismo respecto a la Parte Que hizo fa reforma ·•· 

1 ~ Al'"ticulo 1903 2: Rov1s1ón rfe las reformas ieg1slat1vas. 
El panel llcv.l'•á EJ cabo su rev•srón de conlorrn,dad con los proced1m1entos d61 Ane><o 1903.2. 
16 Al'"ticulo 1903.3: Rcv•s•ón ce l.:ls •c!o"nas if'g1sl,-~t•._ as. 
En caso Ce Que el panel rocorn·cnde n1odif•cnc1or1P.S il lct reforma P<'lr8 cl1n11nar 
d1sconforrr11dades que er. su op,noón "!.1<1s:an. 
i<tl las dos Partes •n•c1ar,in de 1nrnf1d•<t~O consulHIS y rHocuratán una soluC•Ón rnutuarnente 
sat1sfactana ar asunta derHo de un o:nzo ce r.011cn1a d1as a pan1r de cue el oanet emita su 
001n1ón decia•at1va f1r-.nl. La solución r>ln.-Ct> c0-s1de•<H la p•opu~sta ae le~•s1ac1ón correctiva a 
!a iev do la Pilr?C o~ie t1a·ra prornulgrtdo la reforma; 
lb) S• 1a lrri,sfac•ón correctn;<t no es aprob,-id<J en un 0!;1;.oo Oe nueve rr.eses. 8 partir del fin 
del oer•oao ce co.,sul~as ae no11cnt;o¡ ~- •• s ,.,.,e•1c10,.ado en el 1nc•so «JJ. y no se ria alc3n.!ado 
ninguna otra solución mu:l•anien~-: ~.;nrs•;ictCJ•.a. !ll Pa·•e a~e tiriva softc1tado La 1ntcgrac1ón oel 
panel ood•ó 
111 ado:1:c.• rned•das lc;<·~la?r\.flS o ad~~,n·!i:•at•'-a~ t.!Q....i+parabies. o 
ful oenunc1ar l~I Trntodn rCSPt"Cto a IA Par~t- qut. t'acc lll rt!lorma. sesenta dias despuós ae 
not1f•carlo po• escrito ., esa P;u10. 
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B. LA REVISIÓN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS SOBRE ANTIDUMPING Y 

CUOTAS COMPENSATORIAS. 

Nuestra legislación nacional establece que en relación a las resoluciones que 

determinen cuotas compensatorias definitivas o los acres que las apliquen.'' 

cualquier interesado podrá acudir a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia de prácticas desleoles de comerc10 internacional 

contenidos en tratadcs o convenios comerciales internacionales de los que tv1éx1co 

sea parte. 

La ley de Comercio Exterior establece. en concordanc1a con lo dispuesto en el 

Tratado. que de optarse por los mecan1sn1os alternaflvos de solución de 

controversias 

Artículo 97 
··1 No procederá el recurso de revocac1on previsto en el articulo 
94 ni el Juicio ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación contra ra resolución de la Secretaria que determina 
cuotas compensa:onas defin1trvas o actos que las apliquen. ni 

contra la resolución de la Secretaria dictada como consecuencia 
de fa dec1s1ón que emane de drchos mecanismos alternativos; 
11. Soro se considerara como definitiva la resof:.ic1ón de fa 
Secretaría d1ctaca como consecuencia de la dec1s1on que emane 
de los mecanismos ar:erna!1vos y " 

El sistema de revrsrón de resoluciones def1nrt1vas sobre an:1dun1p1ng y cuotas 

compensatorias es alternativo a la rev1srón 1ud1c1aJ de tales resoluc1ones Así. el 

particular que se srente agravrado por una resolución def1nrtrva tiene la opción de 
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solicitar a su gobierno que inicie procedimientos conforme a es1e capitulo, o 

recurrir, él mismo. a fa revisión judicial que proceda conforme al derecho interno 

de la Parte donde se emrt1ó la resolución (Parte 1rnportadora). Una vez iniciado un 

procedimiento ante panel. no podrá iniciarse la rev1s16n JUd1c1al ante tribunales 

domésticos de la Par1e importadora Asimismo. sr ya existe una sentencia 

definrttva revisada 1ud1craln1en!e. no procederá la revisión ante panel · 11 

En el caso de que la Parte 1mp1Jcada opte por el mecanismo de solución de 

controversias previsto en el Capitulo XIX del Tratado. la Ley de Comercio Exterior 

establece lo siguiente 

Articulo 97 
De optarse por tares mecanismos: 

l. No procederá el recurso de revocación previsto en el aniculo 94 
n1 el juicio ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación contra la resoluc1on de la Secretaria que determina 
cuotas compensatorias defin1t1vas o actos que la apliquen. n1 

. ., Articulo 1904 1,10 v 12 RtH.'S>On '1e ·esolc1~•<H>P!> cn!rn1::v,,.-. sot'rf' ••nt1("h,_,n1oor1g v cuotas 
compcnsfftOr1as 
1904 .. 1. Se(¡Un se o:snor•"! ,.n t-s·~ a•~.r.ulo c«G.'.1 una ·Ji:' l<'S Par:es H•crnpla7.ara la revisiOn 
¡ud•c1al 1ntorr;a oe las resoluc•ones Cef•n•t11,.as ~ob•e cuo: •• s ;,nt1t:! • .rnp••"l9 \' con>pCn!>alo,,as con 
la revosrón Que lleve e r::;ibo <'n :•nre• t11nac: o•·a! 
Artlculo 1904 .. 10 En In rclht•vO a •csn!ur.rorics que no t"!-igan c<t•éir.tc• O•!~•n.trvo. este Tratado 
no afectara· 

tal 1os proCPd•rro<entos de r·~ .1:S•:Jn ¡ud,cal Ce cu<1:a: .. .nc••• l..!P t¡:¡"" Pn·~P.s: 111 
lbl tos <•Su~tos 1n,r>ug:--¿1Cos ca"~º'"'(' a eso!> p•oc:ed r-> e·;:c1s 
Articulo 190.! .. 1 2 Este a•1•c:·.¡lo ro se ,,;)l,c:ara en c<iso cir c .. e 
4al ninguna de fas Pa·t~!> 1'1'1p!·c:adas sohcHe Ja rcvrs or: -df! u....,a r<!<.>Oluc•ón defrn1tn1a por un 
panel; 
fbl corno const>CU°"'f"'C•a d••ec:a de la rev soóri ¡•td1Ct.'tl Cf! 1.:1 r•~So!uC•On cef1n•t1va 0•191na\ por 
un t••hl•nn: de !~ Pfo•~c •n-i1•0rtflaor11. se e"11:a una •e!>o•uC•On c1,..f1n1t1va revrsllda. en los casos 
en aue n1n9un;¡ de :as P<1nes 1r.-iplociHHrs 1ic1..,:a sol.c•~ado !n rcv•s•ón nntc un p;1ncl de la 
resoluc1ór-. atd1n111-.·a orrgrnéll'. o 
fe) :SO':! e,.,.,.1a una resolución defrn1t1va como reslJl:ado d1rncto de la •t>v•s•ón ¡ud1C1a1 Que se 
hBya 1n1c1aOO nnte un tr•bunal de la P;trte 1rnportador11 fl'"'1C:S de lit fecn.;, de tontrada eri v•gor de 
este Tra: .. do. 



contra la resolución de la Secretaria dictada como consecuencia 
de la decisión que emane de dichos mecanismos alternativos; 

11. Sólo se cons1de1ará como definitiva la resolución de la 
Secretaria drctada como consecuencia de la decisión que emane 
de los mecanismos alternativos; 

[ .. .)'" 
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Dicha disposición. concuerda con lo establecido en el Capitulo XIX del Tratado, el 

cual dispone que· 

"Una resolución definrt1va no estará sujeta a ningún procedimiento 
de rev1s1on JUd1c1al de la Parte importadora. cuando una Parte 
implicada solicite la instalac1on de un panel con motivo de esa 
resolución dentro de los plazos f!¡ados en este articulo. Ninguna 
de las Partes establecerá en su leg1slac1ón interna la pos1b1hdad 
de impugnar ante sus tribunales na:::ionales una resoluc1on del 
panei_···" 

Solo las Panes pueden sol1c1tar la 1ntegrac1on de un panel. es dec1r, los 

procedimientos son entre gobiernos exclusrvamente Pu~den sol1crtarla por 

iniciativa propia. y estan obligadas a hacerle cuando se Jos so!1c1te una persona 

que conforme al derecho interno de la Pane 1mt)~~ad::>:-a po:jria 1n1c1ar los 

procedimientos internos de re'.nsron Judicrar de la resc!uc1on def1'11trva -"~ 

El panel revisara con base en el expediente admin1s!rat1vo ia resolución defin1t1va 

em1t1da por la autoridad investigadora competen!e de una Parte importadora .S..U 

19 Articulo 1904. 11 
;io Articulo 1904.5. Ur;H Parte "noi.caéa po;::•ti sol1c1:,'H. po• 1n•c1rtt1vn propia. que un panel 
revrse unR re.,otuc•On rlcf1n1T1v;l. y rlctJctá .:1s.rn1smo :.ol1c1tat10 a p .. T•C•ón de uro<' persona aue 
de otro modo. contorrr:e a! d~·recho de :a Pnp:e ·~pv•:adora. <:!st.nia leQ•t•ml'lda para 1n1c1ar 
procedemocntos internos f'le rov1s1ón ¡ud1c1al de la m15rna rc~o!uc16n def•n•t•va. 
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tarea ser(t determmar sj es_a_r_e.solu.ci6.n...fu.e tomada de conmrmjdad con el derecho 

jnterno ;tpljcable. Se considera que el derecho interno incluye las leyes 

pertinentes, los antecedentes legislativos, las reglamentaciones. las prácticas 

administrativas y los precedentes jud1c1ales. El panel deberá aplicar los criterios de 

revisión y los principios generales de derecho que el tribunal de la parte 

importadora aplicarla para la revisión ¡ud1c1al ;:i 

a) INTEGRACIÓN DE LOS PANELES 

Los paneles para efectos tanto de la revisión de reformas legislativas como de la 

revisión de resoluciones definitivas. se integrarán de la misma manera. Las Panes 

deberán elaborar una lista de 75 posibles panelistas. de los cuales cada Parte 

seleccionara 25: todos los candidatos serán nacionales de Canadá, Estados 

Unidos o México 

Los candidatos serán probos. gozarán de gran prestigio y buena reputación. y 

serán escogidos estrictamente sobre la base de su objetividad. confiab1hdad. buen 

juicio y farn1liandad general con el derecho comercial internacional. Los candidatos 

no tendrán f1hac1ón con ninguna de las partes y en ningún caso recibirán 

mstrucc1ones de alguna de tas partes Los miembros Ce cada panel serán en su 

mayoria juristas de buena reputación. Las Partes mantendrán la hsta y le harán 

las mod1ficaciones que se requieran. después de llevar a cabo consultas.=; 

21 Ar1iculo 1904.2. 
22 Artículo 1901.2 v AneJto 1901.2 (1). 



"Resalta el caracter internacional del panel binac1onal al pedir que 
los candidatos del n1ismo dominen el derecho comercial 
internacional y no el derecho comercial de cada una de las partes: 
ya que el panel va a resolver de acuerdo con el derecho 
internacional y no segün el derecho interno de cada una de las 
partes.:' 
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Los paneltstas son verdaderos funcionanos mternac1onales. con 1ndependenc1a de 

las partes en cuestión. ya que los m1s.n1os no deben est"1r afiliados con ninguna de 

las partes y, sobre todo. que en ningUn caso rec1b1r;::1n 1nstrucc1ones de alguna de 

las partes. de hecho. los panel!stas gozztr¡¡n de inmunidad frente a toda demanda 

o proceso relacionados con el desemperío de sus fun=.1ones of1c13!es.:• 

b) REGLAS DE PROCEDIMIENTO 

Los procedimientos de rev1s16n 1rnc1ados conforme el articulo 1904 son regulados 

a través de las denominadas Reglas de Proced1m1ento del Articulo 1904 del 

Tratado de Libre Comerc10 de Amenca del Norte {las Reglas). las cuales fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federac1on el 1o de ¡unio de 1994, y 

aclaradas en cuanto a las rnod1f1cac1ones pertmer.tes por sus def1c1enc1as en la 

traducción del inglés a! espa~ol de \o que las tres par!es negociaron en el 1d1orna 

inglés (North Amencan Tradc Agrccmcnt Ruies o.' Procedures for Art1cle 190~ 

Binat1onal Panel Rev1e~·.· .=ederal Re91s:er Vol 59. núm 36, 23 de febrero de 

1994. pp 8686-8700) el 20 de marzo de 1996 

:zJ r.llALPICA DE LA r .. ~..:..::iRtD. Luos. El ~ .. s':cfT1<.1 rrieJ1.•cano contra pu'lctocas o••s!cales de 
comcrc•o 1ntcrnac.or.a1 y el Tr .. :;,(~~' dP L•b•e Con"1<:!•C•O d(! A"Tié11ca acl t.¡one. tJlé-.;1co. UNAM. 
1996, D<'lg. 1 70 
2" AncJ<o 1901 2 t 1 21. E ><CC;:lc•ó:-- h•~cr-a éP 1,,:; v101nc1oncs a los man011tos o comprom•sos ce 
conf1denc1nho,r,a ftrmacios conforn>P ni p.-1nalo 7. los p<:<nehs:as go~nrán ae 1nmun10ad frente a 
toda demnnda o proceso reiac1onndos con el dcs•!mpcño ac sus funciones of1c1alcs. 



Las partes que conforman las Reglas son: 

Parte l. Disposiciones Generales (Reglas 6-32); 

Parte 11. Inicio de la Revisión ante un panel (Reglas 33-41); 

Parte 111. Paneles (Reglas 42-43); 

Parte IV. Información Confidencial e Información Privilegiada (Reglas 44-54): 

Parte V. Procedimiento Escrito (Reglas 55-64); 

Parte VI. Audiencia (Reglas 65-69); 

Parte VIL Decisiones y fin de la revisión ante el panel (Reglas 70-76); y 

Parte VIII. Fin de la revisión ante panel (Reglas 77-85). 

e) FALLO DEL PANEL 
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El fallo del panel podrá c.nnfi.rmar la resqlucjóo definjtjya o deyolyerla a la 

autoridad que la emitió con el fin de que adopte medidas no incompatibles con la 

decisión del panel. Si la devuelve fi¡ará el menor plazo razonablemente posible 

para el cumplimiento de lo dispuesto en la devolución. El panel también podrá 

revisar la medida adoptada por la autondad investigadora competente en 

cumplimiento de la devolución =~ 

El fallo del panel sera obligatono para las Partes implicadas con relación al asunto 

concreto que se haya sometido al panel. Las Partes no podrán establecer en su 

derecho interno la pos1bll1dad de impugnar ante sus tribunales una resolución de 

un panel.;"' 

Articulo 1 904.8. 
Artículo 1904. 9 v 11. 
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d) CÓDIGO DE CONDUCTA PARA PANELISTAS 

Los panelistas estarán sujetos a un código de conducta. reafirmándose, aún más. 

el carácter Internacional de los paneles y comités establecidos en el Capitulo XIX 

del Tratado, ya que la actividad de los árbitros se va a normar por disposiciones 

internacionales y no nacionales. 

Al respecto. el articulo 1909 establece que "a más tardar en la fecha de entrada 

en vigor del Tratado, las Partes establecerán, mediante canje de notas, un código 

de conducta para los miembros de los paneles y comrtés establecidos conforme a 

los Artículos 1 903. 1904 y 1905." 

Por su parte. el anexo 1901 2 (6) dispone que .. los panel!stas estarán sujetos al 

código de conducta establecido de conformidad con el Articulo 1909. Si una Parte 

implicada JUZga que un panel!sta contraviene dicho código. las Par1cs implicadas 

realizarán consultas y, si estan de acuerdo. el pane/lsto será removido y se 

seleccionará uno nuevo. según los proced1m1entos de este anexo·· 

El Código de Conducta consta de un pre.:imburo. defin1c1ones y siete apartados: 

J. Responsabilidades respecto del srs!ern.3 oe solución de controversias; 

JL Obligaciones de declaractón. los tex~os de la declaración 1n1c1al del candidato. 

así como la declaración suplementaria vienen anexos al código: 

111. Desempeño de las funcrones de los candidatos y mrembros: 

IV. Independencia e 1mparc1altdad de Jos miembros; 

V. Obligaciones especificas: 

VL Confidencialidad; y 
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VII. Responsabilidades de los asistentes y del personal 

El Código de Conducta dice que "el principio fundamental de este Código de 

Conducta consiste en que todo candidato o miembro debe revelar la exístencia de 

cualquier interés, relación o asunto que pudiera afectar su independencia o 

imparcialidad o que pudiera razonablemente crear una apariencia de 

deshonestidad o de parcialidad Existe apariencia de deshonestidad o de 

parcialidad cuando una persona razonable. con conoc1m1ento de todas las 

circunstancias pertmentes que una invest1gac16n razonable podria arro1ar, 

concluirla que se encuentra menoscabada la capacidad del candidato o miembro 

para llevar a cabo sus deberes con integridad. 1mparcial1dad y aptitud"'.;¡' 

e) REMOCIÓN DE LOS PANELISTAS 

Si una parte implicada Juzga que un panelista contraviene dicho código de 

conducta. las partes unpllcadas podrán realizar consultas y. s1 están de acuerdo. 

el panelista será removido y se seleccionará uno nuevo.-~ 

Cabe señalar que en este caso. o en el supuesto de que un miembro del panel no 

se encuentre en condicrones de cumplir con sus funciones. las ac:uac1ones del 

panel se suspenderán hasta que se selecciones un nuevo panel1sta sust1tuto.~1t 

:iY La versión c., inglés t•cne el rn1smo sentido que ta versión en español al señalar Que "eve,y 
candid.ffte, rnernbcr ond forrner rncrnbcr sfloll avoicf 1rnpropnety and appc,ance of improperty 
and sh~ll obscTvc high srandars of cond¡.1Ct :;o tflat rhe inregritv and irnparciallry of rhe dispute 
settlcrnent process 1n pN~scrvt~d ~. 
:u Anexo 1901 .2 !6). 
29 

AnellC.O 1901 .2 191. 
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Además, los panelistas podrán realizar otras actividades mientras dure el panel, 

salvo en el caso de que las mismas interfieran con el desempeno de sus 

funciones o pretendan comparecer como asesor jurfdico en otro panel. 30 

f) COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Al momento de asumir su encargo, los panehstas se encuentran obligados a firmar 

un compromiso de confidencialidad. respecto de la informac16n que proporcionen 

los países miembros del Tratado o sus personas. que comprenda la información 

confidencial. comerc1al reservada y otra informac16n privilegiada de otro tipo.~· 

Una vez que el panelista acepta las obligac1ones y los términos del compromiso 

de confidencialidad. el cual es parte integrante de los formatos de solicitud de 

acceso a la 1nformac1ón confidencial expedidos por Ja autoridad investigadora. la 

misma otorgará acceso a la información comprendida por ese compromiso. La 

omisión de la firma de estos compromisos por un panel1sta traerá como 

consecuencia su descalificación. 

:>o Anexo 1901.2 '10) v 1111. 
31 Anoxo 1 901.2 (7). Cuando se convoque un panel conforme al Artículo 1904. cada 
panelista estará obligado a firmar: 
fa} un compromiso de confidonciel!dad respecto a la 1nformac1ón que proporcionen 
Estados Unidos o sus personas. que comprenda la información comercial reservada y otra 
1nformac1ón privilegiada; 
lbl un compromiso respecto a la rnformac1ón que proporcionen Canadá o sus personas. 
que comprenda la 1nformac1ón confidencial. personal o comercial reservada. v otra 1nformac10n 
privilegiada: o 
(cJ un compromiso de conf1dcncialldad respecto a la 1nformnc1ón que proporcionen 
México. o sus personas. que comprenda la 1nformac1ón conf1dencml. comercial reservada y 
otra información privllcg1ada do otro tipo. 
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Cada una de las Partes ha establecrdo sanciones procedentes en caso de que se 

viole un compromiso de confidencialidad. en cuyo caso, la Parte aplicará dichas 

sanciones respecto de toda persona dentro de su jurisdicción. :u 

En el caso de México. la d1vulgac16n de información confidencial o su utilización 

para beneficio personal. la Secretaría de Comercio y Fomento fndustriaf lo 

sancionará con multa proporcional al perjuicio que se ocasione o al beneficio que 

se obtenga por la divulgación o uso de dicha información.~' 

C. PRECISIONES TERMINOLOGICAS 

Es importante definir, antes de entrar al estudio propiamente del procedimiento de 

revisión, algunos de los conceptos señalados a lo largo del Capitulo XIX del 

Tratado con Ja finalidad de conocer con toda precisión. a qué se refieren cada uno 

de ellos. Sin embargo. cabe ser'\alar que no so:o dicho Capitulo contiene una lista 

significativa de diversos conceptos. sino que también las Reglas los contienen. 

conceptos éstos. que serán vertidos a en el desarrollo del procedimiento de 

revisión para efectos prtJct1cos 

expediente adm1nistrat1vo significa 

.. a) Toda la información documental o de otra fndole que se 
presente a la autoridad investigadora competente. o ésta obtenga. 
en el curso de un procedimiento administrativo. incluidos 
cualesquiera comunicac1ones gubernamentales relacionadas con 

32 Anexo 1901.2 181. 
33 Ar-ticulo 93. fracción VI de la Ley ac Comercio EAteroor. 



el caso. asl como cualquier acta de las reuniones con una sola de 
las partes interesadas que se quiera conservar; 
b) Una copia de la resolución definitiva de la autoridad 
investigadora competente, que incluya la fundamentación y 
motivación de la misma; 
e) Todas las transcripciones o actas de las reuniones o audiencias 
ante la autoridad investigadora competente; y 
d) Todos los avisos publicados en el diario oficial de la Parte 
importadora en relación con el procedimiento administrativo ... 3' 

Parte importadora significa la Parte que emitió la resolución definitiva.2~ 

Parte implicada significa: 

"a) La Parte importadora. o 
b) Una Parte cuyas mercanclas sean objeto de la resolución 
definitiva ... >e 
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participante significa cualquiera de las siguientes personas cuando 

presenta una Reclamación conforme a la regla 39 o un Aviso de Comparecencia 

conforme a la regla 40: 

a) Una Parte; 

b) una autoridad investigadora: y 

e) una persona interesada. 

persona significa: 

3
• Articulo 1911: Definiciones 

3s Ibídem 
:se lbidem 
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a) Un individuo: 

b) una Parte: 

e) una autoridad investigadora; 

d) el gobierno de una provincia. estado u otra subdivisión poll'tica del pals de la 

Parte; 

e) un departamento, dependencia o entidad de una Parte o de un gobierno 

mencionada en el inciso (d); o 

f) una sociedad o asociación. 

persona interesada significa fa persona que. conforme a las leyes del pais 

en que se dictó la resoluc16n definitiva. está legitimada para comparece..- y ser 

representada en el procedimiento de revisión judicial de dicha resolución. 

promoción significa una Solicitud de Revisión ante un Panel, una 

Reclamación, un Aviso de Comparecencia. un escrito de Cambio de Domicilio 

para Oír y Recibir Notificaciones. una petición incidental. una Notificación de 

Cambio de Representante Legal Acreditado. un memorial o cualquier otra 

comunicación por escrito presentada por un participante 

resolución definitiva significa ··resolución definitiva" de una Parte, de 

conformidad con lo establecido en el Anexo 1 91 1. que en el caso de México es: 

"(i) una resolución definitiva respecto a las investigaciones en 
materia de cuotas ant1dumping o compensatorias dictada por la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial conforme al Artículo 
13 de la Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio 
Exterior. con sus reformas; 



(ii) una resolución definitiva respecto a la revisión administrativa 
anual de la resolución definitiva respecto a cuotas antidtJmping o 
a cuotas compensatorias dictada por la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial. como se senata en su lista del Anexo 
1904.15. inciso (o): y 
(ii1) una resolución definitiva dictada por la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial respecto a la pertenencia de un 
tipo particular de mercancía a la clase o tipo de mercancia 
descrita en una resolución existente sobre cuotas ont1dumping o 
compensatorias." 
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autoridad investigadora competente s1gn1fica. en el caso de México, la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, o la autoridad que la suceda. 31 

Ley ant1dun1ping significa. en el caso de México. "las disposiciones 

pertinentes de la Ley Reglamentaria del Aniculo 131 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. con sus 

reformas. y cualesquiera leyes sucesoras ", es decir. la Ley de Comercio 

Exterior. 

Ley de cuotas compensatorias s1gn1fica. en el caso de r·-.,éxico, ''las 

disposiciones pertinentes de la Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio 

Exterior. con sus reformas. y cualesquiera leyes sucesoras .. ". es decir. la Ley de 

Comercio Exterior. 

Cabe senalar que las definiciones del Articulo 1911 y las del Anexo 1911 al 

Capitulo XIX del Tratado se entienden incorporadas a las Reglas. 

37 Anexo 1 9 l 1: Dcf1n1c1ones cspecrt1cas por pais. 
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D. PROCEDIMIENTO DE REVISION 

a) SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE UN PANEL 

11 Plazo 

La revisión ante panel inicia con la solicitud de integración de un panel, la cual se 

formulará por escrito a la otra Parte implicada, dentro de los treinta dlas siguientes 

a la fecha en que la resolución definitiva en cuestión se publique en el diario oficial 

de la Parte importadora.;)'!! 

Al respecto, se entiende por publicación oficial: 3~ 

a) En el caso de México, el Diario Oficial de la Federación: 

b) en el caso de Canadá. el "'Ganada Gazette," 

e) en el caso de Estado Unidos. el "Federal Reg1ster." 

Cabe ser"lalar que el Tratado prevé que en lo casos en que las resoluciones 

definitivas no seas publrcadas en el diario oficial de la Parte importadora. la misma 

se encuentra obligada a notificar inmediatamente a la otra Parte implicada cuando 

esa resolución involucre sus mercancias. y esa Parte podrá. solicitar la integración 

de un panel dentro de tos treinta dias siguientes a aquel en que reciba la 

notificación. 

Articulo 1904 .4 
Regla 3 de las Reglas 
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En el caso de México, la autoridad investigadora se encuentra obligada a notificar 

a las partes interesadas y publicar en el Diario Oficial de la Federación. la 

resolución definitiva mediante la cual impone una cuota compensatoria definitiva."º 

momento a partír del cual, comienza a contar el plazo de treinta dlas para la 

solicitud de revisión ante un panel. 

Lo anterior encuentra su fundamento en los articules 70, 72 y 89, fracción 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 3 de la Ley del Diario 

Oficial de Ja Federación y Gacetas Gubernamentales. así como 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

ii) Prescripción del derecho do revisión. 

En caso de que no se solicite la instalación de un panel en un plazo de 30 dias 

contados a partir de la publicación de la resolución definitiva en el diario oficial de 

la Parte importadora o de su notificación a la Parte implicada (Gobierno cuyas 

mercancias estén involucradas con la resolución definitiva correspondiente). 

prescribirá el derecho de revisión ante un panel."' 

Cabe señalar que en el caso de que ambas Partes implicadas (importadores y/o 

productores nacionales y exportadores) soliciten que un panel revise una 

resolución definitiva. la misma será revisada por un solo panel.":-

"º Artículo 59 de la ley de Comercio E~1er1or 
•

1 Articulo 1904.4 
• 2 Artículo 1904.6 
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b) PARTE IMPLICADA PARA EFECTOS DE SOLICITUD DE INSTALACIÓN 

DE UN PANEL 

En este sentido, se establece que una Parte jmp!jcada "'podrá solicitar. por 

iniciativa propia, que un panel revise una resolución definitiva. y deberá asimismo 

solicitarlo a petición de una person.:t que de otro modo. conforme al derecho de la 

Parte importadora. estaría leg1t1rnada para rn1c1ar procedimientos internos de 

revisión judicial de la misma resolución definitiva .... , 

Es imponante hacer hincapié de la defin1c1ón que el Tratado hace en relación al 

término '"Parte implicada". refir1cndose a la misma. como la Par1e importadora o Ja 

Parte cuyas mercancias sean ob1eto de una resolución defin1t1va"" Al respecto, 

cabe señalar que por Parte se entiende el Gobierno de Mex1co. el Gobierno de 

Canadá o el Gobierno de Estados Unidos ... 

En este sentido, los productores nacionales. los 1mpor1adores o los exportadores 

que se vean afectados en su interés JUrid1co por la resolución defin1t1va, podran 

solicitar. por conducto de su respectivo gobierno. la instalación de un panel para 

que revise. con base en el expediente admrnrstrat1vo. si la resolución definitiva 

estuvo de conformidad con las d1spos1c1ones JUrid1cas en materia de cuotas 

antidump1ng y compensatorias de la Parte importadora 

De conformidad con lo establecido. el gobierno mismo. por iniciativa propia o a 

Articulo 1904.5 
Artículo 1911: Oef1n1c1nnes 
Numeral 3 de las Reglas 
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petición de parte interesada que tenga interés jurldico en el asunto. solicitará la 

instalación de un panel, es decir. la solicitudes son presentadas por los Gobiernos 

y no por las personas juridicas (físicas o morales). haciendo suyas las 

reclamaciones presentadas por las mismas contra las resoluciones definitivas de 

la otra Parte. 

Sin embargo, cabe sef\alar que en la práctica. las solicitudes de instalación de un 

panel siempre se han presentado directamente por quien tiene un interés juridico 

en relación con las imposición de las cuotas antidumping y compensatorias 

correspondientes. 

e) ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 

Al respecto, es importante precisar quién seria la persona que se encuentra 

legitimada para iniciar un procedimiento interno de revisión judicial en nuestra 

legislación nacional, para consecuentemente. conocer quién se encuentra 

legitimada para solicitar la revisión ante un panel binacional de solución de 

controversias en materia de comercio internacional 

El numeral 3 de las Reglas de Procedimiento del TLCAN establece que 

representante significa. 

" ... respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitíva 
dictada en México, la persona legrttmada para comparecer como 
representante ante el Tribunal Fiscal de la Federación." 

Por su parte. el articulo 200 del Código Fiscril de la Federación establece que: 



"La representación de los particulares se otorgara en escritura 
pública o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante y testigos ante notano o ante los secretarios 
del Tribunal Fiscal de la Federación, sin perjuicio de lo que 
disponga la legislación de profesiones 

[ ... ] 

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito 
a licenciado en derecho que a su nombre reciba not1ficac1ones La 
persona asi autorizada podrá hacer prornoc1ones de trámite, 
rendir pruebas. presentar ale>gatos e interponer recursos " 
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En este sentido, la persona que se ostente como leg1t1mada para efecto de 

solícitar la revisión de una resolución definitivn ante un panel. cuando no gestione 

en nombre propio. deberá presentar anexo a su solicitud. el documento que 

acredite su personalidad, a través del instrumento notarial correspondiente, 

identificación oficial vigente y cédula profesional que lo ostente como licenciado 

en derecho. 

d) DERECHO DE COMPARECENCIA ANTE PANEL. 

Tanto la autoridad investigadora competente•ª como las personas juridicas. tienen 

derecho a comparecer ante un panel para efectos de la revisión de una resolución 

definitiva. 

•e. El Capitulo XIX del TLCAN da como presupuesto la existencia de una autoridad 
competente. como aquella Que conoc16, tramitó y resolvió el procedimiento de 1nvcstigac1ón 
correspond•ente en materia de prttct1cns dcslf'!ales de comerc•o 1ntcrnac1onal. al señalar Que las 
d1spos1c1ones del articulo i 904 se ao!•carán Unicamon~e n tas mercancías Que la autoridad 
competente de la Parte oniponadora decide ouc son nicrconcíos de otra Parte, al aplicar sus 
d1spos1c1oncs ¡uríd1cas en mntcria de cuotas nnt1durnp1ng y comensatorias a los hechos de un 
caso espcclf1co: y cst<tblccer quo una Pnrtc 1mphcnC:a podrá solicitar Que un panel reviso una 
resolución dct1n1t1va sobro cuotas ant1dump1ng v compensatorias cm1t1da por una autoridad 
competente de una Parte 1mportftdora. Esta prec1s16n toma espcc1.ol relevancia. s1 tomamos en 
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Al respecto. se establece que la autoridad investigadora competente que emitió la 

resolución definitiva correspondiente tiene el derecho de comparecer y ser 

representada por abogados en el panel. 

Lo anterior. constituye un cambio de posición para la autoridad investigadora, al 

pasar de una autoridad ndministrativa competente para conocer. tramitar y 

resolver los procedimientos administrativos de investigación en lo referente a 

prácticas desleales de comerc10 1nternncional. a parte demandada cuya defensa 

se ve asegurada a través del derecho a ser representada ante los paneles de 

revisión. 

Asimismo. las personas que de conformidad con el derecho de la Parte 

importadora. se encuentren legitimadas para comparecer y ser representadas en 

un procedimiento interno de revisión JLid•c1al de la resolución de la autoridad 

investigadora competente. podr<ln tener el derecho de comparecer y ser 

representadas por abogados ante panel. .. ~ 

Tal y corno ser'\ala el maestro Malp1ca de la r .. 1adr1d. "'el J1t1gio Estado·Estado se 

convierte en un lit1910 persona· Estado Existe un reenvio del derecho internacional 

-TLC- al derecho interno de cada Parte. para que sea este derecho el que 

determine quién part1c1pa:·~P 

cuenta Que en el caso de r .. 'lt'!:..1co. en casi todos los caso-:; se hiln prese.,tndo como puntos en 
ht19io por panc de tns empresas e:...port;1doras. el cor1csriond1cn1e a la con1pe!unc1a. 
;: Articulo 1 907. 7 

MALPICA DE LA MADRID. Lu•s. El s1s1erna m~.1<1c,.,no con:ra prACl•CAS desleales de 
comercio 1nternac1onat y el Tratado de libre Corncrc10 oo Arnér•ca del Nona, ~J\éx1co, UNAM, 
1996. pág. 1 99. 
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e) REQUISITOS. 

La solicitud de revisión ante un panel deberá cumplir con una serie de requisitos 

para su correspondiente aceptación y trámite,'• los cuales deberán ser 

consistentes, en el caso de México, con lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la 

Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. los cuales. tal y como se ha ser'\alado, 

establecen una sene de lineamientos en relación con la revisión judicial interna al 

prescribir que no procederán los mismos de optarse por la revisión ante un panel y 

que la decisión emanada del mismo. se cons1derarti como definitiva. entre otros. 

Asimismo, se establece que la sohc1tud de rev1s16n deberá contener.~ 

a) La información a que se refiere la Regla 55, párrafo 1. a saber: 

1. El nombre y número de expediente asignado por el Secretariado a ese 

procedimiento de revisión. lo cual constituye una 1ncons1stencia. si se toma en 

cuenta que no es sino hasta el momento en se recibe la primera solicitud de 

revisión. cuando el Secretario responsable. entendiéndose por el mismo. la 

sección del Secretariado donde se ern1t1ó ta resoluctón definitiva impugnada~'. 

comunica al Secretario 1mpllcado. es decir. a la sección del Secretariado 

ubícada en el pais de una Par1e implicada.•,; el número de expediente. 

2. El titulo, breve y descnpt1vo de la promoc1ón. señalando que la misma es una 

solicitud de instalación de un panel a la luz del Capitulo XIX del TLCAN. 

0 Regla 34. 1 de !<1s Reglas 
!>O Reglas 34.2 de les Rcgl<is 
~, Regla 3 de los Reglas 
r.2 lbidem 
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3. El nombre de la Parte que presenta el documento. asi como, en su caso, de su 

representante legal acreditado. Al respecto. cabe sel'\alar que el representante 

tendrá tal calidad, desde el momento en que a nombre de su representada, 

firme un documento acreditando debidarnente su personalidad. y hasta que en 

su caso, su representada presente una Notificación de Cambio de 

Representante Legal Acreditado firmada por el nuevo representante y 

notificada a aquél y a los otros par11c1pantes.~"' 

4. El dom1c11!0 para oir y recibir not1ficacrones. incluyendo el nUmero telefónico y 

de facsim1I. 

5. La firma del representante legal del part1c1pante. y en caso de no tenerlo, por el 

participante mismo: 

a) el nombre de la resolución defirntrva respecto a la cual se sollc1ta la instalación 

del panel, así corno de la autoridad administrativa que la ern1t1ó, el número de 

expediente asignado por la misma y la cita apropiada cuando la resolución 

definitiva fue publicada en una publ1cac1ón oficial; 

b) cuando previamente se hubiera presentado un Avrso de Intención de ln1c1ar la 

Rev1s16n Judicial. se presente una solicitud de revisión ante un panel, se 

deberá hacer mención de esta circunstancia: 

e) la lista para efectos de notlf1cac1ón. es decir. la lista que la autoridad 

investigadora mantenga de quienes fueron notificados durante el procedimiento 

del que resultó la resolución definitiva. 

!l:J Regla 21. 1 y 2 de las Regios 
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f} OBLIGACIONES DEL SECRETARIO RESPONSABLE. 

Una vez que ha sido recibida la primera solicitud de revisión ante un panel. el 

Secretario responsable se encuentra obligados.. a enviar al Secretario implicado 

una copia de la solicitud, comunicarle el número de expediente y notificar la 

solicitud a las personas indicadas en la lista para el efecto, ser"lalando la fecha de 

su presentación. 

Es importante sei"lalar que las Reglas precisan con toda claridad qué deberá 

entenderse por Primera Solicitud de Revisión ante un Panel, al ser'\alar que la 

misma significa: 

"(a) la solicitud ante un panel para la revisión de una resolución 
definitiva. cuando sólo se presente esa solicitud. y 
(b) cuando exista más de una Sohc1lud de Revisión ante un Panel 
en relación con la mrsma resolución definitiva. la primera que se 
presente." 

Asimismo, deberá comunicar que una Pane o una persona interesada podritn 

presentar una Reclamación medrante la cual impugnen total o parcialmente la 

resolución definitiva. dentro de ros 30 d las s1gU1entes a la presentación de la 

primera solicitud de rev1s1ón o en s.u caso. que las mismas o la autondad 

investigadora que no presenten una Reclamación pero que deseen participar en el 

procedimiento de revisión correspondiente. deberán presentar un Aviso de 

Comparecencia dentro de los 45 dias siguientes a la fecha de presentación de la 

solicitud de instalación de un panel. 

&• Regla 35 do las Reglas 
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En la notificac16n, el Secretario responsable deberá precisar que el procedimiento 

de revisión ante un panel se limitara a los "alegatos de error de hecho o de 

derecho, incluyendo la declinatoria de competencia de la autoridad investigadora. 

comprendidos en las Reclamaciones presentados ante el panel y a los medios de 

defensa tanto adjetivos como sustantivos invocados en la revisión ante el panel."~s 

Por último. a la presentación de la primera sol1c1tud de rev1s1ón. el Secretario 

responsable se encuentra obligado a publicar un aviso de la misma en las 

publicaciones ofici~les de las Partes 1mpl1cadas. especificando que la solicitud ha 

sido recibida, la fecha de su presentación. la resolución definitiva respecto de la 

cual se sohc1ta la revisión ante un panel y la información aplicable en relación a la 

notificación de la misma. 

g) INTEGRACIÓN DEL PANEL. 

Dentro del plazo de 30 dias contados a partir de la solicitud de instalación de un 

panel para efectos de la rev1s1ón de una resolución definitiva, cada una de las 

Partes implicadas. en consulta con la otra Parte implicada. nombrará dos 

panelistas, incluidos generalmente en la lista de panelistas a que se refiere el 

Anexo 1901.2 (1) de las Reglas. 

Cabe sel'\alar que las Par1es imphcadas no se encuentran constref\idas a nombrar 

a los panelistas de ta lista establecida para el efecto. caso en el cual. podrán 

realizar el nombramiento de los mismos sobre la base de lo establecido en el 

u Regla 35 t 1 l (111) de lns Reglas 
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numeral a que se refiere el párrafo anterior. es decir. que sean preferentemente 

jueces o que lo nayan sido. probos. de gran prest1g10 y buena reputacíón, y 

escogidos sobre la base de su objetrv1dad. confiabilidad. buen 1uicio y familiaridad 

general con el derecho comerc1<ll internacional y sin f111ac1ón alguna con las Partes 

Cada una de las Partes tendrán derecho a cuatro recusaciones irrebatibles, que 

se ejercerán de manera s1muttane.:-i y en secreto para descalificar el nombramiento 

de hasta cuatro candidatos propuestos por la otra Parte 1mpl1cada Tanto las 

recusaciones irrebatibles. con10 la selección de los pancltstZts sustitutos s.e hará 

dentro de un plazo no mayor de 45 dias contados a partir de la fecha de solicitud 

de panel. 

En el caso de que una de !ns Partes implicadas omita nombrar a los miembros del 

panel que le corresponda en un p1~zo de 30 días, o s1 el plazo es rechazado y no 

se elige un sustituto en un plazo de 45 dias. ese paneltsta será seleccionado por 

sorteo al dia siguiente del vencimiento del plazo, según corresponda. de entre los 

candidatos a esa Parte en la lista · · 

En relación a la selección del quinto panellsta. las Panes implicadas deberán 

convenir su nombramiento en un p!a;:o de 55 dias contados a partir de la fecha de 

solicitud de panel. en caso de que las Partes 1mp/1cadas no lleguen a un acuerdo 

en relación a su selección. en un plazo no mayor de 61 dias contados a partir de 

la fecha de solicitud de panel. se eligirá por sorteo cuál de ellas lo nombrará de 

u Anexo 1901.2 (21 
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entre la lista de panelistas. excluyendo los candidatos eliminados por recusación 

irrebatible.:&' 

Una vez integrado el panel, los panelistas nombrarán por mayorla a la brevedad 

posible, un presidente de entre los juristas en el panel; en caso de que el 

presidente no pueda llegarse a seleccionar por mayorla, el mismo se nombrará 

por sorteo de entre los juristas del panel.~ 

Una vez que se haya conclu1do el proceso de constitución del panel. el Secretario 

responsable deberá comunicar a los participantes y al otro Secretario implicado 

los nombres de los panelistas.!i.' 

Asimismo, cuando un participante considere que un panelista o su asistente ha 

violado et código de conducta. lo debera notificar de inmediato por escrito al 

Secretario responsable, quien a su vez lo notificara sin demora al Secretario 

implicado y a las Partes implicadas.~~ 

h) RECLAMACIÓN. 

La persona interesada, es decir. la persona que conforme a las leyes del pals en 

que se dictó la resolución definitiva. esté legitimada para comparecer y ser 

representada en el procedimiento de revisión de dicha revisión,•• que desee 

57 Anexo 1901.2 131 
H Anexo 1901.2 t4l 
59 Regla 42 de las Reglas 
eo Regla 43 de las Reglas 
11 ' Regla 3 de las Reglas 
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invocar errores de hecho o de derecho en relación con la misma. incluyendo la 

declinatoria de competencia de la autoridad investigadora. se encuentra obligada 

a presentar al Secretariado responsable una RecJamac1ón. dentro de los 30 dlas 

siguientes a la presentación de la pnrnera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

acompa,,ada de un comprobante de not1ficac1ón a la autoridad investigadora y a 

todas las personas que figuren en la lista para efectos de not1frc.::ic16n 

La Reclamación tendrá la forma y contenido de toda promoc1ón presentada por 

los participantes en el proced1m1ento de revisión ante un panel. precisando la 

naturaleza de la Rec!arnac1ón, el crrteno de rev1s1ón y los errores de hecho o de 

derecho alegados. incluyendo la decl1na1oria de competenc1a de la autoridad 

investigadora: as1rn1smo. se deberil ucredl!ar el derecho de la persona interesada 

para presentar la misma e 1nd1car. tratándose de resoluciones definrtJvas dictadas 

en Canadá. si el demandante· 

"'(i) tiene la intención de uttl1.<:ar inglés o fr,:;ncés en las actuaciones 
escritas y orales ante el panel, y 
(ii) requiere 1nterprctac1ón simultánea de las actuaciones orales."o-(.~ 

Existe Ja posibilidad de que el panPcipante que desee presentar una versión 

modificada de Ja Reclamación. pueda hacerlo dentro de los 5 dias anteriores al 

vencimiento para Ja presentación de un Aviso de Comparecencia conforme a la 

Regla 40. es decir, dentro de los 10 dias siguientes a la presentación de la 

Reclamación. is.:J 

u Regla 39.2 (di de las Reglas 
83 Regla 39.4 de las Aeglas 
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En caso de que vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, se desee 

presentar una versión modificada de Ja Reclamación, se deberá presentar una 

petición incidental ante el panel, junto con la Reclamación correspondiente, 

soHcitando su autorización, pero siempre hasta antes del vigésimo dfa previo al 

vencimiento del plazo para Ja presentación de memoriales. es decir. 40 dias 

después de la presentación del expediente adm1nistrat1vo 

Si el panel no resuelve drcho 1nc1dente antes de la fecha ser"lalada para la 

presentación de memoriales de quien presenta Ja Reclamación, la petición se 

considerará denegada.~ 

i) AVISO DE COMPARECENCIA. 

Dentro de los 45 días siguientes a la presentación de la primera Sohc1tud de 

Revisión ante un Panel. la autondad investigadora y cualquier otra persona 

interesada que pretenda participar en /a revisión ante un panel y que no ha'.f'ª 

presentado una Reclamación. deberá presentar ante el Secretariado responsable 

un Aviso de Comparecencia. el cual debera contener la 1nformac1ón 

correspondiente a toda promoción que se presente ante un panel.'~ acredrtar el 

derecho de la persona interesada para presentar un Aviso de Comparecencia·. e 

indicar. en el caso de un Aviso de Comparecencia presentado por la autondad 

investigadora. los alegatos esgrimidos en las Rec/amac1ones que se entienden 

consentidos. 

"''Reglas 39.5. 6 y 7. asi como 57.1 de las Reglas 
u Regla 55. 1 de las Reglas 



En todo Aviso de Comparecencia deberá precisarse si la comparecencia: 

.. (i) se realiza en apoyo de alguno o todos las alegatos esgrimidos 
en una Reclamac16n conforme a la regla 39{2)(b), 
(ii) se realiza en oposición de alguno o todos los alegatos 
esgrimidos en una Reclamación conforme a la regla 39(2)(b), o 
(iii) se realiza en apoyo de alguno de los alegatos esgrimidos en 
una R:~lamación conforme a la regla 39(2)(b) y en oposic1ón a 
otros ... 
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En el caso de las resoluciones defin1t1vas dictadas en Canada, la persona que 

presenta el Aviso de Comparecencia deberá precisar s1 su 1ntenc16n será utilizar 

inglés o francés en las actuacrones escritas y orales ante el panel y s1 en su caso, 

requiere interpretación simultánea de las actuaciones orales c 

El demandante."" es decir. la Pane o persona interesada que haya presentado 

una Reclamación. que tenga la intención de presentar un Aviso de comparecencia 

en oposición de los alegatos esgrimidos en una Rec!amac1ón, deberá precisar si el 

mismo se presenta en opos1c1ón de alguno o todos los aregalos esgrimidos en la 

misma, o bien, en apoyo de algunos y en opos1c1on de otros ti. 

j) EXPEDIENTE PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN. 

La autoridad investigadora cuya resolución definitiva esté sujeta a un 

procedimiento de revisión ante panel. se encuentra obligado a presentar el 

Regla 40 ldl de las Reg!;is. 
Regla 40 !el de las Reglas 
Regla 3 de las Reglas 
Regla 40. 2 de tas Reglas 
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expediente administrativo de la resolución materia de la revisión ante el 

Secretariado responsable, dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del 

plazo para presentar un Aviso de Comparecencia. de la siguiente manera:yº 

a) Nueve copias de la resolución definitiva. incluyendo su motivación; 

b) dos copias de un /ndíce mediante el cual se describa el contenido del 

expediente adm1n1strat1vo. 1dent1ficando los documentos que contengan 

Información confidenc1ill, 1nformac1on priv1leg1ada o 1nformac1ón gubernamentai; 

asimismo. se deberá anexar el cer11ficado de not1ficac1ón del mismo a todos los 

part1crpantes; 

e) sin perjuicio de lo establecido por los párrafos (3). (4) y (5). dos copias del 

expediente administrativo. 

kl INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, INFORMACIÓN PRIVILEGIADA E 

INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL, EN RELACIÓN A LA REVISIÓN ANTE 

UN PANEL DE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN MÉXICO." 

i) Información confidencial 

Se entiende por información confidencial. la establecida en el Articulo 80 de la Ley 

de Comercio Exterior y su reglamento: éste último. provee una definición del 

concepto a través de su articulo 149. al sefialar: 

70 Regla 41 de las Reglas 
71 Regla 3 de las Reglas 



" ... se considerará información confidencial: 

l. Los procesos de producción de la mercanda de que se trate; 
JI. Los costos de producción y la identidad de los componentes: 
Jfl. los costos de distnbuc16n; 
JV. Los términos y condiciones de venta. excepto los ofrecidos al 
público; 
V. Los precios de ventas por transacción y por producto. excepto 
Jos componentes de Jos precios tales como fechas de ventas y de 
distribución del producto. asf como el transporte si se basa en 
itinerarios públicos: 
VI. La descripción del tipo de clientes paniculares. d1strrbu1dores o 
proveedores; 
VII. En su caso, fa cantidad exacta del margen de d1scnminación 
de precios en ventas 1nd1v1duales: 
VIII. Los montos de los a1ustes por concepto de términos y 
condiciones de venta. volumen o cantidades. costos variables y 
cargas impos1t1vas. propuestos por la pane interesada. y 
IX. Cualquier otra información especifica de la empresa de que se 
trate cuya revelación o difusión al pUb/lco pueda causar dar"io a su 
posición compet1trva " 
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Cabe serialar que los documentos que contengan 1nformac16n confidencial 

deberán ser presentados bajo sello. señalando dicha naturaleza. de conformidad 

con la Regla 44 de las Reglas 

H) Información gubernamentaf 

Las Reglas establecen que respecto a la revisión ante un panel de una resolución 

definitiva dictada en Tv1éxico. la información gubernamental significa información 

cuya divulgación esté prohibida conforme a las leyes y reglamentos mexicanos. 

incluyendo Jos datos. estadist1cas y documentos relativos a Ja seguridad nacional 

y a las actividades estratégicas para el desarrollo cientlfico y tecnológico, así 
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como la información contenida en la correspondencia de gobierno a gobierno 

transmitida de manera confidencial. 

Al respecto. el articulo 154 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior la 

define como aquélla cuya divulgación esté prohibida por las leyes y demás 

disposiciones de orden público. asl como por los tratados o convenios 

internacionales de los que México sea parte. 

En todo caso. la información gubernamental la constituyen los datos. estadisticas 

y documentos referentes a la seguridad nacional y a las actividades estratégicas 

para el desarrollo cientifico y tecnol691co del país. asi como toda la información 

contenida en comunicaciones de gobierno a gobierno que tenga carácter de 

conftdenc1al. 

iiil Información privilegiada 

Se entiende por información privilegiada. aquella que dispone la autoridad 

investigadora que esté sujeta al privílegio de confidencialidad inherente a la 

relación cliente-abogado, siempre que no exista renuncia a dicho privilegio. asl 

como las comunicaciones internas entre los funcionarios de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial encargados de las investigaciones antidumping o 

subvenciones. y las comunicaciones entre dichos funcionarios y otros funcionarios 

públicos intercambiadas durante el proceso de deliberación para la resolución 

definitiva. 
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1) AUTORIZACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

i) Autorización do accoso a Ja Información confidencial al representanta 

legal acreditado 

Definen las Reglas que por autorización de acceso a la información confidencial, 

se entenderá una autorización de acceso expedida por la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industrial.~' 

Al respecto. la Regla 46 de las Reglas dispone lo s1gu1ente: 

w(1) El representante legal ~d.Q o Ja persona contratada por 
él o bajo su control o adm1n1strac16n aue deseen la djyuloacjóo de 
ioformaqón co.o.fid_en.cia.J en un proced1m1ento de rev1s1ón ante 
panel, deberán presenl~ Sollc1tud de At,;.~..o__a___la 

Infon:na.c1ón Confid~. "(subrayado agregado) 

A pesar de que los artículos 80 de la Ley de Comercio Exterior. 159 y 160 de su 

Reglamento, establecen que qUfen desee tener acceso a la información 

confidencial, deberá ostentar la calidad de recre~eotante fegal acreditad....Q. 

entendiéndose por el mrsmo. la pPrsona fis1ca OUP. cuente con la autqrrzac1ón de 

la Secrelaria de Comercio y FomP.nto lnd.J.LS..1L!.al para obtener dicho acceso, esta 

precisión no reviste mas que una formalidad en cuanto a la calidad que ostenta el 

representante legal. al considerarse por un lado acredrtado al solicitar el acceso a 

72 Regla 3 de las Reglas 
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fa información confidencial y por el otro. considerarse acreditado hasta que cuente 

con la autorización correspondiente. 

Tal y como se ha sef'lalado en la parte referente a definiciones. las Reglas definen 

al representante legal acreditado corno aquél que firme un documento a nombre 

de un participante de acuerdo con las mismas n 

Además de las formalidades en cuanto a fa presentación de la Solicitud de Acceso 

a Ja Información Confidencial y su not1ficac16n a los participantes.~. quien presente 

dicha Solicitud deberá cubrir una serie de requ1s1tos establecidos por la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial en el Formato correspondiente. 

Lo anterior. encuentra su fundamento en lc:l defin1c1ón que para el efecto 

establecen las propias Reglas. al señalar que por Sol1c1tud de Acceso a la 

Información Confidencial. respecto a la revisión ante un panel de una resolución 

definitiva dictada en México. se entiende la so/Jc1tud de acceso comprendida en el 

tormulano correspondiente disponible en la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. ~s 

73 Regla 3 v 2111 ¡ de las Reglas 
7

' Regla 46 de las Reglas - ... Dicha sol1C1tud deberá presentarse de lo manera srguoente: 
fa) ante el Secretar•ado responsable. cua?ro coo1as; v 
lb) ante la au1or1d<:1d 1nvest1gadora. el o••g1nal y las coo•as edrcional~s sol1c1tadas por ella. 
(21 La Sollc•tud de Acceso a In Información Confrdunc1al a que se refiere el párrafo anterior 
será no11f1cad11: 
(al a las personas que figuren en !a lista para efectos de not1f1cac•ón cuando la Sol1c1tud de 
Acceso a /a Información Conf1c:Jenc1e! sea presentada antes de vencer el ple20 para presentar 
un Aviso de Comparecencia en ra revisión ante un p¡¡ncl; v 
lbl en los demás casos y de conformidad con la regla 24¡ 1 J. a :odas los oart1croantes con 
excepción de la autoridad investigadora. 
711 Regla 3 do las Regla~ 
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Cabe sena lar que de conformidad con lo establecido en el articulo 1 904, párrafo 

14 del Capitulo XIX del Tratado, las Partes se comprometieron a adoptar reglas 

de procedimiento en relación a la protección de la información comercial 

reservada, información gubernamental clasificada y otra información privilegiada. 

Sin embargo. las Reglas únicamente sef\alan. para efectos de su protección. la 

presentación de una so1ic1tud de acceso a la información confidencial que deberá 

ser valorada por la autoridad investigadora para dec1d1r s1 la misma es o no 

procedente. sin ser"\a!ar los requ1s1tos que debera cubrir quien desee el acceso a 

la misma 

Ante una laguna en las propias Reglas en cuanto a los requ1s1tos que deberá 

contener el Formato elaborado por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

para efectos de so!lc1tar el acceso a la información confidencial. debe atenderse a 

lo establecido en el numeral 2 de las Reglas. el cual dispone 

··En lo no previsto por estas Reglas el panel. por analogía a éstas 
o refiriéndose a las que hubiera ap11cado el tribunal competente 
del pais importador. R.Q..d..!.é_.aQJ.LC~e.gt~rQcesales que 
estjmo=- apropja_~ara el ca.s_Q__J:'~_nK.Ula..I .. (subrayado 
agregado) 

En este sentido. el Form~to de So\lc1tud de Acceso a ta Información Confidencial 

es elaborado con fundamento en lo establecido en los artículos 80 de la Ley de 

Comercio Exterior y 159 y 160 de su Reglamento. por lo que los representantes 

legales que deseen obtener el acceso correspondiente. deberan de cubrir con los 

requ1s1tos establecidos en el m1smo 

Articulo 159 
"Para los efectos del articulo BO de la Ley se considerará 



representante legal acreditado la persona fisica que cuente con la 
autorización de la Secretaria para tener acceso a la información 
confidencial. previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

l. Presentar ante la Secretaria una solicitud por escrito en la que 
manifieste la necesidad de revisar la información confidencial: 
11. Presentar los documentos oficiales con los que se acredite que 
el solicitante es abogado con titulo para ejercer en el territorio 
nacional, conforme a las leyes aplrcables 
111. La solicitud a que se refiere esta fracción también podr3 ser 
presentada por cu.,tqu1er otra persona s1ernpre que cumpla con 
los requisitos establecidos en este articulo. con excepción del 
senalado en el pé3rrafo anterior. y sea .:is1st1do por un abogado. 
IV. Presentar el documento original o copia certificada del mrsrno. 
con el que acredite su reprcsent.:ic1ón. 
V. Exhibir la escritura pUbllca o copia certificada de la misma. con 
la que acredite el nombre y las facultades del funcionario de la 
empresa que otorga Ja representación: 
VI Ser residente en México. 
VII Asumir y presentar el comprom1so de conf1denc1al1dad. en los 
términos que disponga la Secretaría conforrne lo dispuesto en la 
Ley y en este Reglnmento: 
VIII Manrfestar por escrito conocer las responsabilidades y 
sancrones en que podria incurrir en caso de violar la 
confidenc1ahdad de la información que se le confia. 
IX. 1111anifestar por escrito las razones por !as que la 1nformacrón 
confidencial que solicita revisar es relevante para la defensa de su 
caso. Ante esta s1tuac16n la Secretaria podra calificar cuando se 
considerará que la mformac1ón confidencial podrá ser Ut1I en la 
defensa del caso de que se trate. y 
X. Comprometerse ante la Secretaria a devolver las versiones 
originales de sus notas o resUmenes formulados en la rev1s1ón de 
la 1nformac16n confidencial. dentro de ros diez dias siguientes de 
haberse dictado la resolución final 

Articulo 160 
"Ademas de ro señalado en el articulo anterior. el representante 
legal deberá cumplir con los siguientes requisitos. sin los cuales 
no podrá ser autorizado para revisar la 1nformac1ón confidencial. 

l. No haber sido condenado por sentencia eJe::.utoriada por delito 
intencional o mfraccrón administrativa: 
11. Gozar de buena reputación personal y profesional: 
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111. No haber sido socio. haber ocupado cargo directivo o haber 
fungido como apoderado o mandatario asalariado de la empresa 
que pretenda representar. ni de alguna de las contrapartes 
interesadas o coadyuvantes en los proced1m1entos en curso. en el 
último ano, y 
IV. Exhibir cualquier forma de garantla por el monto que fije la 
Secretaria de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, 
para el caso en que se incurra en alguno de los 11fcrtos descritos 
en la fracción VI del articulo 93 de la Ley. Las garantias podrán 
cancelarse después de la publ1cac16n de la resolución de que se 
trate 

Cubiertos los requisitos. la Secretaria tendrá por acreditado al 
representante legal .. " 
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Presentada una solicitud de acceso a la información confidencial conforme los 

requisitos establecidos en el Formato correspondiente. el representante legal 

acreditado o Ja persona contratada por él o baJO su control o dirección obtendrá. 

dentro de los 30 dlas siguientes a la presentación de la misma. la autonzación 

correspondiente. ·11 

En caso de que la autoridad investigadora niegue el acceso a la información 

conf1denc1al. ésta lo notificará a la persona que Jo presentó en un plazo de 30 dias 

contados a partir de la presentación de su sollcltud de acceso a la información 

confidencial.~~ 

Al respecto. se establece que cuando se niegue la autorización de acceso a la 

información confidencial al representante legal acreditado o la persona contratada 

por el o ba10 su control o dirección. o se expida una autorización en términos 

Regla 48 Cal de las Reglas 
Regla 48 Cbl de las Regles 
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inaceptables para el representante legal acreditado, el mismo podrá presentar 

ante el Secretariado responsable una petición incidental solicitando que el panel 

revise la decisión de la autoridad investigadora.~. 

Al respecto. el panel deberá considerar la decisión de la autoridad investigadora y 

emitir un pronunciamiento en el que decida s1 la rnisma debe expedir o modificar la 

autorización de acceso a la información confidencial. en cuyo c;Jso. lo notificará al 

representante de la autoridad investigadora. "'i 

Cabe ser"\alar que corresponde a la persona que obtenga una autorización de 

acceso a la información confidenc1al. notificar copia de ella al Secretanado 

responsable; sin embargo. en el caso de que exista una revocación o modificación 

de la misma por la autoridad investigadora. corresponderá a ésta Ultima notificar al 

Secretariado responsable y a todos los par11c1pantes el Aviso de Revocación o 

Modificación. 8:i 

Por Ultimo. la persona que obtenga la autonzación de acceso a la información 

confidencial. tendrá derecho a acceder al documento. así como obtener copia del 

documento que contiene la 1nformac1ón confrdenc1al previo pago de una cuota 

apropiada y recibir la not1ficac1ón de promoc1ones que contengan esa 1nformac16n 

confidencial. solo en el caso de que trate del representante legal acreditado.•1 

;: ~:~:: :~ : ~! ~= ::: =:~::: 
• 0 Regla 50 de las Reglas 
• 1 Regla 51 de ras Reglas 
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li) Autorización de accoso a la Información confidenctal a los pano11stas, 

aslstontos, estonógrafo, tntérproto y traductor 

Antes de asumir su encargo, los panelistas, sus asistentes, el estenógrafo, el 

intérprete y el traductor deberán presentar al Secretario responsable una solicitud 

de acceso a la ínformación confidencial. 

En este caso, la solicitud de acceso a la información confidencial no es 

presentada ante el Secretariado responsable y la autoridad investigadora. sino 

únicamente ante aquél para efectos de que el mismo, la presente ante la 

autoridad investigadora, asl como cualquier reforma o mod1ficac16n de dicha 

información. 

Cuando la autoridad investigadora recibe una Solicitud de Acceso a la Información 

Confidencial o una mod1ficac1ón a la misma por parte de los panelistas. sus 

asistentes. el estenógrafo. el intérprete y el traductor. procederá a dictar una 

autorización de acceso a la información confidencial o, en su caso. la modificación 

a la misma que corresponda.'; 

iii) Violación de una Autorización de Acceso a la Información Confidencial 

Corresponderá al panel referir los alegatos de violación de una solicitud de acceso 

a la información confidencial o de una autorización de acceso a la informaci6n 

u Regla 47 l31 de las Reglas Tt9 nrat. 
ltBUSU.Ct.. 
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confidencial hechos valer por una persona, a la autoridad investigadora para su 

investigación y, cuando proceda, imponer una sanción. de conformidad con el 

aniculo 93 de la Ley de Comercio Extenor.• 3 

Al respecto. el citado ordenamiento 1urid1co establece que la Secretaria, en este 

caso. la autoridad investigadora. se encuentra facultada para sancionar la 

divulgación de información conf1denc1al o su utilización para beneficio personal. 

con multa proporc1onal al perjuicio que se ocasione o al beneficio que se obtenga 

por su d1vulgac1ón o uso. 

m) PRESENTACIÓN DE MEMORIALES. 

El participante que presente una reclamación o un aviso de comparecencia. en 

apoyo de alguno o todos tos alegatos esgrimidos en una reclamación o en apoyo 

de alguno y en oposrc1ón de algunos de los de los alegatos esgrimidos en una 

reclamación. debe presentar un memorial en el que funde y mot1ye los alegatgs 

vertidos en su rectarnar-160. dentro de los 60 dias siguientes al vencimiento del 

plazo para la presentación del expediente adrn1mstrat1vo "• 

Por otra parte. las Reglas establecen un plazo mayor al establecido en el párrafo 

anterior para la present~r:.1on del memorial. en el supuesto de que un participante 

presente un aviso de comparecencia en opos1c1ón de alguno o todos los alegatos 

esgrimidos en una reclamac1ón o bien. en apoyo de algunos y en oposición de 

otros de los alegatos esgrimidos en una reclamac1ón. dentro de los 60 días 

Regle 54 de las Regias 
Regla 57 111 de les Reglas 
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siguientes al vencimiento del plazo para la presentación de memoriales conforme 

al plazo senatado con anterioridad. a efecto de que funde y mgtiye su oposjci6o a 

la reclamación. 0 

El participante que hubiere presentado un memorial f.unc:[adq y motiyaodo los 

alegatos yertjdos en sy rec\amac1ón. podrá presentar un memorial de contestac1ón 

al memorial presentado en QQQ.S•ct6n a la .I..e..ciama.c!.O.n. dentro de los 15 dlas 

siguientes al vencimiento del plazo para la presentación de este último. 

limitándose en cuanto a su contestación. a refutar el contenido del memorial asl 

presentado. 

Cabe ser"lalar que cualquier número de participantes pueden unirse en un solo 

memorial y cualquier participante podrá adoptar. por referencia, cualquier parte del 

memorial de otro part1c1pante. 

Las Reglas permiten que cualquier participante tenga derecho a presentar un 

memorial escrito aUn cuando no comparezcan a la presentación oral de 

argumentos. 

i) Contenido de los memoriales y anexos 

Todo memorial presentado conforme a las reglas 57(1) o (2) estará dividido en 5 

partes y deberá contener. en ese orden. la siguiente información: 

85 Regla 57 (2) de las Reglas 



.. Parte 1: 
(a) Un Indice; y 
(b) Una lista de las citas que constituyan la fundamentación legal: 
Deberán listarse todos los tratados. leyes y reglamentos que se 
citen, los principales precedentes judiciales (en orden alfabético) 
citados y todos los demás documentos mencionados en el 
memorial. con excepción de los que consten en el expediente 
administrativo. La lista deberá indicar la página del memorial en 
que aparece la cita correspondiente y marcar. con un asterisco. 
los principales precedentes JUdic1ales citados 

Parte JI: Relación de hechos 
(a) El memorial del demandante o de un participante que presente 
un memorial en los términos de la regla 57( 1 ). deberá contener 
una relación precisa de los hechos pertinentes; 
(b) El memorial de la autoridad investigadora o de un participante 
que presente un memorial en los términos de la regla 57(2). 
deberá contener un pronunciamiento de la autoridad 1nvest1gadora 
o del part1c1pante respecto de la relación de hechos del memorial 
a que se refiere el párrafo anterior. incluyendo una relación 
adicional de hechos que considere pertinentes. y 
(e) En los memoriales. la referencia a material probatorio que 
conste en el expediente adm1nistrat1vo deberá identificar la página 
y. cuando sea posible. la linea citada 

Parte 111: Cuestiones en llt1910 
(a) Esta parte del memonal del demandante o de un participante 
presentado en los térmínos de la regla 57( 1 ). deberá contener una 
exposición concisa de las cuestiones en llt1g10. y 
(b) El memorial de la autoridad investigadora o de un participante 
que presente un memorial en los términos de la regla 57(2). esta 
parte deberá contener un pronunciamiento de la autoridad 
investigadora o del participante respecto de cada cuestión en 
litigio. 

Parte IV: Alegato legal 
Esta pane deberá contener los alegatos legales de quien suscriba 
el memorial. relacionando de manera concisa los puntos de 
derecho con las cuestiones en lítig10. En esta pane deberán 
identificarse las citas pertinentes al fundamento legal y al 
expediente administrativo. 

Parte V: Puntos petitorios 
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Esta parte deber;:\ precisar. de manera concisa. las pretensiones 
de quien suscribe el memoriaL .... 

83 

En relación con el memorial de contestación. éste deberá incluir un Indice y una 

lista de los precedentes judiciales citados, identificando los principales. • 7 

ti) Anexos 

Dentro de los 10 dlas siguientes al vencimiento del plazo previsto para la 

contestación de memoriales. los participantes deberán presentar al Secretariado 

responsable yo anexo que contenga los precedentes judiciales citados en 1Qd.Q:¡ 

los memoriales. 

En éstos iran tas referencias a la fundamentación legal del memorial y deberá.n 

contener un indice, copia de todos los tratados, leyes y reglamentos que se 

invoquen a lo largo del mismo. los principales precedentes judiciales citados (en 

orden alfabético) y todos los demás documentos mencionados en el memorial. 

con excepción de los que consten en el expediente administrativo. 

El participante que haya presentado un memorial conforme a la Regla 57 (1) y que 

haya sido designado para el efecto por los demás participantes que presentaron 

un memorial. deberá integrar el anexo correspondiente,. previa recepción de los 

precedentes judiciales más importantes citados en los memoriales de cada 

Flegla 59 ( 1 l de las Reglas 
Regla 59 (3) de las Reglas 
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participante y que no hayan sido citados en ningún otro memorial presentado 

conforme a la Regla 57 (1) o (2). 

n) INCIDENTES. 

Los incidentes se inician con la presentación de una petición incidental escrita, a 

menos que por las circunstancias. ello sea innecesario o poco práctico. los cuales 

deberán acampanarse con una propuesta de orden dirigida al panel y serán 

presentadas al Secretariado responsable con un comprobante de notificación a 

todos los participantes. 

La petición incidental deberá contener, de conformidad con la Regla 61 (3) de fas 

Reglas. Jo que se sef'lala a continuación: 

··ca) el nombre y número de expediente asignado por el 
Secretariado al procedimiento de rev1s1ón y un titulo que describa 
brevemente el motivo de la pet1c1ón: 
(b) la pretensión del promovente: 
(C) los puntos sometidos a discusión. incluyendo cualquier regla. 
punto de derecho o precedente 1ud1cial que se pretenda invocar y 
una breve relación de los argumentos que motiven la petición; y 
(d) de ser necesario. la referencia al material probatorio que 
conste en el expediente adm1n1strat1vo 1dent1ficado por pagina y. 
cuando sea posible. por linea c1tada.M 

Cabe apuntar que cuando un rnc1dente se encuentra sub iudice, esto no supone 

alteración alguna a los plazos establecidos en las Reglas ni a los fijados en las 

órdenes o decisiones del panel 

En caso de que ninguno de los par1icipantes presenten una respuesta en 
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oposición a una petición incidental, la misma se reputará Petición Consentida ... 

Sin perjuicio de lo dispuesto por las reglas 20(2) y 76(5) de las Reglas y de que el 

panel ordene otra cosa. el participante que desee responder a una petición 

incidental deberá hacerlo dentro de los 1 O di as sigwentes a la presentación de 

dicha petición 

Al respecto. el numeral 20 (2) de las Reglas estipula que los part1crpantes podran 

solicitar una prórroga para cualquier plazo establecido en las mismas. a través de 

la presentación de una petición 1nc1dental dentro de los 10 días antenores al 

venc1m1ento del plazo correspondiente, es decir. del plazo para dar una respuesta 

a la petición 1nc1dental. la cual deberá presentarse a mas tardar al séptimo dia de 

dicho 1nc1dente. 

Lo anterior es procedente. siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en la 

Regla 20 ( 1) de las Reglas que para el efecto dispone lo s1gu1ente: 

M(a) mantener el plazo resulte en una m1ustic1a o en un pequ1c10 
para algún participante o en la violación de un pnnc1p10 general de 
derecho en el país en que se dictó la resolución definitiva: 
(b) la prórroga sea solo por el tiempo necesarro para evitar la 
injusticia. el perjuicio o la v1olac16n a que se refiere el párrafo 
anterior: 
(C) la decisión de prorrogar sea tomada por el voto de 4 de los 5 
miembros del panel. y 
(d) en el otorgamiento de la prórroga. el panel torne en 
consideración el ob1et1vo de estas Reglas de asegurar la revisión 
justa. expedita y económica de resoluciones def1n1t1vas." 

911 Regla 61 141 de las Reglas 
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Cabe sen.alar que el participante que haya omitido solicitar una prórroga conforme 

al párrafo 2 del numeral 20 de las Reglas. puede presentar una petición incidental 

solicitando autorización para la presentación extemporánea, indicando las razones 

que motiven la solicitud de prórroga y las que le impidieron cumplir con lo 

dispuesto en el párrafo citado 

Normalmente el panel resolverá el incidente antes del vencimiento del plazo que 

motivó la petición 1nc1dental.?" 

El panel podrá resolver el 1nc1dente con base en las promociones presentadas, 

pudiendo escuchar. para el efecto. alegatos orales o, sin perjuicio de lo dispuesto 

por la regla 26{b), ordenar que el incidente se ventile en conferencia telefónica de 

enlace con los participantes. 

o) AUDIENCIA. 

i) Lugar de celebración 

Las audiencias deben llevarse a cabo en la oficina del Secretariado responsable o 

en cual1:1uier otro lugar proporcionado por éste.90 

H Regla 20 (4) de las Reglas 
90 Regla 65 de las Reglas 
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ii) Reunión provla a la audioncia 

El propósito de la reunión previa a la audiencia será facilitar el desarrollo expedito 

de la revisión ante el panel y sin demora después de su celebración, el panel 

deberá dictar una orden con su decisión sobre los asuntos considerados en la 

misma. 

Las Reglas establecen que el panel puede ordenar la celebración de una reunión 

previa a la audiencia. en cuyo caso. el Secretario responsable deberá notificarlo 

todos los part1c1pantes. As1m1smo. cualquier participante podra sol1c1tar que el 

panel convoque una reunión previa a la aud1enc1a mediante la presentación ante 

el Secretariado responsable de una sollc1tud escnta indicando los asuntos que 

propone tratar en la reunión. La reunión previa a la audiencia podra celebrarse 

mediante conferencia telefónica 

La Regla 66 (3) de las Reglas establece que en las reuniones previas a Ja 

audiencia pUbhca, se podrán tratar asuntos como: 

"'(a) la aclaración y s1mp/lficac16n de cienos puntos: 
(b) el procedimiento a seguir durante la audiencia: y 
(e) los incidentes pendientes.~ 

iii) Celebración de la Audiencia Pública 

El panel ordenará la celebración de una audiencia pUblica dentro de los 30 dlas 

siguientes al vencimiento del plazo fijado por la regla 57(3) para la presentación 
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del memorial de contestación. Corresponde al Secretario responsable. por 

instrucciones del panel. notificar a todos los participantes la fecha. hora y lugar de 

la audiencia. 

Las intervenciones orales se sujetaran a los limites de tiempo establecidos por el 

panel y, salvo que el panel ordene otra cosa. ocurriran en el orden previsto en la 

Regla 67 (2) de las Reglas. a saber 

~(a) primero. los demandantes y cualqwer p~rt1c1pante que haya 
presentado un memorial ~atal o parcialmente en apoyo de alguna 
Reclamación. 
(b) despues. la autoridad rnvest1gadora y cualquier participante 
distinto del referido en el inciso antenor que haya presentado un 
memorial en opos1c1on a una Reclamacron. y 
(e) finalmente y a drscre:::1ón d~I panel. la replica · 

En caso de que un p.:irtrcrp.:in:e no se presenta a la aud1enc1a pública. el panel 

escuchara a los presentes. y si no se presenta rnngUn part1c:pante. el panel podrá 

dictar su decisión basandose en los memoriales. 

Los alegatos vertares esgrrrni::!os a favor de un part1c1pante. en caso de una 

petición 1nc1dentaf o de una audiencia. deberán ser ding1dos por su representante 

legal acreditado. El part1c1pante no representado intervendr3 en su propio nombre, 

lim1t3ndose. en todos los casos a las cuestiones en litigio.•• 

'' Regla 67 de las Reglas 
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iv) Audiencia In camara 

Cuando durante la audiencia se presente información confidencial o información 

privilegiada, la Regla 69 de las Reglas dispone que el panel deber.a únicamente 

permitir que estén presentes las siguientes personas: 

-(a) quien presente la información confidencial o Ja mformac1ón 
privilegiada; 
(b) quien tenga acceso a la informac16n confidencial o a /a 
información privilegiada conforme a una Autonzac1ón de Acceso a 
la Información Conf1denc1al o por orden del panel; 
(e) tratándose de información pr11,11leg1ada. quien tenga acceso a 
ella en virtud de una renuncia al carácter prrvilegiado de la 
información. y 
(d) los func1onanos y el representante de la autondad 
investigadora ~ 

p) PRECEDENTES .JUDICIALES SUPERVENIENTES. 

El participante que haya presentado un memorial en el procedimiento de revisión 

ante panel podrá invocar ante el panel antes de concluír la audiencia. un 

precedente Judicial relevante para la rev1s1ón; después de la audiencia y antes de 

que el panel rinda su decisíón. un precedente jud1c1af publicado después de ta 

aud1enc1a. o con autorización del panel. un precedente JUd1c1al relevante para la 

revisión del cual el representante legal acreditado tuvo conoc1m1ento después de 

la audiencia. 

Para ello. el participante presentará al Secretanado responsable una sohc1tud 

escrita precisando la referencia del precedente jud1.::1al. Ja página de su memonal 
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con la cual se relaciona y. en una página de explicación concisa, la relevancia del 

precedente .• , Dicha solicitud deberá ser presentada sin demora después de 

dictado el precedente judicial que se invoca. 

Cualquier participante podrá. dentro de los 5 días siguientes a la presentación de 

un precedente jud1c1'1I superveniente, presentar una contestación concisa de una 

extensión no mayor a una página 

q) SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento ante el panel será suspendido y de1arán de correr los plazos 

correspondientes. cuando un panelista esté incapacitado para cumplir con su 

encargo. sea recusado o muera. La suspensión concluye y comienzan a correr 

nuevamente los plazos cuando sea des1gr.,1do un panelrsta sustituto conforme al 

procedimiento establecido por el Anexo 190 1 2 del Capitulo XIX del Tratado. ~3 

Cuando un panel1sta es recusado. muere o queda incapacitado para cumplir con 

su encargo después de la audiencia. el Presidente podrá ordenar que. después de 

Ja des1gnac16n del panel1sta sustituto y en los términos que considere apropiado. 

se repitan las actuacrones anterrores '"' 

Una Parte podra. previa presentación ante el Secretariado responsable de una 

sohcitud en los términos del Articulo 1905(11)(a)(ii) del Tratado, pedir la 

Regla 68 oe Tas Reglas 
Regta B 1 ce tas Reglas 
Regla 82 de tas Reglas 
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suspensión del procedimiento de revisión ante un panel,H en cuyo caso, deberá 

notificarlo por escrito y sin demora a la otra Parte implicada y al otro Secretariado 

implicado. 

Al respecto. el Secretario responsable debera notificar por escrito a todos los 

participantes la suspensión del procedim1ento ante el panel. asi como publicar un 

aviso de suspensión del procedimiento ante el panel en la publicación oficial de 

las Partes implicadas. 

r) DECISIÓN Y FIN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN ANTE EL PANEL. 

El panel cuenta con un plazo de 315 días contados a partir de la fecha de Ja 

solicitud de integración de un panel para ern1t1r un fallo def1mtivo.~ el cual deberá 

dictarse por escnto. fundado y motJv~do. debiendo acampanar las opiniones 

disidentes o concurrentes de los panelrstas i.· 

Asimismo. el procedimiento de revisión ante panel podrá concluir cuando uno de 

los panic1pantes presente una petición incidental en este sentido y obre en el 

expediente la concurrencia de !odas los part1c1pantes. o cuando todos los 

panicipantes presenten sendas peticiones 1nc1dentales solicitando dicha 

terminación En caso de que el panel se encuentre integrado al momento de que 

se actualice alguna de estas h1pótes1s. los panelistas quedaran liberados de su 

encargo."t 

rH: Regia 83 ae las Reglas 
i>E Articulo 1904. 14 
97 Regla 72 d eles Regras y Articulo 1904.B 
99 Regla 71 121 de las Reglas 
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OtAGRAMA OE PLAZOS PARA SOLICITUD DE PANEL 
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PARTE 111. FACULTADES DE LOS PANELE_S BINACIONALES V EL 

CRITERIO DE REVISION 

A. NATURALEZA JURIDICA. 

El estudio de la naturaleza jurídica de los paneles binac1onales. asf como del 

alcance de sus facultades. constituyen el vértice para determinar la forma en que 

tales órganos deben proceder durante un procedimiento de revisión de las 

resoluciones definitivas en materia de cuotas anf1dun1ping y compensatorias, 

como mecanismo alterno de soluc1ón de controversras en matena de prácticas 

desleales de comercio 1nternac1onal 

AJ respecto. el proced1m1ento de rev1s16n regulado a fo largo del Capitulo XIX del 

Tratado constituye un mecarnsn10 de solución de controversias 1nternac1onales en 

su modalidad de ~. regido por el derecho internac1onal público. en virtud de 

que quienes acuden a ellos con la finalidad de d1nm1r una controversra. son los 

propias Estados signatarios del Trataao En este sentido. el maestro Cesar 

Sepúlveda define al arb1tra1e de la manera siguiente 

"El arb1tra1e es un método por el cual las panes en una disputa 
convienen en someter sus diferencias a un tercer-o. o a un tnbunal 
constituido especialmente para tal fin. con el ob1eto de que sea 
resuelto conforme a las normas que lé:ls partes especifiquen. 



usualmente normas de derecho internacional. y con el 
entendimiento que la decisión ha de ser aceptada por los 
contendientes como arreglo final ... 

"'Consiste, pues. el arbitraje. en el ajuste de las controversias 
internacionales. por métodos y regras legales, por árbitros 
escogidos por las partes contendientes-.... (Subrayado agregado) 
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Es asf que en términos generales, las caracteristicas del arbitraje y su relación 

con Jos paneles binacionales son las siguientes: 

a) Acuerdo.- Esto es, que entre las partes se convenga ya sea el compromiso 

arbitral, la cláusula compromisoria o contrato de arbitraje. Vgr. El Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte. 

b) Procedimiento.- Aquél convenido entre las partes. el cual deberá incluir las 

etapas de pruebas y alegatos. Vgr. El descrito en el Capitulo XIX del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte y sus Reglas de Procedimiento. 

e) Laudo.- Que deberá dictarse basado en las reglas del derecho y Ja equidad. 

Vgr. Decisión final de los paneles binacionales. 

d) Ejecución.- La aplicación material del laudo a través del juez competente. 

previo el exequaturdel mismo. Vgr. La autoridad administrativa. que en el caso 

de México es la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

911 SEPULVEDA, Cdsar. D~r~cho lnt~rnacional. ed1t. PorrUa. 14• ed., fv1thr.ico, 1984, pp, 339 y 
340. 
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En este sentido, los panicipantes en un procedimiento de revisión, someten sus 

diferencias a un grupo de expertos en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional. al que se le denomina Panel Binac1onal: el cual se constituye de 

manera especjal y transitoria para solucionar una disputa en materia de prácticas 

desleales de comerc10 1nternac1onal. de conform1dad con el procedimiento 

establecido por los paises s19natanos del Tratado. cuyas normas se encuentran 

establecidas en su articulo 1904 y en sus correspondientes Reglas de 

Procedimiento. 

Es asi que el sistema de solución de controversias del Capitulo XIX del Tratado 

tiene como finalidad que un panel binacional lleve a cabo la revisión. con base en 

el expediente administrativo. de las resoluciones definitivas sobre cuotas 

antidumping y compensatonas emitidas por una autoridad investigadora 

competente de una Parte. para determinar s1 las mismas estuvieron de 

conformidad con las disposiciones 1urid1cas en materia de cuotas ant1dumping y 

compensatorias de la Parte importadora ·~: 

El mecanismo de solución de diferencias es un sistema cuyo propósito es 

conducir la revisión judicial de una resolución de ta autoridad adrn1n1strativa que 

•oc Articulo 1904.2. HPara este efecto. las d1soos•c•ones 1vrid1cas en materia de cuotas 
antidvrnping v compensatorias cons1s~cn c..-. 1e..,es. antecooer.tes 1cg1slat1vos. rcg1amen1os. 
pr"ct1ca adm1n1strat1va "' p•ccedentes 1:..d1c1ales o~•t1nen1es H 
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conoció, tramitó y resolvió el procedimiento de investigación en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional; es asi que los paneles bínacionales 

toman el lugar de un tribunal o autondad nacional en la revisión de las 

resoluciones tomadas por una autoridad administrativa a efecto de aphcar 

correctamente la ley de la Parte importadora. sin que lo anterior signifique que los 

mismos los sustituyen. 

Por su parte, los paneles binac1onales son establecidos de forma ad-hoc para 

cada caso. y se encuentran compuestos por peritos en materia de comercio 

internacional de cada una de las Partes. por lo que consecuentemente los 

panelistas no son selecc1onados de terceros países neutrales, sino que son 

seleccionados por cada Parte atendiendo a su experiencia y conocimientos en 

comercio internacional. 

Asimismo. las decisiones de los paneles binac1onales son de observancia 

obligatoria para las autoridades del Pais importador. definitivas y por lo tanto. 

inimpugnables, a excepción de las decisiones derivadas del procedimiento de 

impugnación extraordinaria previsto en el articulo 1904( 1 3) del Tratado. en este 

sentido. cabe señalar lo establecido por el artículo 1904 (9) y (11) del mismo, el 

cual a la letra dispone· 

.. (9)EI fallo de un panel en los términos de este articulo será 
obligatorio para las Partes implicadas con relación al asunto 



concreto entre esas Panes que haya sido sometido al panel." 
(subrayado nuestro) 

""('11) .. Ninguna de las Partes establecerá en su leg1slac16n interna 
la posibilidad de impugnar ante sus tribunales nacionales una 
resolución de un panel.M 
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Es en este orden de ideas. que los paneles binacionales constituyen órganos 

arbitrales proveidos de una normat1v1dad procedimental. organica y competencial 

propias. los cuales revisan cuestiones sobre legalidad de las resoluciones 

definitivas dictadas en materia de prácticas desleales de con,erc10 anternac1onal 

8. COMPETENCIA Y FACULTADES DE LOS PANELES BINACIONALES. 

tv1ientras que la competencia y atr1buc1ones del Tribunal Fiscal de la Federación se 

encuentra regida por nuestro derecho mexicano a traves de ta Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación y el Código Fiscal de la Federac1on. entre otros. 

la competencia y facul~ades de los paneles b1nac1onales se encuentra regulada y 

limitada por e1 propio Tratado. 1a cual no es sino refle¡o de aquella que los paises 

negociadores del mismo les quisieron otorgar. en este sentido. cabe señalar que 

es un pnnc1p10 de derecho intern3c1onal que en todo arb1Ha1e 1nternac1onal. como 

es el caso en particular. los miembros de un panel bmac1onal poseen una 

competencia limitada a los términos según les cuales se ha sometido un asunto a 

arbitraje 



-oado que las facultades derivan de un acuerdo arbitral, el árbitro 
debe, por tanto. s.uj~ill.!.~e:......aLte.xto del acuerdo al 
momento de determrnar..J.asJ.ac_Ulla.d..e.~nn.J~e:_c.uenta__.o_ara 
resptyer una dete..r1I110.ada....cnn.tLQ._y_e_r..sia .. (subrayado agregado} 

El acuerdo puede u5nr una fórmula estricta o amplia, conferir 
competencia para clases especificas de rec/amac1ones o 
úrncamente para otorg;Jr cu:;-no trpo de rc·pziracron 
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Es asi que para determinar la con1petenc1a de los paneles b1nac1onales. es 

preciso referirse al ''tekto" del acuerdo o tratado rn;lr-co por el que se constituye el 

panel correspondiente. debrendo 1dent1f1carse las reclamaciones o cuestiones 

especificas sornet1das a revisión y determinar s1 se conced10 competencia para 

otorgar 1ndemn1~acrón o algún otro tipo de reparación 

En este sentido. y como se vera más adelante. es el articulo 1904 (8) del Tratado 

el que delimita la competencia de los paneles b1nac1onales en relacrón con ra 

revisión de las resoluciones definitivas. al sena!ar que sus decisiones únicamente 

En los procedimientos de revrsrón ante un panel binac1onar const1tu1do en el marco 

del Tratado. ros gobiernos de los tres paises han manifestado su "consentimiento" 

•::i, S. JARVIN. :""r1e- sourccs ancí hn>1t:. o! thc ~,.01:-ror's poi.,,·ers .C..•b•Pat.on lrote~ .. a~ionai. \/o!. 
2. 1986. pag. i.:0.1.:3 
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en el propio Tratado, por lo que si a través de una reclamac16n. se solicitara 

aplicar un criterio de revisión distinto al previsto en el mismo, o en su caso, dictar 

una orden final en forma distinta a Ja prevista e;icpresamente en el Tratado, el 

panel binacional correspondiente excedería el "consentím1ento .. expresado por los 

tres paises que son parte de dicho Tratado 

De igual manera. de acuerdo con los tra!ados 1nternac1onales de los que México, 

los Estados Unidos y Canadá son parte. uno de los reducidos supuestos para 

ímpugnar la ejecución de un laudo arbitral es 

"Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el 
comprom1so o no comprendida en las d1spos1c1ones de la cláusula 
comprom1sona. o contiene dec1s1ones que exceden de los 
términos del compromiso o de la cláusula cornpromtsona:"~2 

Asi, para efectos de su apl1cac1ón en nuestro pais. el Tratado debe interpretarse 

directamente. de acuerdo con las reglas de 1nterpretac1ón señalados en la 

Convención de Viena sobre los derechos de !os Tratados. ratificada por México y 

que por tanto. forma pane del derecho interne mexicano 

'~ 2 Convención sobre Reconoc1rn1erto v E¡ecuc•ó., de Sen~1_.nc.us .:..rb•trafes E-.;tran¡erns. Nueve 
York. 10 de 1un10 Ce 1958. articulo Vil,IC) 330 UrJTS 1959. ºag. 38 y O.ano 011c1al de la 
Federación de fec'"'.a 22 dt< ¡un10 oc 1971 Una d•snc>~•c•ón s,--n.iar aoarece en otro trataoo oel 
Que f.flé)(•Co y los Estaoos U"•dos son s•gnata••OS. la Co.,.-en.c16n lberoanier1cana soore 
Arb1tra1e Cc.ornerc.a1 lnternacoor.at. Panamá. 30 de ttricro de 1975. a•?iculo 5, 1 itcl. CEA. serie 
tratados. núm. 42 ..,. D:ar•o Of1c•al de la Federftc•ón de 1Pcna 27 de abril oe 1976. 
•CJ ~contraO•CC•On oe tes,s 3 92 v la!> tesos de ¡u•':!>D•une·~c.a i 3 94 y 14 97. Semanario 
Jud1c1al de la i::eoe•acoón. ea. Epoci;t, Juri~o•uoe..,c·a 00r cor-.:• .... 01cc1ór"I ce 1eS•S. tomo l. oág. 
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Cabe senalar que la competencia de los paneles bínacionales se encuentra 

supeditada a cuatro supuestos: la temporalidad; las reclamaciones y defensas que 

puedan revisar, el criterio de revisión que deba aplicar a esas reclamaciones y 

defensas: y las resoluciones que puedan dictarse derivado del procedimiento de 

revisión. 

a) SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE UN PANEL BINACIONAL. 

La competencia de los paneles tienen un limite temporal. ya que de acuerdo con 

el articulo 1904(4) del Tratado. la solicitud de revisión ante un panel binacional 

debe presentarse "dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que la resolución 

definitiva en cuestión se publique en el diario of1c1al de la Pane 1mponadora." En 

este sentido. s1 la Parte interesada no solicita la instalación de un panel binacional 

en el plazo señalado. el panel será incompetente para iniciar un procedimiento de 

revisión. 

451 y 511. v el tex10 de la Convención citada en el 01arin Oficial de la Federación de fecna 
14 de 1eorero de 1975. 
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b) COMPETENCIA EN RELACIÓN CON LAS REVISIÓN DE LAS 

RECLAMACIONES Y DEFENSAS HECHAS VALER DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN. 

En relación a la competencia de tos paneles binac1onales para revisar las 

reclamaciones y defensas presentadas por las Partes interesadas en el 

procedimíento de revisión. el articulo 1904(6) dispone que se debera llevar a cabo 

siguiendo Jos procedimientos a que se refiere el articulo 1904(14). e/ cual se 

refiere a las denominadas .. Reglas de Procedrrniento" y la Regla 7 de las mismas. 

la cual a la letra dispone 

-La re111s16n Ce un Panel se limitara 
a) a los alegatos de errores de hecho o de derecho. incluyendo la 
declinatona de competencia de la autoridad investigadora. 
comprendrdos en las reclamaciones presentadas ante el panel: y 
b) a Jos medios de defensa tanto ad1etivos como sustantivos 
invocados en la revisión ante el panel " 

Lo anterior. srgnif1ca que s1 alguna cuestión no ha sido presentada en la 

reclamación de una de las partes. o no ha srdo invocada como defensa adjetiva o 

sustantiva durante la rev1s1ón ante ros paneles b1nacionales. los mismos careceran 

de competencia para examinar/a 

En este sentido. el numeral 7 de las Reglas contiene 1rnplicac1ones trascendentes 

en relación a fa competencia de los paneles binac1onales que pudieran no ser 
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aplicables al Tribunal Fiscal de la Federación. al ljmjtar su competencia a las 

cuestjones planteada por la oar1e y c:xjgjr oue estos exammeo jodjy1dua!mente 

cada una de las cuestjones c.Qm.¡nend1das en cada__r_e_ci_amaciQ.ri. Los paneles 

binacionales care..c:en....d.e.....J;.omoetenc1aJ:.l:~-r.eyls.ar. __ cue_s.li.Q.n~~_ha_y~ 

planteadas en la reclamac.tOn.___d_e_u_na__de._Ji'.JS__Qarte!i....l...riter_esadns. aún cuando la 

misma cuestión haya sido presen!ada por alguna de las otras partes 

Lo anterior, difiere de manera significativa en rP-lnc1ón con las facultades del 

Tribunal Fiscal de la Federación. el cual. conforme a una reciente reforma al 

articulo 238 del Código Fiscal de la Federación. se encuentra facultado para 

examinar y hacer valer de ot1_QQ~_tac;~_cte_J.J..O..._a_s_u_IJ..1Q...Jj_e_~n púb!jcq !a 

incompe1enc1a de fa autonda,d__g_¡¿e __ }J.;J.}'_a_dl~laQ_o_Ja___re.s_oJu_c1ón impugnada, así 

como la ausencia total de fundarnentacion y mot11,1ac1on de la misma 

En todo proced1m1ento ant1dun1p1ng la resolución definitiva se funda en varios 

actos y resoluciones admznistrativos que se han producido durante el 

proced1m1ento previo. sin embargo. l.O..S__¡¿~.lJ*.s_b_!!litCJ.QD..ale.L!J:_Q____S_e encu.:>otran 

faru!tados para rPy!sar cada uno de e~ac1os y resolqcrones au"" se hayan 

rocorporado ""º fa resoluqón defm1t1ya a menos cue sean impugnados en !a 

~aq6n d"" alguna d~ caces rriteres_a.Q..as por lo que s1 la reclamac1ón no 

plantea ninguna cuestión respecto de un acto o resolución administrativos en los 

que se funde algún punto de la resolución defin1t1véf, los paneles b1nac1onales no 
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tendrán facultades para revisar esa parte de Ja resolución definitiva y 

consecuentemente, emjtjr una decjsj6n al respecto. 

e) RESOLUCIONES OUE PUEDAN DICTARSE DERIVADO DEL 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN. 

Tanto Ja competencia y las facultades de los paneles binacionales se encuentran 

definídas por el Tratado, en cuyos términos las Partes interesadas sohcJtan la 

revisión de las resoluciones def1n1trvas en materia de cuotas antidumping o 

compensatorias. los cuales. de ninguna manera se encuentran facultados para 

ejercer las mismas más all.3 que las especificadas en el Tratado. por lo que sólo 

tienen facultades para drctar resolucrones en los términos permrtidos por el 

articulo 1904(8) del Tratado. e! cual establece 

-a El panel podra ~ la resolución def1mt1va o deyolyerla a 
la 1nstanc1a anterior con el fin de que adopten medidas no 
incompatibles con su dec1s1ón ... (subrayado agregado) 

Es asi que. a d1ferencra del Tribunal Fiscal de la Federación. los paneles 

binacionales carecen de facultades para ··d,,,.clarar la nulidad de la P''"So!yción 

rmpygnada,~'::..o ya que dentro de las facultades conferidas por el articulo 1904(8) 

1°"' Articulo 239. fracción 11 del Código F•scal de le Federación 
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del Tratado, no se encuentra establecida la relativa a la declaración de la nulidad 

lisa y llana de una resolución administrativa. 

Es asl que la incorporación del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación al 

criterio de revisión establecido en el Tratado constituiría una ampliación indebida 

de la competencia y facultades de los paneles binacionales. en virtud de que si los 

países signatarios del Tratado hubieran tenido la intención de incluir como criterio 

de revisión. el contenido en el articulo citado. éste debió ser plasmado en el texto 

del Tratado. a fin de evitar el conflicto entre ambos articulas. 

C. CRITERIO DE REVISIÓN. 

Tal y como ha quedado apuntado. un panel binacionat se encuentra facultado 

para revisar. "'con base en el expediente administrativo. una resolución 

administrativa sobre cuotas antidumping y compensatorias em1t1da por la 

autoridad investigadora competente de una Parte importadora. para d•ctaminar si 

esa resolución estuvo de conformidad con las d1sposic1ones jurídicas en matena 

de cuotas antidumpmg y compensatorias de la Parte importadora .. :··:! 

Para tal efecto. el articulo 1904.3 del Tratado establece que el panel aplicaré. los 

,os An.icuto 1904.2 del Tratado 
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criterios de revisión sef'llalados en el Anexo 1911 del mismo. el cual establece que 

será "" ... el criterio establecido en el artículo 238 del Código Fiscal de fa 

Federación. o cualquier ley que lo sustituya. basado solamente en el expediente ... 

Adicionalmente. el articulo 97. fracción 111 de la Ley de Carnerero Exterior 

establece: 

'"En relación a las resoluciones y actos a que se refiere la fracción 
V del articulo 94 fresoluc1ones que determinen cuotas 
compensatorias definitivas y los actos que las apliquen]. cualquier 
interesado podrá optar por acudir a los mecanismos de soluc16n 
de controversias en materia de pr.3ct1cas desleales de comercio 
internacional contenidos en tratados fe/ Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte) o convenios 1nternac1onales de 
los que Méxrco sea parte De optarse por tales mecanrsmos: 

( ... 

111. Se observara lo establecido en el articulo 238 del Código 
Fiscal de la Federación · 

Es en este sentido que en los procedim1en:os de revrs16n de resoluciones 

definitivas en materia de cuotas ant1dumpmg y compensatorias ante paneles 

binacionales. el crlteno de rey1s160 aplicable lo constituirá e! establec1dg en el 

artjcy!p 238 del Código Fjscar de la Eed.:>rac160 el cual para el efecto. se 

transcribe a continuación y se analiza cada uno de los supuestos contenidos en el 

mismo: 



.. Se decfarará Que una resofucrón administrativa es ilegal cuando 
se demuestre alguna de las siguientes causales: 
l. tncomperenc1a del funcionarro que fa haya dictado u ordenado o 
tramitado el procedirrnento del Que se denva dicha resolución ..... 
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Esta causal de nulidad se refiere a In incompetencia del funcionario que haya 

dictado u ordenado o tramitado el proced1m1ento del que rcs.ulta la resolución 

impugnada, es decir, que s1 la 3utondad 1nvcsr1gadora. entendida como órgano 

administrativo. fue incompetente para e1ercer determinados actos administrativos. 

el Tribunal Fiscal de la Federación se encuentra facultado para declarar la nulidad 

J1sa y llana de la res0Juc1ón impugnada 

Sin embargo. cabe sena1.ar que el articulo 190..!(8) del Tratado dispone que los 

paneles btnacionafes se encuentran facultados Unicamenie para ··c.anr!.U!J..a.L!a 

sin señalar. de manera expresa. que 

Jos mismos puedan declarar la nulid:Jd lisa y i:ana de /a resolución dE:f1rnt1va su;eta 

a un procedimiento de revisión por lo que consecuentemente. los paneles 

bmac1onales carecen de fac~.d!ades para ernittr es'la clase de decisiones 

"11 Om1s1ón de los requisitos formales exigidos por las leyes. que 
afectan las defensas del particular y 1rasc1enda al sentido de la 
resolución impugnada. 1nclus1ve la ausencia de fundamentación o 
mot1VaC1ón. en su caso ···=-
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El hecho de omitrr vertir en una resolución definitiva los requisitos formales 

exigidos por las leyes en la materia. no basta para declarar la nulidad de la misma, 

ya que además se requiere que esta om1s1ón afecte las defensas del particular y 

trascienda el sentido de la resolución irnpugnada. inclusive la ausencia de 

fundamentación y mot1vac1ón. en su caso, para que constituya una causal de 

nulidad. 

Por omisión de requisitos formales. se entiende la inobservancia total o parcial de 

los formalrsmos que conforme a la ley debe seguir el acto en su formación para 

que tenga plena validez y eficacia 1urid1ca. asi como para que tenga efectos para 

con el particular al que va dmg1do. sin embarga. s1 la om1s1ón de los requisitos 

formales se refiere a alguno o algunos dé los previstos en nuestra Carta Magna, 

dicho acto no será reparable. 

La afectación de las defensas del particular significa que éste .. no haya podido 

ejercitar plenamente los medios de defensa legal que le corresponden o adoptar 

los elementos probatorios durante el procedimiento admin1stratrvo que le hubieren 

permitido desv1nuar las imputaciones que le haga la autoridad.-·=~ 

·:, 7 El Ju1c10 de Nulidad ante el ¡,,fn.Jnal Fiscdl ce la Fedl!uación. Tribunal Fiscal de la 
Feaerec1on. Primera Aeun10n Nacional de Magrstrados oel 1 r1bunlll Fiscal oe la Federación. 27 
de agosto ae 1992. págs. 162·163. 
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Adicionalmente. deben trascender el sentido de la resolución impugnada. es decir, 

que como resultado de Ja omisión. el sentido de la resolución de Ja autoridad que 

la haya dictado lo afecte de manera esencial. Por lo tanto. si se incurre en las 

omisiones a que se refiere esta causal y éstas fueran de tal naturaleza que si se 

subsanan no afecta el sentido de la resolución. no procede la declaratoria de 

nulidad. 

Aplicado al procedimiento de rev1s1ón. y para el caso de que se declare la 

ilegalidad de una resolución por considerar que se actualiza Ja causal aqul 

estudiada. los paneles binacionales sólo podrán declarar la nu!tdad para efectos 

de que la autoridad 1nvest1gadora subsane las anomalias cometidas. devolviendo 

la resolución definitiva objeto de la rev1s1ón correspondiente. 

"111 V1c1os del procedrm1ento que afecten las defensas del 
particular Y ... :jp trascrendan al sentido de la r~soluc1ón 
impugnada .. 

Los v1c1os en el proced1m1ento del cual derivó la resolución administrativa 

impugnada. supone que el acto reclamado adolezca de vicios cometidos durante 

la substanciación del proced1m1ento adm1n1strat1vo correspondiente que afecten la 

defensa del particular y trasciendan el sentido de la resolución o acto impugnado. 

Por otra parte. estos v1c1os también pueden 1mpl1car la omisión de las 

•:>e Artículo 238 del Cod•go Fiscal ce 1e Federac•ón 
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formalidades establecidas en las leyes. las cuales son violatorias de la garantla de 

legalidad, que se actualizan en el procedimiento. 

Los vicios del procedimiento deben traducirse en el desacato a las secuelas de 

orden lógico y legal previstas por las normas 3dJetivas para la om1s1ón de las 

resoluciones administrativas. de tal forrna que sean perfectamente subsanables 

Para el caso en que el panel declare la ilegalidad de una resolución por considerar 

que se actualiza la causal aqui estudrada. el efecto será el reenvío de la 

resolución defin1t1va ob1eto de la rev1s1on. con la f1naltdad de que la autoridad 

investigadora proceda a subsanar las irregularidades cometidas durante el 

procedimiento de 1nv~st1gac1ón correspond1en1e 

MIV. Si los hechos que la rnot1varon no se realizaron. fueron 
distintos o se apreciaron en forma equivocada. o bien se dictó en 
contravención de las d1spos1c1ones aplicadas o deJó de aplicar las 
debidas .. ~·:-.. 

Esta fracción ser"'lala de manera optativa dos supuesto diferentes de r.ulidad de la 

resolución impugnada que aun cuando pueden complementarse o darse juntos. 

pueden existir uno sin el otro. El primero se refiere a si los hechos que la 

motivaron no se realizaron. fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada. 

109 lb+dem 
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El segundo es que la resolución se haya dictado en contravención de las 

disposiciones equivocadas o dejó de aplicar las debidas. Esto representa la 

contravención de d1spos1ciones aplrcables e incluso de aquéllas que debiéndose 

aplicar, se omitieron. También contempla la nulidad de las resoluciones definitivas 

que se dictan en opos1c16n de las d1spos1ciones aplicables o s1 se dejaron de 

aplicar las debidas. 

Es importante sel"lalar que esta causal de nulidad "permite declarar la nulidad de 

todas aquellas resoluciones definitivas que se dicten en contravención a las leyes 

apflcables al caso concreto y aquellas que se dejando de aplicar las disposiciones 

legales que deban regir el acto o actos de la autoridad que no constituyan una 

violación de las establecidas por las demas fracciones. p::>rque resulta contrario a 

toda lógica juridrca. el reconocer la 1i.·a/1dez de L.;na resolución que fue dictada en 

contravencion a las d1sposrc1ones legales aplicables o con omrs1ón de aplicar las 

debidas. bien sea que esta transgresión a las normas Jurid1cas se haya cometido 

en la propia resolución o en actos antenores que sean preparatonos de dicha 

determinación.-··~ 

En caso de actualizarse esta hrpótes1s. el panel debe devolver la resolución 

impugnada de conformrdad con Jo previsto en el párrafo 8 del articulo 1 904 del 

'•e; Código Fisco! efe la Fecterac,ón. 1ntrrpretac1on ele> /éf frt1cc•ón IV ce! .. 1n1cu10 238 oe/. 
Sema,,ario ..Jud1c1al de !a Fcde~acron. Eooca S.A.. To,..-.,o X-agosto. Tesrs 1 3o. -l66A. oag. 537. 
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Tratado. para que Ja autoridad mvestigadora revise su apreciación de los hechos 

con base en la recomendación del panel o dicte la resolución de conformidad con 

las disposiciones aplicables 

.. V. Cuando la resolución adm1rnstrat1va dictada en e;erc1c10 de las 
facultades d1screc1onales no corresponda a los fines para los 
cuales la ley confiera drchas facultades ... ~·· 1 

Por otro lado. el hecho de que la resolución impugnada se haya em1t1do en contra 

de los fines para los cuales se le concedió a la autondad investigadora una 

facultad d1screc1onal. supone el que Ja misma haga uso del poder confendo en ley 

sin que busque la sat1sfaccrón de las necesidades que constituyen el fin de su 

actuación 

En estos casos procederá que el panel binac1onal resuelva el reenvio de la 

resolucrón impugnada a la autoridad 1nvest1gadora para que dicte una nueva que 

se ajuste estrictamente a esos fines y determinando lo que conforme a derecho 

sea procedente de acuerdo con las rnstrucciones del mismo. respetando el 

ejercicio de la facultad d1screc1onal de la autondad investrgadora 

-e1 Tribunal Fiscal de la Federación podrá hacer valer de oficio. 
por ser de orden público, la •ncompetcncta de la autoridad para 
dictar la rcsofucrón impugnada y la ausencia total de 
fundamentc:tc1ón y mct1vac1ón an dicha resolución ... 

Articulo 238 def Cód•go Fiscal <1e la FecH:"~llC1on. 
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El párrafo citado anteriormente. fue adicionado al Código Fiscal de la 

Federación el 31 de diciembre do 1981. fecha en que fue publicado en el Diario 

Oficial de ta Federación. 

Si bien es cierto el Anexo 1 91 1 del Tratado establece que el criterio de 

revisión. en el caso de México, será ..... el criterio establecido en el artículo 238 

del Código Fiscal de la Federación ...... lo anterior no significa que la adición 

citada. pueda sor considerada como parte dol criterio de revisión. 

A lo largo del articulo 1 904 del Tratado no se encuentra ninguna desposic1ón 

mediante la cual. se faculte a los paneles binacion.:ilcs instaurados bajo este 

precepto. para revisar, de oficio. la competcnc1a de la autoridad investigadora o 

Ja ausencia total de fundam~ntac1ón o mot1vacrón de l<J resolución materia del 

procedimiento de rev1s1ón. antes b1C:n. únicamente señala que el panel 

revisará. con base en el expediente adn1inistrat1vo. la resolución definitiva 

sobre cuotas anridurnping y con1pensatonas cm1t1da por una autoridad 

investigadora cpmp~tente de una Parte importadora. atendiendo a la /iris fijada 

por las propias partes través de sus reclamaciones y avisos de 

comparecencia. 

Por lo anterior. podemos concluir que los paneles binacionales carecen de 
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competencia y facultades para revisar los aspectos contenidos en dicha 

adición . 

.. Los órganos arbitr-alcs o paneles binac1onales, derivados do 
mecanismos alternativos de solución de controversias en 
materia de prácticas desleales. contenidos en tratados y 
convenios internacionales de los que México sea parte, no 
podrán revisar de of1c10 las causnles a que so refiere este 
articulo ... 

Este último párrafo. ad1c1onado al articulo 238 del Código Fiscal de la Federación 

el 30 de diciembre de 1996. constrtuye un freno importante a la cuestión relativa a 

la revisión de of1c10 de :a competencia de ra autorrdad 1nvest1gadora Sin embargo. 

consideramos que dicha ild1c16n debe ser 1ncorp::Jrada al texto mismo del Tratado. 

De conformrdad con senalado antenormente. los par.eles b1nac1onales deberan 

revisar la resoluc1on def1mt1va y dictar su fallo, ~....Qd.Q i,Jrncameote lo 

dispuesto en fas cinco h1ootes1s co~s_en e! articqfg 238 del C6d1go Fiscal de 

Ja Federación y determinar si los actos de la autoridad investigadora 

correspondiente se actualizan en alguna de ellas en cuyo caso deberá aplicar los 

remedios previstos en el propio Tratado 

Lo anterior. en virtud de que el articulo 1908 (8) establece para el efecto que .. el 

panel podrá confirmar la resolución definitiva o devolverla a la 1nstanc1a anterior 

con el fin de que se adopten medidas no incompat;bles con su decisión ... " Por fo 
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tanto, en caso de actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el articulo 238 

del Código citado. el remedio seria la devolución de la resolución definitiva para el 

efecto de que la autoridad investigadora adopte medidas no incompatibles con su 

decisión. 

D. LA FUNCION DE PROCEDIMIENTO DE REVISION ANTE UN PANEL 

BINACIONAL. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el articulo 1904 del Tratado, 

en lo relativo a sus párrafos 1. 2 y 5. se concluye que ros paneles binacionales se 

encuentran facultados para revisar únicamente una resolución definitiva en lo 

relativo a los puntos sometidos a su consrderac1ón. 

Primero. que se .. cada una de las Partes reemplazará la revisión judicial interna de 

las resoluciones definitivas sobre cuotas ant1dump1ng y compensatorias con la 

revisión que lleve a cabo un panel binac1onat."'·: lo que implica que. para el caso 

de México. se sustituye el juicro de nulidad que realiza el Tribunal Fiscal de la 

Federación el cual constituye la revisión judicial en materia de prácticas desleales 

de comercio internacional. 

112 Anfculo 1904111 del Tratado 
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Segundo. que esa sustitución sólo opera para revisar .. una resolución definitiva 

sobre cuotas antidun1ping y compensatorias emitida por una autoridad 

investigadora competente de una Parte importadora ... '' 3 lo que significa que el 

Panel BinacionaJ sustituye al Tribunal Fiscal de la Federación para un caso 

especifico en materia de prácticas desleales de comerc10 internacional. 

Tercero, que dicha rev1s1ón se realizará ~con base al expediente administrativo''' .. 

que se haya formado con razón de la investigación de cuotas antidumping o 

compensatorias correspondiente. 

Cuarto. que la labor del Panel Binacional consiste en ~dictaminar si esa resolución 

estuvo de conformidad con las drspos1c1ones Jurídicas en materia de cuotas 

antidumping y compensatorias de la Parte 1mportadora.H .. ~ Lo que significa. que 

debe confrontar la resofucrón defin1trva que em1tr6 la autoridad investigadora con 

la Jegislacrón interna de fa Parte importadora en materia de prácticas desleales de 

comercio 1nternac1onal. con el fin de determinar s1 la primera fue em1t1da en los 

términos que señala dicha 1eg1slac•ón 

En resumen. los paneles b1nacionales son órganos alternativos que intervienen 

para solucionar una controversia en materia de prácticas desleales de comercio 

''.l Artículo 1904121 O'eJ Tratado 
•t.r. lb1dem 
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internacional entre los paises miembros del Tratado, para lo cual sujetan a 

revisión una resolución defimt1va con objeto de verificar que ésta haya sido emitida 

conforme a la legislación interna en la n1atena. 

Toda vez que ni el articulo 238 del citado ordenamiento jurídico ni el articulo 1904 

del Tratado disponen que los paneles bmac1onales deban declarar la nulidad lisa y 

llana de la resolución def1mt1va. se deduce que los mismos tendrán facultades 

únicamente para declarar Ilegales algunas de las resoluciones adm1nistrattvas 

comprendidas en los puntos de la resoluc16n def1ntt1va o que constituyan el 

fundamento para los mismos. y no otras. 

E. LA LEGISLACION INTERNA CON BASE EN LA CUAL REVISA EL PANEL 

BINACIONAL. 

El objetivo del proced1m1ento de rev1s1ón ante los paneles binacionales se centra. 

tal y como lo establece el pcirrafo 2 del articulo 1904 del Tratado. en determinar s1 

la autoridad investigadora em1t1ó la resoluc1on definitiva ·de conformidad con las 

drsposiciones jurídicas en materia de cuotas ant1dump1ng y compensatorias de la 

Parte importadoraM. es decir. en este caso. la leg1slacion mexicana en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional 

••!I lb•dem 
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Respecto a la legrslación en materia de cuotas ant1dumping y compensatorias, el 

mismo párrafo 2 del aniculo 1 904 del Tratado contempla Ja extensión de la misma 

al sef'lalar Jo siguiente: 

..... Para este efecto [la revrsrón de una resolución defin1t1va por un 
Panel Binac1onalJ. las d1spos1c1ones Jurídicas en materia de cuotas 
ant1dumping y compensatorias consisten en leyes, antecedentes 
leg1slat1vos. reglamentos. práctrca administrativa y precedentes 
judiciales pertinentes. en la medida en que un tribunal de la Par1e 
importadora [el Tribunal Frscal de la Federación] podria basarse 
en tales documentos para revisar una resolución def1n1trva de la 
autoridad 1nves1rgadora competente·· 

Queda pendiente entonces el 1dent1f1.:::ar f,;is leyes. antecedentes legislativos. 

reglamentos. prá::.t1ca admrn1strat1va y precedentes Jud1c1ales pertinentes a que se 

refiere el parrafo 2 del articulo 1904. las que adelante ser'lalaremos de forma 

detallada. 

a) LEYES Y REGLAMENTOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE 

COMERCIO INTERNACIONAL. 

iJ Legislación sustantiva y adjetiva 

Estos. constituyen los ordenamientos con base en los cuales los paneles 

binacionales revisan Nlos alegatos de error de hecho o de aerecho .. 
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comprendidos en las Reclamaciones presentadas ante el panel"' a que se refiere 

la regla 7(a) de las Reglas. 

El conjunto de normas que regulan las investigaciones en materia de prácticas 

desleales de comercio 1nternac1onal. asl como la determinación. aplicación y 

vigencia de las cuotas compensatorias aplicables. se encuentra contenido en la 

Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. 

Son éstos los ordenamientos sustantivos y ad1etivos" 8 en Que se basa el Tribunal 

Frscal de la F ederac1on para revisar una resolución definitiva en materia de 

prácticas desleales de comercio 1mernac1onal y consecuentemente, Jos paneles 

binac1onales. 

••tl ·cERECHO ADJETIVO Y DERECHO SUSTAt,jTIVO. l. Orv•s•ón doctrinal para ~ac1htar el 
estudio del derecho: ~e pre:ende o·dena• las normas del derccr.o basándose en el cr•ter10 de 
apl•cac•6n de las normas pora poni:r en mov1rn•en:o los <t:>ara~os del Estado C"-'C aphcan el 
derecho. Asi. se d1ce cu"1 la clhs•l•C<•C•ón oe•echo L>ct~et•vo cont"·~e \ifs normas c...;e regulan lo 
utd1zac•ón de los aoara1os del EsHido Ql•e aolrcan el derecho. Nor'Tialmerte. se D•ensa en et 
derecho procesal .. como el Que c:nnl•ene las no•r.i<i:;. .rtd1e:1..-as 

obi.gac>ones .. cicceoto las re:ac•or;1oas cor- e' oroccso .. 
-11 Los oennm,.·H1dos cód·gos s.;s~an1.vo5 L l cor:icn~n ras normas c1a5,f,caoas como 
sus:an~·vas .. m•ent•ns Jos cód•gos o•occsaies L. 1 cor:t•enf'f"' !as .,Orrl""lBS ctasif•caoes c.:imo 
ao1etovos .. Lo anterior no s.er'!"';·ne resulta verOAd .. Pues se o· ... eden · .. er r-iUlt1p;es norrr.as 
procesales ouc e!:!ár. en los cóC•gos. ~...::;.:anuvos y viceversa~ 
INSTITUTO DE 1r,,i•.1 ESTtG.C..CIOtJES JURIO•CAS·U~~..:..r,11_ D•ccion.:tr•o ¡vriaico me,.1c..'Jno. 2'' 
Tomo. ur,,i;..r..11-Porr•..:.a .. a• ec-. r~1é ... 1co. ~ ~95 Pao 933 
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iiJ La legislación orgánica"" 

Paralelamente a las normas sustantivas y adjetivas a que nos refenmos en el 

punto anterior. existen otro tipo de ordenamientos. respecto de los cuales. el 

Tribunal Fiscal de la Federación se basa para determinar. de forma particular, la 

competencia o incompetencia de la élutor1dad investigadora A su vez. dichos 

ordenamientos son los que sirven de base para que los paneles bínacionales 

revisen '"los alegatos de competencia de !a autoridad investigadora, 

comprendidos en las Reclamac1ones presentadas ante el paneJH a que se refiere 

la regla 7(a} de las Reglas 

Estos ordenamientos son la Ley Orgi3nica de la Administración Pública Federal. la 

Ley de Comercio Exterior, el Reglamento tn:erior de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial. así como los Acuerdos Delegatorios de la Secretaria de 

'" 7 LEY ORGANICA. l. Concepto. Los s•s:emas Jurídicos moderrios se componen ce normas 
que están jerárQu•cAmer.te o~denadas. Las normas 1nfer1ores •rnpJ1can un desarrollo de 1as 
superrores o son creadas en c¡crcic•o de ésttts, mismas Que les s•rven ce fundamento do 
validez. Las normas 1nmedoa~arnen~e inferio•<:>s a la C rec•ben el nombre Ce leyes secundarias y 
pueden tener como finalidad et •egular 11;rid•carnen:c e! compo•tam1en:o de los habrtantes del 
Estado o b•en. !a organ.;:-.;:.coón de los pod,._,.·es rJL.~1l1cos v de ras rnstrtuc•ories !Ud•C•Rles de 
acuerdo a ta propia C. Esta seQurda f,...,a;,c.-.d de l."ls !e;:es sccund."l"as COHf·s=ionce a las 
/\amadas leyes orgánicas So~ Jev~s o•t~i'lfl•Cf1~ :.,!> lev•_•s secur>ca"<1S Qut> •cgulan :a 
organ1zac1on ce rc.r!> oooeres uútJlocos !>eg~ ...... . a C ·..-,~c.o,...•e ra creétc•On ce cepf!nClenc.as. 
1nst1tuC•OnPS v •:nt1dades 0!1c1ales \ ra dete•m1~ltC1ól1 ce sus ~·~r.s, de Su c:s;1ruct:..ira. de sus 
a1r1bucoones \º ne su lun::::ro~am1ento - . 
INSTITUTO DE ltJVEST1G.t..CJOrJES JURIDIC~S-Ut~kr.1. D1cc1onar10 p.P·1c1co meA1Cano. 3° 
tomo. UNAt .. 1-Porn:.a. 9• ed .• r.1rh.ico. 1995. Pag. 1973 y 1974. 
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Comercio y Fomento lndustnal vigentes durante el ínicio, tramitación y término del 

procedimiento de investigación correspondiente. 

iiiJ Antecedentes legislativos 

Las Exposiciones de Motl'v'OS. son una expllcac16n del por qué se emile una ley o 

del por qué se derogan, adicionan o modifican algunas de sus d1sposic1ones. Son 

un resumen de las razones que tuvo el legislador para emitir determinado 

ordenamientos o para hacer una reforma del mismo 

Por su parte. los Dianas de Debate son los registros que hace el Poder Legislativo 

donde se asientan las d1sctJs1ones que sostuvieron sus miembros para elaborar 

una determinada ley o para hacer reformas a la misma. 

iv) Practica administrativa 

La practica adm1nistrat1va es el uso de lo que en derecho mexicano se denomina 

facultad d1screcipna1, donde la autoridad suple el silencio de la fey para cumplir 

con las atribuciones que le ha conferido el derecho. Sin embargo. es importante 

recordar que la practica administrativa en r,,1ex1co no llega a tener fuerza 

obhgatona 



v) Procedentes judiciales pertinentes 

Los precedentes judiciales pertinentes son def1n1dos como: 

-PRECEDENTE 1 (Del la1in p1.-1rcPdcns en:1s. part1c1po activo de 
praecedere ) S1gnif1ca. prinier~n,ente. algo que es antenor o 
pn~ero en orden (•e en tren~ro) El uso de · precedenter en el 
discurso JUrid1co se encuentra estrechamente relacionado con su 
significado en el lengua1e ord1n.:-ino Por otro lado ... precedente- es 
sinónimo de ··antecedente·. una ocurrencia ::interior de un hecho 
similar. y designa un hecho o c1rcuns1anc1a rela:::1onndo de alguna 
manera relevante. con un hecho pre!'.ente (con el cual se 
compara) En un sentido mas l1rn1t¡ido precedente·· senala una 
instancia o acc1on que constituye porte c:e una practica ya 1n1:::1ada 
o. bien. modelo o patron de un<l pr<lctica subsecuente 
-11 En el d:scurso ¡ur1dr:.o in;::les · prt~cL'den( s1:;:;n1f1ca unct norma 
JUrid1ca creada 1ud1c1alrnente ra ;ud9e-rnacJe 1u1t::) Este s1gnif1:::.ado 
se deriva sin du:::la. de !a doctr1r.~ del o:'rP('~cJer.1e {O .::j'.:lo::tnr.a Cel 
stare dec1s;sJ qu~ Ci=irao::!er1.::-:.:i L:i cr1:_.a::1on Ju·.::i:-.•<11 del cerecho en 
los sistemas iuridic::!s del co .. nn1on lav.· En es!e contexto 
-ptt->Cedenr· s1gnrf1ca un célso 11.:19101 rt.:.">uelto o bien una dec:s1ón 
JU01c1al (!.-.entenc1~) qu·.? se cc:r~s1der.::i como eJerrpio o au:c .. 1.:fad 
para casos 1dér.tJcos o s1mda•es C:..Je surJ.:in con oosterior1dad 
(Black) En un sentdo r.-.as res!•1ngdo los preceder.:es ¡ud1c:aJes 
son dec1s1ones ante~1ores :le !r1bur.a:es superi:::res a :as cuales. se 
considera. en::ierran un pr;r,c:p10 o ra:10 c:ue ':!ebe ser aplicado en 
los casos pc-.:.tenQres en e! q...ie se plantee :a misma cuestión 
1urid1ca Es de esta rr,arie~a c::;rno l·.::s pre::.ec~n:es v1r--::u!an a los 
Jueces La doctr¡na de! pr-e::.ecente eri el cc~E-cho o~g1:: . .:imer1::::ino 
es conocida corno ta doc~r1na ce !a •J:10 Cec1dend1 o doc'.r1na del 
star dec1s1s 

111 El uso iurid1co a:'""lgic;:1;.,.1erican::J trasce:-::j,ó y pen-:::tro e., el 
lenguaie JUric1co de los derechos romanis!as y en su doctrina 
Dentro de es:e conte)(to pr.~::::eden:e s1gn;fr:a !os ~~1ter1os que se 
sustentan en las senter-i::1as d•: les tr1bu!'""laies y q:..ie n1as oue 
derecho apl1cao1e. son se'<aia::::::s cerno ele~1entC's oe c:onv1ccron 
para la res0Juc1on de una ccntro~'ers1a E:-i:.-e nosctr-os. cier:as 
decisiones JU::l1c1ales p e de la SCJ ¡ Su>='~er.-oa Cor!e de Justicia] 
o de los Tribunales Cc:eg1ados -;Je Circu:to baJO c1er.as 

, 21 



circunstancias, pueden tener. mutiiltis mutandis, Jos efectos 
obligatorios de un precedente ... '" 11 
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El término de precedente. simple y 11.:Jnamente. es una dec1sr6n adoptada por un 

tribunal. la cual no tiene obl1gatonedad y sólo sirve para describir la forma en que 

concluyó dicho tribunal (tesis aisladas) 

Por Jo que se refiere a las de:::1s1ones 1ud1c1ales que adquieren obligatoriedad. es 

decir. aquellas que son adoptadas. ba10 ciertas c1rcunstancras. por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ó los Tribunales Colegiados de Circusto. éstas se 

definen como jurisprudencias. cuando coinciden cinco tesis aisladas en11tidas en el 

mismo sentido y de forma 1n1n1errump1da Es asi que una sentenc:a o tesis aislada 

no adquiere la calidad de precedente 1ud1c;al. s1 no se ha sumado a otras cuatro 

sentencias iguales. y ha formado 1unsprudenc1a 

Adicionalmente a Ja 1urrsprudenc1as del Poder Jud1c1a/. en nuestro pais también 

existen las jurisprudencias em1t1das por el Tribunal Fiscal de la Federación. tas 

cuales están formadas. en términos generales. por tres sentencias emitidas por el 

pleno de la Sala en el mismo sentido y de forma 1n1nterrump1da. pero a d1ferenc1a 

11
• INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍOICAS·UNAr...,. Diccionario ¡urict1co mexicana. 4co 

tomo. UNAM-PorrUa. a• ed .. Méx•co. 1995. Pág. 2471-2472. 
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de las que emiten la Suprema Corte de Justrc1a y los Tribunales Colegiados de 

Circuito.•'• éstas tienen un ámbito de obligatoriedad más restringido. 

Derivado de lo anterior. es importante destacar que las resoluciones emitidas por 

Jos paneles binac1ona/es no llegan a tener un carácter de precedente. en los 

términos del Articulo 1904.9 de/ Tratado. el cual establece que· 

··El fallo de un panel en los términos de este articulo será 
obl1gatono para las Partes 1rnp/1cadas con relación al asunto 
concreto entre esas Partes que haya sido sometido al panel" 

Por lo tanto. cada una de las resoluc1ones de los paneles binac1onafes únicamente 

tendrán efectos en relación al asunto concreto de que se trate. la controversia 

especifica para la cual fue creado dicho órgano. pero nunca llegarán a trascender 

a otro procedimiento de rev1s1ón 

1 ' 9 L.as cuales se forman por cinco ejecutorias en el mismo sentido. no interrumpidas. 
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PARTE IV. LA EXPERIENCIA DE MEX!CO 

A. INTRODUCCION. 

A la fecha. México ha enfrentado tres procedimientos de revisión de las 

resoluciones definitivas en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional emitidas por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (la 

Secretaria) a la luz del articulo 1904 del Tratado. a saber 

Revisión de la Resolución defin1trva de la investigación 
ant1durnping sobre las 1rnp::;rtac1ones de productos de placa de 
acero en hoja ong1nar1os y procede'ltes de los Estados Unidos de 
América (MEX-94-1904-02): 

Revisión de la Resotuc16n cef1rnt1va de la 1nvest1gac1ón 
ant1dumpmg sobre las 1n1portac1ones de pohes:1reno tipo cristal e 
impacto. ong1nano y procedente de los Estados Unidos de 
Ar.iérica. independientemente del pa1s de procedencia (f.iEX-94-
, 904-03). y 

Rev1s1on de ia Resoluc1on def1nit1va de la 1nvest1gac1ón 
ant1dumpmg sobre las 1rnportaciones de productos de aceros 
planos recubiertos ong1nar1os y procedentes de los Estados 
Unidos de América independ1enternente del pais de procedencia 
(f.1EX-94· 1904·01 ¡ 

De las decrs1ones em1t1das en cada uno de los paneles citados puede observarse 

claramente que se ha experimentado un gran pro~reso desde aue t ... 1éxico inició 
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en el mecanismo de solución de controversias en el caso de placa en hoja, al 

transcurrir un ano antes de que el panel binac1onal en el caso de poliestireno tipo 

cristal e impacto, otorgara a México su primera v1ctona al confirmar por 

unanimidad la resolución materia del proced1m1ento de revisión, senatando que las 

autoddades de la Secretaría que tramitaron el proced1m1ento de investigación 

correspondiente. fu;~ron leg3lr~1ente compe!en!E>s para el efecto Apenas habian 

transcurrido dos seman3s de !a decisión del panel de poliest1reno tipo cristal e 

impacto. cuando el panel de aceros planos recubrert2s en11t16 una decisión 

unan1me. que aun cuando se encuentré'I permeada de resultados diversos. 

contiene un excelente analls1s de sus facultades el criterio de revisión. asi como 

el alcance de la cornpetenc1a de la autoridad in,.1est1g.:Jdora que conoció. tramitó y 

resolv10 el proced1m1ento adrn1ms~rat1·.10 en rnater1a de practicas desleales de 

comercio internacional en el caso c1:ado 

Los tres casos fueron compleJOS y d1ficlles de defender. y debe destacarse que los 

resultados obtenidos en el caso de aceros planos recubiertos no son sino el reflejo 

de la paciencia. trabajo y perseverancia de parte de la Secretaria en la defensa de 

la resolución impugnada ante el panel binac1onal de este caso. cuya decisión es 

digna del cuidadoso estudio para determinar la manera en que las autoridades de 

la Secretaria podrán meiorar sus prácticas y proced1m1entos de invest1gac1ón en 

materia de prácticas desleales de comercio internacional y guiar a futuros paneles 
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binacionales en la difícil cuestión de cómo aplicar la legislación mexicana en esta 

materia para la revisión de las resoluciones definitivas. 

B. FACULTADES DE LOS PANELES BINACIONALES Y EL CRITERIO DE 

REVISION. 

Las tres decisiones difieren de manera s1gnificauva. particularmente con respecto 

a la forma en que cada panel abordo la relación entre la legislación mexicana y el 

texto del Tratado al momento de interpretar sus facultades y competencia dentro 

del procedimiento de revisión. 

En el caso de placa en hOJa. el panel bmac1onal confundió el criterio de revisión (el 

cual interpretó más allá de lo establecido en el propio Tratado) con las medidas 

contempladas por el mismo al momento de emitir una decisión final. al equiparar 

sus facultades y competencia con aquellas del Tribunal Fiscal de Ja Federación. y 

concluir que podia declarar la nulidad lisa y llana de la resoluc1on matería de 

revisión. 

A pesar de que el panel de pohestireno tipo cristal e impacto demostró una me1or 

apreciación del rol que debería jugar en el procedimiento de revisión. su decisión 
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de revisar de oficio la competencia de la autoridad investigadora, constituye un 

antecedente que podrfa ser ob1eto de critica en futuros casos 

En el caso de aceros planos recubiertos. el panel reconoció que sus facultades se 

encontraban limitadas al texto mismo del Tratado y Que aUn cuando debia aplicar 

el criterio de revisión contenrdo en el artículo 2 38 del Codigo Fiscal de la 

Federación de la misma manera que lo haria el Tribunal Fiscal de la Federación. 

no tenía la facultad para declarar la nulidad lrsa y llana de la resolución defin1t1va 

materia del proced1m1en10 de rcvrs1ón r.1as aún. el panel b1nac1ona/ determino que 

para poder declarar la incompetenc1a de Ja autorrclad investigadora que tramitó el 

procedimiento. fa parte que habia in\1ocado dicha c.:iusal de nulidad. debia 

demostrar que se afectaban sus derechos y se hab1a trascendido el sentido de la 

resolución impugnada. En nuestra op1n1on el pilnel se condu;o correctamente al 

determinar el alcance de sus facul:ades. el entena de rev1s1cn aplicable. y las 

ordenes que debia em1t1r en relación a sus conclusiones 

C. PLACA EN HOJA. 

La resolución del panel binac1onal en el caso de placa en hoja. constituye la 

primera decisión de un panel establecido bajo el artículo 1904 del Tratado y por lo 

tanto el primero en considerar la apl1cac16n de la leg1slacrón mexicana en materia 
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de prácticas desleales de comercio internacional. Fue también el primero, 

incluyendo los paneles establecidos bajo el Tratado de Libre Comercio entre 

Canadá y Estados Unidos de América, en decidir que un panel const1tuido 

conforme al articulo 1904 del Tratado se encuentra facultado para ordenar 

directamente a la autoridad investigadora p~ra que declare la nulidad lisa y llana 

de la resolución materia de revisión Al hacerlo. podernos observar que el panel 

binacional de placa en ho1a decidió que tenia las mismas facultades que el 

Tribunal Fiscal de la Federación. el cual. en caso de encontrar que ciertas 

autoridades carecian de cornpetenc1a para trarn1~ar determ1r.ados aspectos de la 

invest1gac1án, requería recurrir a una orden mediante la cual se declarara la 

nulidad lisa y llana de la resolución impugnada. 

Los aspectos fundamentales de la decisión del panel. la cual resultó en un 

remedio que excede las facultades previstas en el texto del Tratado son las 

siguientes: 

• El articulo 1904.3 dispone que los paneles deberán aplicar el criterio de revisión 

establecido en el anexo 1911 y los principios generales de derecho de la misma 

forma que lo haría un tribunal nacional. 

• La legislación non.eamericana en la matena establece que los paneles 

reemplazan a los tribunales nacionales para hacer la revisión judicial de una 
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resolución definitiva por prácticas desleales de comercio internacional y que los 

paneles revisarán cada caso de la misma manera que de otra manera lo harfa 

un tribunal nacional. 

• El panel debe por otra parte. incluir al criterio de revisión el artículo 237 y 239 

del Código Fiscal de la Federación en adición al 238 del citado ordenamiento 

jurldico. para hacer posible revisar la resolución de la mrsma manera que lo 

haria el Tribunal Fiscal de la Federación (el trrbunal que el panel debla 

reemplazar) y para estar en pos1b1hdades de invocar el mismo remedio que el 

Tribunal Fiscal de la Federación estaria obligado a invocar. es decir, la 

determinación de la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 

• Así, las facultades de reenviar su dec1s1ón a la autoridad investigadora con la 

orden de declarar la nulidad lrsa y llana de la resolución materia de revisión, era 

necesariamente incidental a las facultades del panel bajo el artículo 1904.8 del 

Tratado. en virtud de que es lo que el Tribunal Fiscal de la Federación estaba 

obligado a hacer si él considerara el caso directamente. 

No obstante los argumentos de la autoridad investigadora. tres miembros del 

panel (la mayoría) fueron convencidos por la demandante de que bajo esas 

circunstancias. la facultad para devolver una resolución a la autoridad 

investigadora con la orden de declarar la nulidad de la resolución definitiva materia 
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de revisión, se encontraban necesariamente implfcita en las facultades del panel 

de conformidad con el articulo 1904.B del Tratado, el cual establece únicamente 

que "'un panel podrá confirmar una resolución definitiva o devolverla a Ja instancia 

anterior con la finalidad de que adopte medidas no incompatibles con su decisión ... 

Los otros dos miembros del panel (la minarla) declinaron expresamente en apoyar 

a la mayorfa en esta cuestión: 

·Por ello. no nos pronunciamos aqui respecto a si el panel tiene 
autoridad o no de acuerdo con el Articulo 239 del Código Fiscal 
de la Federación para declarar la nulidad de la resolución de 
SECOFJ. Tampoco nos pronunciamos en torno a cuestiones 
relacionadas con esta temática. tales como la pretensión de Ja 
mayoria def panel de que el Articulo 238 sólo puede ser 
unífor-memente aplicado junto con el articulo 239 del Código Fiscal 
de la Federación o la existencia de una regla de orden log1co en la 
aplicación del Artículo 238. ni mucho menos, acerca del cuál debe 
ser la correcta interpretación de la Fracc. 1 del Articulo 238. Por 
consiguiente. cualquier afirmación que los miembros de Ja 
mayoría del panel hicieron al respecto de estos ternas no deberá 
considerarse como avalada por nosotros. " 1 ~0 

Aunque los efectos inmediatos de la decisión de la mayoría se verán limitados a 

Jos pocos casos que fueron llevados a cabo en las mismas circunstancias que fa 

investigación de placa en hoja. en el caso de que llegaran a ser recurridos ante 

otros paneles. la mayoria bien podria llegar a decidir tomar sanciones similares 

uo Voto Particular de los panehstas John Borton y Gustavo Vega Cánovas. MEX·94·1904·02 
(Opinión de la rv1inoria on la Resolución del panel binacional en placa de acoro. 30 de agosto 
de 1995). Pág. 1 
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que no se encuentran contempladas en la legislación canadiense y 

norteamericana. Mas aún, la decisión puede convertirse en un recurso de 

confusión en cuanto al rol de Jos paneles binacionales en procedimientos 

mexicanos; Ja interpretación del Tratado en relación con la legislación mexicana; 

asl como la aplicación de la legislación mexicana en Ja materia por los paneles 

binacionales subsecuentes. 

Derivado de la decisión del panel de placa en hoja, la Secretaria resolvió enfocar 

sus esfuerzos en influir en el razonamiento de los panelistas en aquellos casos 

que se presentaran en el futuro. esfuerzo éste que tuvo como resultado los logros 

obtenidos en los paneles binacionales de poliestireno tipo cristal e impacto y 

aceros planos recubienos. 

O. POLIESTIRENO TIPO CRISTAL E IMPACTO. 

Poliestireno fue el segundo panel bajo el articulo 1904 del Tratado y el primero en 

tratar y decidir temas sustanciales del procedimiento. El panel recogió la decisión 

de Ja mayoria en cuatro votos contra uno, con un panelista escribiendo una 

opinión concurrente y uno disidente. Sin embargo, los cinco panelistas 

coincidieron en ser"\alar que la Secretaria era una autoridad competente para 

emitir su resolución definitiva. 
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En contraste con el caso de placa en hoja, el panel binacional entró en una 

controversia! discusión de interpretación, en el sentido de senalar si tenla Ja 

facultad de hacer valer de oficio. por ser de orden pUblico. la incompetencia de Ja 

autoridad para dictar la resolución impugnada. atendiendo a una reciente adición 

al articulo 238 del Código Ftscal de la Federación 

Dicha discusión se presentó en virtud de que una vez definida la lttis, las 

reclamantes qu1s1eron invocar esta causal de nulidad al ver los favorables 

resultados obtenidos por las reclamantes en el p;:inel de placa en ho¡a. Aunque el 

panel denegó la petición, éste dec1d1ó tomar el asunto en sus manos, 

fundamentando su acción en !a crtada adición al articulo 238 del Código Fiscal de 

la Federación y señalando que al ser actos de 1ntert~s público. óstos podían llegar 

a ser nulificados s1 la autoridad que los em1t1ó habia sido incompetente 

El ültimo párrafo del aniculo 238 del Código Fiscal de la Federación fue 

adicionado en diciembre de 1995 para proveer al Tribunal Fiscal de la Federación 

de la facultad de revisar. de oficio. la falta de competencia de la autoridad 

encargada de conocer. tramitar o resolver el procedimiento. por ser un asunto de 

orden público. El panel encontró que la adición constituía asi. parte del criterio de 

revisión que tenía que aplicar Sin embargo. el panel se confrontaba con la regla 7 

de las Reglas la cual limita la revisión de los paneles binac1onales a: 



-ca) a Jos alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 
declinatoria de competencia de la autoridad investigadora, 
comprendidos en las Reclamaciones presentadas ante el panel: y 
(b) a los medios de defensa tanto ad1etivos como sustantivos 
invocados en la revisión ante el panel.R 
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Al decidir que tenia la autoridad para revisar la competenc1a de la autoridad 

investigadora de oficio, el panel erró completamente su aprec1ac16n del concepto 

del criterio de revisión, esta vez. confundréndolo con el concepto de competencia. 

El panel interpretó la Regla 7 sol~1mente como una medida proced1mentaf, 

designada para asegurar que todas las partes recrbian la oportunidad de 

presentar todas sus cuestiones en l1t1g10 Encontrando que todas las partes 

interesadas habian tenido dicha oportunidad y de hecho. habían expresado sus 

puntos de vista en relación a la competencia, el panel no encontró impedimento 

en continuar su consideración sobre fa adicrón del último párrafo del artículo 238 

del Código Fiscal de la Federación. 

Finalmente, Ja mayoría decidió favorablemente sobre la competencia de la 

autoridad investigadora y al hacerlo. desechó las consideraciones del panel de 

placa en hoja en el sentido de que la autoridad investigadora no era competente. 

Simplemente decidió que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, como 

un todo, fue la autoridad investigadora bajo el Tratado y fa legislación mexicana y 

que no había duda de que la resolución final habia sido emitida por la misma. Así. 



.. La competencia de la autoridad investigadora existe prima facie y 
a la Resolución Definitiva no pueden atribuirse vicios o 
ilegalidades evidenles ... 121 
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A pesar de que el panel de poliestireno tipo cristal e impacto demostró una mejor 

interpretación de su rol como panel binacional regido por el Tratado, y finalmente 

consideró improcedente fa decisión del panel de placa en hoja, su decisión no 

puede considerarse un precedente val1oso para desvirtuar los errores cometidos 

por Ja mayoría del panel de placa en hoja. Afortunadamente, su decisión fue 

pronto seguida por la resolución final del panel de aceros planos recubiertos. 

E. ACEROS PLANOS RECUBIERTOS. 

Aunque fue el primer caso en ser iniciado, el panel de aceros planos recubiertos 

fue el ultimo en ser resuelto y fue el único que se decidió por unanimidad de sus 

miembros. Y aunque si bien es cierto. las reclamantes tuvieron éxito en varios 

aspectos de Ja resolución del panel al reenviar la resolución materia de la revisión 

a la autoridad investigadora. el caso marca ia mayor victoria para la autoridad 

investigadora en relación con el tema relativo a las facultades del panel y el 

criterio de revisión. en donde se refle1a el cuidadoso análisis juridico llevado a 

cabo por parte de los integrantes del panel 

121 Resolución del panel b1nacional en po/1cs1ueno tipo cristal e impacto. 1 2 de septiembre de 
1995. MEX-94-1904-03. Pág. 67 
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El panel de aceros planos recubiertos se encontró ante el mismo tema de Ja 

competencia que fue considerado en placa en hoja y pofiestireno tipo cristal e 

impacto, por lo que decidió entrar al análisis detallado de sus facultades y 

funciones de una manera critica y bien razonada, empezando con el acierto de 

que: 

..... el Panel no es el Tribunal Fiscal de la Federación ni posee las 
mismas caracteristicas. atribuciones y competencia de dicho 
tribunal [nota al pie om1t1daJ Mientras que la competencia y 
atribuciones del Tribunal Fiscal de la Federación se rigen 
plenamente por el derecho mexicano. en partrcular por diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación. la competencia 
y atribuciones de este Panel se rigen por el TLCAN en pnrner 
término, y por el derecho mexicano únicamente en la medida que 
lo disponga el propio TLCAN al especificar el entena de revisión 
aplicable, al set"lálar. en el articulo 1904 (2). que el Panel debe 
aplicar el derecho mexicano -en la medida en que un tribunal de 
la Parte importadora podria basarse en tales documentos para 
revisar una resolución definitiva de la autoridad 1nvest1gadora 
competente.~ Segün lo senarado mas adelante, se trata de una 
competencia más espec1f1ca y l1:n1~ada, lo que puede tener por 
consecuencia que el result0do de l.'.l rev1srón por un panel ~ 
de la que l!eyarja__a_s_a__b_.Q__t;;LTI!bU.~l.....EJ~_e_Ja_Ee_Q~Qn ~~:;:~ 
(subrayado agregado) 

Es claro que el panel apreció totalmente que interpretando su prop:a competencia. 

tenia que atender al texto del Tratado . 

... . . pero si decidiera una reclamac1ón. aplicara un criterio de 
revisión o dictara una resolución en forma distinta a Ja prevista 

1
4'.2 Resolución del panel b1nac1onol en aceros planos recubiertos, 27 de septiembre de 1996. 

MEX·94·1904-01. Pág. 12 



expresamente en el TLCAN, este panel correrjil el rjesqo de 
exceder el ·consentjmjento- confendo_g_Q..LJ.as.._tr.e,s_nnci.oni!S 
soberanas que son parte de djc~d_Q.~123 (subrayado 
agregado) 
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La interpretación hecha por el panel de sus funciones y facultades se ve reflejada 

a lo largo de toda su resolución flnnl. la cual es consistente con las reglas de 

interpretación establecidas en la Convenc16n de Viena sobre del derecho de los 

Tratados. Y asi, teniendo en cuenta el pr1nc1p10 general de 1nterpretac1ón. el panel 

acertó sus argumentos en relación a su competencia. y rechazó la opinión del 

panel de poliest1reno tipo cnst'11 e impacto en relación .:i la Regla 7 de las Reglas, 

al ser-talar que la facultad prevista en la e1d1c1ón del articulo 238 del Código Fiscal 

de la Federación no aparecia en el texto del Tratado. reiterando que el alcance de 

su competencia debia ser tomad<J directarnente del texto del Tratado y no por 

inferencias o implicaciones adyacentc-s 

El panel ser"laló que el articulo 1904 6 del Tratado d1sponia que el panel debía 

revisar las resoluciones definitrvas materia del procedimiento. baJO las Reglas de 

Procedimiento establecidas baJO el artículo 1~04.14 del Tratado. y que la Regla 7 

formaba parte de estas Reglas de Proced1rn1ento. la cual establecía con toda 

precisión las facultades de los paneles b1nac1onales y que era justamente eso, lo 

que las partes expresamente habian acordado en el Tratado 

123 lbidem. Pág. 1 3 
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El panel set\aló esto en el entendido de que la Regla 7 impone limites a los 

paneles binacionales que de manera alguna aplican para el Tribunal Fiscal de la 

Federación. reconociendo con ello. la validez de uno de los argumentos 

fundamentales de la autoridad investigadora que habla sido rechazado por el 

panel de placa en hoja: que los paneles binacionales no poseen las mismas 

facultades del Tribunal Fiscal de Ja Federación al momento de tomar su decisión 

final. 

Asimismo, el panel senaló que atendiendo a lo dispuesto por la Regla 7, si una 

reclamación es presentada por una parte interesada pero no por las otras. el 

panel podfa solamente revisarla en relación a la parte que la presentó, y no 

favorecer con su decisión a las demás partes que se abstuvieron de presentarla. 

Definidas sus facultades. el panel analizó cuidadosamente el criterio de revisión 

aplicable sosteniendo lo siguiente: 

• El panel se encuentra obligado a aplicar el criterio de revisión ser'\alado en el 

articulo 1904.3 y el Anexo 1911 del Tratado. de los cuales se deriva que se 

está ante un criterio de revisión que comprende dos partes: la primera parte 

consiste en el criterio de revisión establecido en el artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación, basado solamente en el expediente, y el segundo 

consiste, en que el panel también podrá tomar en cuenta los principios 
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generales de derecho que de otro modo un tribunal de la Parte importadora 

aplicarla para revisar una resolución definitiva de la autoridad investigadora 

competente. 124 

• Al revisar una resolución definitiva. el panel tiene la facultad de declarar ilegal 

a.lg,,u,nQ_s, de los •actos de autoridad subordinados· que son parte de la 

resolución definitiva, y no otros, además de que ésto opera sólo en aquellos 

casos en los que el acto de autoridad haya sido invocado en la Reclamación.125 

• El panel debe considerar que el 238 del Código Fiscal de la Federación fue 

creado originalmente como criterio de revisión de resoluciones administrativas 

en materia fiscal. y adaptado para ser aplicado en un procedimiento 

multidimensional conforme a las leyes antidumping de México.12e 

• El panel se encuentra facultado para dictar resoluciones únicamente en los 

términos permitidos por el articulo 1904.8 del Tratado, por lo que carece de 

facultades para declarar la nulidad de la resolución impugnada de manera lisa y 

llana. Las facultades conferidas en el articulo citado no comprenden las de 

lbidem. Pég. 17-18 
lbidem. Pég. 18 v 19 
lbidem- Pég. 19 
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declarar la nulidad de las resoluciones administrativas de la autoridad 

investigadora de manera lisa y llana. 

El panel expresó su oposición en relación a la decisión de placa en hoja, 

senafando que desde su punto de vista. Mla incorporación del artículo 239 (del 

Código Fiscal de la Federación} al criterio de rev1s1ón consutuiria una ampliación 

indebida de su competencia y sus facultades ... M,:-;- Tal y como Jo argumentó la 

autoridad investigadora en el caso de placa en ho1a. el panel senaló que 

atendiendo a la competencia y facultades previstas en el articulo 1904.8 del 

Tratado, sólo podfa confirmar la resolución definitiva o devolverla para Ja 

continuación del procedimiento. y que s1 las partes del Tratado hubieran intentado 

c;ue el panel tuviera las mismas facultades que el Tribunal Fiscal de Ja Federación, 

Jo hubieran serialado expresamente en el texto del Tratado. 

Después de examinar el tema relativo a la competencia. el panel consideró las 

numerosas reclamaciones de que diversas autoridades de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial eran Incompetentes para tramitar varios aspectos 

de la investigación antidumping_ El panel comenzó ser"'lalando que solamente 

podia considerar los argumentos relativos a Ja legalidad y no a la 

constitucionalidad de fa competencia de la autoridad investigadora, de 

' 27 lbidem. Püg. 21 
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conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 del Código Fiscal de la 

Federación. el cual establece que el Tribunal Fiscal de la Federación debe entrar 

al estudio de la legalidad de los actos administrativos, y no sobre su 

constitucionalidad, por lo que la misma limitación debía aplicar para un panel 

binacional. 

Más adelante. el panel entró al estudio de cada alegato relativo a la competencia 

de manera separada. identificando: i) el acto administrativo reclamado; ii) las 

autoridades que tramitaron el acto administrativo reclamado; iii) los derechos e 

intereses de los exportadores en un procedimiento antidumping; iv) los 

procedentes judiciales en la materia: y v) el alcance de los actos administrativos 

en la resolución definitiva emitidos por una autoridad incompetente. En las 

palabras del panel. su deber era. 

'" ... de conformidad con el articulo 238. fracción 1 del Código Fiscal 
de la Federación. este Panel debe determinar si la -resolución 
administrativa'" objeto de la revisión -se deriva~ del procedimiento 
tramitado por un funcionario 1ncompetente ..... i~s 

El panel adoptó un método sistemático de aproximación al aplicar las 

disposiciones de la fracción 1 del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación. 

sobre los argumentos hechos valer en relación a la incompetencia de la autoridad 

129 lbidem. Pág. 46 
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investigadora. Al hacerlo, rechazó ta decisión del panel de placa en hoja. donde la 

incompetencia de las autoridades que tramitaron el procedimíento de investigación 

tuvo como resultado una decisión donde se declaró la nulidad de la resolución 

final, y la superficial resolución de poliestireno tipo cristal e impacto donde fue 

suficiente que la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial hubiera emitido la 

resolución definitiva para existir prirna fac1e. 

Bajo esta aproximación sistemática. el panel consideró solamente aquellos 

argumentos que hablan sido invocados por una parte interesada en su 

reclamación, y solamente para los actos administrativos impugnados en la misma. 

y después determinó si: 

• la determinación administrativa impugnada derivaba de un procedimiento 

tramitado por una autoridad incompetente; 

• las autoridades carecían de competencia para tramitar aquellos procedimientos: 

• hablan precedentes judiciales que interpretaran aquellos procedimientos o 

resoluciones administrativas; 

• la resolución impugnada violaba o perjudicaban los intereses o derechos de las 

reclamantes o afectaban su defensa: y 
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• la resolución impugnada trascendía el sentido de la resolución definitiva. 

Aplicando este examen. el panel encontró solamente un acto administrativo 

emitido por una autoridad incompetente que afectaba la defensa de una de las 

reclamantes y trascendía el sentido de la resolución impugnada. por lo que 

resolvió devolver la resoluc1on 1mpugnad.:i a la autoridad investigadora con la 

finalidad de que em1t1era una nueva resolución. después de considerar la 

información y pruebas presentados por una de las reclamantes durante el 

procedimiento adm1n1strat1vo que habian sido desechadas por la autoridad 

investigadora correspondiente. 

F. CONSIDERACIONES FINALES. 

Es importante destacar que 12 de los ; 5 panelistas involucrados en estos tres 

casos, decidieron a favor de Ja Secretaria cuando fueron cuestionados sobre si la 

incompetencia de la autoridad investigadora que tramitó el procedimiento 

antidumping, debía resultar en declarar la nulidad de la resolución definitiva: dos 

en placa en hoja. 5 en poliestireno trpo cristal e impacto y 5 en aceros planos 

recubiertos. 
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El resultado del panel de aceros planos recubiertos confirma Ja necesidad de 

esperar otro panel que tenga ante si la dificil cuestión de cómo reconciliar las 

facultades y competencia de un panel bmacional del Tratado, con la aplicación de 

los aspectos mas formalistas de la legislación mexicana. 
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CONCLUSIONES 

1. El procedimiento de revisión previsto en el Capitulo XIX del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte constituye un mecanismo de solución de 

controversias internacionales en su modalidad de arbitraje y regido por el 

derecho internacional público. en virtud de que quienes acuden a ellos con la 

finalidad de dirimir una controversia. son los propias Estados signatarios del 

T.-atado. 

2. En este sentido, los par1ic1pantes en un procedimiento de revisión someten sus 

diferencias a un grupo de expertos en comercio exterior, al que se le denomina 

Panel Binacional. el cual se constituye de manera especial y transitoria para 

solucionar una disputa en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional. de conformidad con el procedrm1ento establecido por los paises 

signatarios del Tratado de Libre Carnerero de América del Norte, ctiyas normas 

se encuentran establecidas en su artículo 1904 y en sus correspondientes 

Reglas de Procedimiento 

3. El mecanismo de solución de diferencias es un sistema cuyo propósito es 

conducir la revisión judicial de una resolución de la autoridad administrativa que 

conoció. tramitó y resolvió el procedimiento de investigación en materia de 
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prácticas desleales de comercio internacional; es asi que los paneles 

binacionales toman el lugar de un tribunal o autoridad nacional en la revisión de 

las resoluciones tomadas por una autoridad administrativa a efecto de aplicar 

correctamente la ley de Ja Parte importadora, sin que lo anterior signifique que 

los mismos los sustltu)ten. 

4. Es en este orden de ideas, los paneles binacionales constituyen órganos 

arbitrales provistos de una normatividad procedimental, orgánica y 

competencial propias, los cuales revisan cuestiones sobre legalidad de las 

resoluciones definitivas dictadas en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional. 

5. La competencia y facultades de los paneles binacionales se encuentra regulada 

y limitada por el propio Tratado. la cual no es sino reflejo de aquélla que los 

paises negociadores del mismo les quisieron otorgar. en este sentido, cabe 

sef\alar que es un principio de derecho internacional que en todo arbitraje 

internacional, como es el caso en particular. los miembros de un panel 

binacional poseen una competencia /1m1tada a los términos según los cuales se 

ha sometido un asunto a arbitraje. 

6. Es el articulo 1904.8 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte el 

que delimita la competencia de Jos paneles binacionales en relación con la 
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revisión de las resoluciones definitivas, al senalar que sus decisiones 

únicamente pueden ser en dos sentidos. ya sea confirmándolas o 

devolviéndolas a Ja autoridad investigadora competente para que adopte las 

medidas compatibles con su decisión. 

7. Asl. para efectos de su aplicación en nuestro pals, el Tratado debe 

interpretarse directamente. de acuerdo con las reglas de interpretación 

sef\alados en la Convención de Viena sobre los derechos de los Tratados, 

ratificada por México y que por tanto, forma parte del derecho interno 

mexicano. 

8. Para tal efecto, el articulo 1904.3 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte establece que el panel aplicará los criterios de revisión señalados en el 

Anexo 1911 del mismo, el cual establece que será " ... el criterio establecido en 

el articulo 238 del Código Fiscal de la Federación, o cualquier ley que lo 

sustituya, basado solamente en el expediente." 

9. De conformidad con se.-.alado anteriormente. los paneles binacionales deberán 

revisar la resolución definitiva y dictar su fallo. obseivando únicamente lo 

dispuesto en las cinco hipótesis contenidas en el articulo 238 del Código Fiscal 

de la Federación y determinar si los actos de la autoridad investigadora 
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correspondiente se actualizan en alguna de ellas. en cuyo caso deberá aplicar 

Jos remedios previstos en el propio Tratado. 
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